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INTRODUCCION

Resulta arduo encarar el desarrollo de un tema que ha gen~

rada innumerables polémicas, Lanto en nuestro país y en el extranjero, y

que ha provocado marchas y contramarchas en cuanto a la adopción de polí

ti cas , cual es el de la privatización de las empresas cuya gestión se en

cuentra en manos del Estado.

Prueba de lo expuesto y de la ausencia de una política co

herente en la materia, basada en la definición de pautas precisas y de lj_

neamientos que guíen la acción del gobierno en el tema que nos ocupa, lo

constituye el hecho de la aparición sucesiva, en nuestro'país, de una va

riada terminología referida directa o i·ndirectamente al mismo.

En este sentido podemos se~alar que sucesivos gobiernos se

refirieron al principio de subsidiariedad del Estado, a la desregulación

de la economía, a las privatizaciones, a la vez que en algunas oportunid~

des plasmaron en normas de derecho positivo criterios referidos a la con

sideración de aspectos parciales que involucra la gestión empresarial del

Estado, como ha sucedido con el dictado del Decreto N°1842/87, del Poder

Ejecutivo Nacional, mediante el cual se intenta introducir factores comp~

titivos en cuanto a la producción de bienes y prestaciones de servicios

"e n el área de actividad de las empresas públicas dependientes del Minis

terio de Obras y Servicios Públicos".

Resulta también indicativo del auge relativamente reciente

que han cobrado las políticas tendientes a t.re ns f erl r actividades estata

les al sector privado, -sobre todo en países europeos después del adveni

miento al poder de gobiernos conservadores, fundamentalmente en Gran Gre

ta ñ a -, que mi en t ras que los té rm i nos soc i a1iza ci ón o es t a t iza ció n del os

medios de producción tuvieron amplia difusión y emp l eo en 'la teo ría eco né

mica, el término pJ¡ivcl.-t{zac,i.611 ·es esporádicamente utilizado en 'la l i te ra tu

ra germana a partir de 1950 y prácticamente desconocido en 'la literatura

económica anglosajona hasta fechas muy próximas.

En general, podemos seña l e r , acerca de la evolución históri

ca de la actividad empresarial del Estado, que éste, a partir de comienzos
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de siglo, asumió la producción de bienes y servicios a trav~s de la tenencia

del capi tal de determi nadas empresas o mediante la i ncorporaci ón di recta de

su administración a la gestión gubernamental, proceso que culmina en el pe

ríodo inmediato posterior a la Segunda Guerra Mundial, en el cual podemos al

servar que el Estado adquirió una participación activa en vastos sectores dE'

1a economía.

Fue a partir de 1950 que comenzó a gestarse tímidamente el pr:

ceso de privatización o mejor dicho lteplL-úJ({.t¿zauoH de las empresas estata

les, el cual tomó marcado auge a partir de la década de los aAos setenta.

Así por ejemplo, en Alemania, las empre sa s de propiedad es ta

tal, a comienzos de este siglo, tenían a su cargo parte del transporte ferrc

viario, la explotación de las minas de carbón y la producción de acero.

Posteriormente, en el período de la Primera Guerra Hund i a l , 1<:

propiedad de medios de producción por parte del Estado acusó un marcado in

cremento hasta llegar a su punto culminante en el período 1933-1945, durant(

el cual rigió en Alemania un régimen de economía planificada (1).

Después de la Sequnda Guerra Mundial, las cor-ri e nte s de opi

ni ón, qui zás por con t raposic ión a1 e j eIIIp1o de A1ema ni a ar i e nt a l , Y debido a

la influencia de la denominada aRDO - Escuela Liberal se inclinaron a Pl~Opj.

ciar una pol í t i ca de transferencia al sector privado de las empresas poseí

das por el Estado. Durante este período las privatizaciones incluyeron a la

PREUSSAG (1959; metales, energía, transporte y construcción); Volkswagen

(1961) y VEGA (1965; industria química y del petróleo).

Interrumpida esta corr-iente de privatizaciones por el adve

nimiento al poder de la Social-Democracia, quien lo retuvo durante 13 años

aproximadamente, las mismas tomaron nuevo impulso después de 1983, con la

llegada al gobierno de la coalici6n liberal-conservadora. En forma concor

dante con esta política, se amplió la participación del sector privado en

el capital de Lufthansa en 1984, año en el que se elaboraron asimismo pt'O

yectos para privatizar algunas empresas estatales dedicadas al tur i smo y al

transporte, y que en la ac~ualidad siguen en marcha respecto de otras dedi

cadas a di versos rubros de la acti vidad económica.
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Pero es en Gran BretaAa, cuya economfa contó tradicionalmen

te con vastos sectores en manos del Estado (transporte, energía el~ctrica,

carbón), donde los sucesivos gobiernos conservadores dieron un amplio y si~

gular impulso, a partir de 1973, a una politica de privatización de empre

sas estatales y adn más, de eliminación de la intervención estatal en cam

pos tradicionalmente reservados al sector pdblico, tales como el de la se

guridad social y el de la medicina preventiva.

El gobierno británico ha apelado a una infin-ita gama de posi

bilidades para que las actividades y capitales privados participen en sec

tores económicos o áreas gubernamentales a los cuales no tenían tradicio

nalmente acceso, ejemplo de lo cual lo constituye la privatización parcial

de empr-esas como British Telecom (1984, telefónica) o Britoil (1983, explo

ración y explotación del petróleo y del gas natural en el Mar del Norte), o

la total de los hoteles de la British Rail (2).

En nuestro país, como ya hemos seAalado, el tema de las pri

vatizaciones, luego de atravesar distintas alternativas, ha cobrado cre

ciente actualidad, en consonancia con las tendencias nlundiales descriptas,

y ha provocado grandes controversias en los círculos políticos, gremiales

y profesionales, y en la opinión pdblica.

Cabe destacar la importancia que esta cuestión reviste en

función de la vasta y activa presencia del Estado en el quehacer económi

co del país a tr-avés de la directa gestión gubernamental, o mediante la u

tilización de múltiples formas empresarias.

Dicha presencia, que comenzó a fines del s-iglo pasado en el

transporte ferroviario en concurrencia con el capital privado, se extien

de hoya los campos de las comunicaciones, la industria siderúrgica, la e

nergía, los combustibles, los seguros, los reaseguros, el transporte marí

timo y a~reo y a otras actividades que cubren casi todos los aspectos más

importantes de la vida económica de la Nación.

Nuestro país, como ya se ha se~alado, no escapa a las co

rrientes de opinión que han emergido fundamentalmente en Gran Bretaña ,
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Francia, Alemania y Estados Unidos, en el sentido de transferir un sinnG

mero de actividades gubernamentales a manos privadas.

En los países mencionados, las razones que justifican dicha

actitud generalizada podrían hallarse en el renacinliento de la crítica del

poder y del Estado, como reacción contra su omnipresencia y muchas veces

omnipotencia. En relación con este tema, resulta vál-ido reproducir palabras

de Octavio Paz, quien, en forma lúcida y elocuente, describe los caracteres

que ha asumido el Estado moderno en Occidente.

Según dicho autor, "el Estado .... en los países de Occidente

lejos de ser la dimensión política del sistema capitalista, una superestru~

tura, es el modelo de las organizaciones económicas ... las grandes empre

sas y negocios, a imitación suya, tienden a convertirse en Estados e impe

rios más poderosos que muchas naciones ... en los últimos cincuenta años he

mos asistido no a la esperada social ización del cap í t al i smo sino a su paula

tina pero irresistible burocratización ... las grandes compañías transnacio

nales prefiguran ya un capitalismo burocrático". (3)

Simªtricamente tambiªn puede observarse, en los países del

Este europeo, este proceso de burocratización, ya que en los mismos el Esta

do ha sido sustituido por la burocracia del partido.

Prueba de la trascendencia e importancia de este tema lo cons

tituye la creciente profundización en el análisis efectuado por los economis

tas de las formas burocráticas insertas, más que en las empresas estatales,

en el sector público globalmente considerado.

Dicho análisis culmina en la clásica tesis de Niskanen (4),

según la cual las empresas públicas tienden a ser menos eficientes que las

privadas en razón de que en las primeras los burócratas presionan más fuer

temente para obtener mayores presupuestos, para 10 que cuentan con la ayuda

de los legisladores, quienes a su vez creen que la mayor oferta de servicios

públ icos contempla los intereses y deseos del votante medio.

A pesar de la existencia de burócratas en "las firmas privadas

los cuales nacieron a imagen y semejanza de los burócratas estatales, su bú~

queda de las tres "pªs" , -paga, prestigio y poder-, según Niskanen, se ve má'

restringida en aquéllas.
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Podemos señalar a éste como uno de los principales factores

que lleva aprioristicamente a concluir que todas las enlpresas estatales

sean por fuerza ineficientes y que, por el contrario, las empresas oriva

das sean necesariamente eficientes, a pesar de la carencia de evidencias

empíricas definitivas sobre el particular, tal como lo señala Raymond Ve!

non, profesor de relaciones internacionales de la Un i vers i dad de lIarvard,

y editor de un reciente estudio preparado por el Consejo sobre Relaciones

Exteriores, una organización sin fines de lucro y sin alineación política

con sede en Nueva York.

Según revela dicho estudio, titulado lila privatización: un

desafío para la política exterior norteamericana", aparecido el 25 de ma

yo de 1988, la tendencia mundial hacia la privatización de empresas esta

tales ineficientes se basa en consideraciones pragmáticas más bien que i

deológicas, según surge del análisis de los esfuerzos de py';vatización em

prendidos por los gobiernos de diversos países africanos, Gran Bretaña,V~

nezuela, Filipinas, Brasil y Turquía. Agreqa su autor que, a su juicio, el

gobierno de los EEUU comete un error al involucrarse en los proo rama s de

privatización llevados a cabo en muchos países en desarrollo, a través de

la ayuda técnica que proporciona la A~encia de los Estados Unidos para el

Desarrollo Internacional (USAID).

Resulta asimismo importante destacar lo señalado por Vernon

en el sentido que, en América Latina, donde se ha desalentado la propiedad

extranjera de empresas de servicios públ i cos , "existe una tendencia en el

proceso de privatización a vencer la resistencia del personal de las empr'§_

sas y la oposición pol ítica de los sindicatos, mediante la oferta a los

mismos de acciones de participación a precios favorables ll
•

En este aspecto concreto del proceso de privatización, ¿abe

recordar la experiencia alemana, cuando el gobierno de la República Fede

ral, en las décadas de los 50 y los 60, quiso establecer una amplia par-t i 

cipaci6n popular en el mercado accionario, a través de la oferta al públi

co de acciones de empresas poseidas por el Estado.
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Asi por ejemplo, se ofertaron pQblicamente las acciones de

VEBA, las que fueron adquiridas en su totalidad. Sin embargo, el precio

de las acciones disminuyó posteriormente en gran medida, lo cual indujo al

gobierno a recomprar parte de las mismas, para mantener dicho precio en ni

veles adecuados. Similares problemas se plantearon en Gran BretaAa, cuando

fueron privatizadas Amersham International y Britoi1 en 1983.

Por otra parte, también parecerian desmentir las verdades

axiomáticas sobre la eficiencia de la empresa privada, ciertas informacio

nes de las que nos provee la cr6nica periodistica.

SegQn un despacho de la agencia ANSA, fechado el 8 de febre

ro de 1988, Sir George Jefferson, presidente de la Empresa Británica de Te

1éfonos, recientemente privatizada, renunció a su cargo ante la ola de prQ

testas de los accionistas y el pQblico por el mal funcionamiento de los te

léfonos.

Las diversas opiniones señaladas y los hechos aislados men

cionados, considerados conjuntamente, mueven a reflexionar acerca de la pr~.

dencia con la que debe encararse el tema de las privatizaciones y de la des

regulación de la economia, y alerta sobre la validez de aplicar en los pai

ses en vías de desarrollo medidas simi 1ares a las que adoptaror , z: ,':: ~:.

cretar dicho proceso, países desarrollados, con un amplio mercado de ca~it~

les y un alto ingreso per cápita.

En este sentido, resulta al menos válido recordar que, si ca

templamos a la aludida tendencia mundial hacia la privatización con~ una

reacción contra la omnipresencia y muchas veces omnipotencia del Estado, en

países con una larga tradición de estabilidad política y respeto por los de

rechos individuales, en América Lactina el problema cobra otra dimensión ya

que ~el Estado latinoamericano ... es, precisamente, una de nuestras peculi

ridades mayores", por ser reflejo de sociedades que son lila imagen misma de

la extrañeza l '(5). Precisamente en América Latina, la génesis de las grandes

empresas estatales se produce cuando, después de la Segunda Guerra t1undial,

los gobiernos de muchos países de la región, que carecían de un sector priv
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do establecido con la capacidad gerencial necesaria para administrar gran

des corporaciones, consideraron que no tenian otra alternativa que la de

crear empresas estatales, a las que el gobierno proporcionaria administra

dores altamente adiestrados, ya que en principio tales empresas se nutrie

ron de funcionarios con larga experiencia en la administración pOblica.

AOn más representativa de las connotaciones que el tema de

las privatizaciones tiene en América Latina resulta la posición de aqué

llos que ven esta cuestión como el símbolo de la dinámica esencialmente con

flictiva que la empresa pOblica ha asumido en la región. SegOn algunos au

t6res y de acuerdo con esta dinámica, el Estado y el sector pGblico consti

tuyen una necesidad para el afianzamiento y la expansión de la empresa pri

vada, por lo que los grupos económicos, que influyen en los partidos y los

gobiernos, los apoyan en la medida en que sus objetivos coincidan con los

del sector privado de la economia.

De esta forma el Estado se ha convertido en propietario de

parte del capital social del cual obtiene una tasa de rentabilidad escasa

o nula, muchas veces porque la actividad empresarial del Estado impl ica una

redistribución de riqueza al sector privado que asume diversas formas: ven

ta de servicios a precios preferenciales, tasas de interés menores, prefe

rencia en los regímenes de compra de la administración y otras modalidades

que llevan a que los costos operativos de tales empresas incidan a través

del impuesto, el empréstito o la inflación sobre vastos sectores de la pobl~

ción.

Al hacer dparecer las necesidades del sector privado como cQ

lectivas (energía, caminos, puertos, etc.) el Estado "se concentra COIllO apa

rato, se redefine en su naturaleza y en su operacionalidad, adquiere un ca

rácter difuso y empírico que desborda su institucionalización formal" (6).

Una vez que el intervencionismo estatal desborda ciertos li

mites que 10 hacen aparecer como algo sumamente nocivo, surgen protestas

contra el mismo, que se traducen generalmente en pedidos de privatización o

reprivatización de empresas pGblicas, y que dan lugar a la dinámica referi

da, en un flujo y reflujo constantes que las gesta y luego las hace desapa

recer, muchas veces en ausencia de grupos privados interesados en adquirir

las.
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Efectuado este breve bosquejo del ses90 que en la actuali

dad ha tomado el tema de las privatizaciones, tanto en nuestro país como

en el extranjero, y de las diversas teorías que pretenden justificar, so

bre la base de razones sociales e históricas, la aparición del Estado 

empresario, debemos enfrentar ahora la tarea de encontrar razones econó

micas que justifiquen la gestión empresarial del Estado o por el contra

rio, que indiquen la conveniencia de que las empresas actualmente en sus

manos pasen a ser operadas por fi mas pri vadas.

Una opinión tomada al azar, entre las muchas vertidas en

el mismo sentido, servirá de punto de partida para el análisis.

Con expresa referencia a las empresas en manos del Estado,

en un artículo aparecido en La Prensa el 24 de julio de 1982 seAala Jos~

R. Regodesebes que ... "el lucro no constituye el aliciente definitivo en

tales empresas ni es el test únJs_~ para su control, porque la iniciati va

y el ingenio del administrador público las más de las veces se orienta al

éxito con criterio político y por razones políticas. En esa misma línea

yerra el poder administrador cuando las somete a las prácticas y procedi

mientos de la administración presupuestaria, cuya intervención erosiona

y malforma lentamente el sistema sin obtener mejores res ul t ados . Podemos

afirmar que las empresas en el sector público se tornan irrentables por

que se le adicionan variables extraecon6micas mediante la administraci6n

de sus precios, distintos a los de equilibrio. A través de esta política

ni se financian, ni cubren su desarrollo en el mediano y larqo plazo, tor

nándolas en algunos casos irrecuperables".

El párrafo glosado se inspira evidentemente en los postul~

dos económicos neoclásicos, y en la teoría Illicroeconámica que en ellos se

fundamenta, la cual prescinde habitualmente de las "econom ías externas, de

procesoS complementarios, de indivisibilidades ya que estos conceptos,

por inconvenientes (estropean la belleza de la teoría), son releoados a no

tas al pie de pagina y más aún, f recuent.emen te olvidados" (7).

Recordemos brevemente que, de acuerdo con dichos principios,

la teoría microecon6mica opera bajo el supuesto de que los agentes eco n6n0_

cos maximizan utilidades y que existe libre c ompet.en c i a en los mer-ca do s . Ca
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da firma provee una sola clase de bienes o servicios y compite con un grar

número de otras en mercados perfectos, en los cua 1es todos los agentes eco

nómicos tienen libre acceso a la información necesaria para la torna de deci

siones. Asimismo, la teoría funciona bajo el supuesto de una perfecta movi

lidad de los factores de producción, los que son completamente sustituíble

entre sí.

Por consiguiente, un empresario que quiera maximizar su util

dad utilizará una combinación de factores de producción de la que resulta

que el salario tenderá a equivaler a la productividad marginal del trabajo,

el interés igualará la productividad marginal del capital y los precios se

rán iguales a los costos marginales.

A su vez, los consumidores también distribuirán su "ingreso

para adquirir bienes, a los precios fijados en e l mercado, de fo nna de max i

Illizar su utilidad.

De esta forma, el sistema de precios de los mercados de bie

nes y factores de producción asegurarán la óptima asignación de los recur

sos productivos y un máximo de eficiencia.

Por definición, cualquier cambio en la situación s6lo tendrá

por consecuencia un empeoramiento de la misma para alguno o todos los suje

tos econ6micos. Por el contrario en una situaci6n de suboptimización, los

recursos econ6micos pueden ser reasignados de forma de l oqrar un aumento de

la utilidad.

Como resulta ampliamente conocido la teoría microecon6mica

está estrechamente relacionada con la teoría del equilibrio general que fa!

malizara Walras, y con el concepto de optimalidad de Pareto, y forma parte

de la moderna teoría del bienestar, la cual ha sido amplianEnte debatida y

criticada.

Cabe también destacar que el concepto de óptimo paretiano a

tiende a la solución de los problemas atinentes a la eficiencia en la loca

lización de recursos, por 10 que presta poca o ninguna atención a los efec

tos adversos que se produzcan en la distribución del ingreso. Por otra par

te, dado su estructura lógica, no re s ul ta necesario para la teoría del ópti

mo contemplar el problema de las comparaciones interpersonales de util idad.
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A pesar de las críticas recibidas por la teoría del bienes

tar, de la cual forma parte el concepto de óptimo paretiano, la misma per

siste como base de formación de miles de economistas, en razón de su lógi

ca consistente y de su elegancia formal, lo cual permite a su vez el em

pleo del instrumental niaternático para el anál isis.

Tan atractiva aparece la teoría del óptimo paretiano, a p~

sar de estar fundamentada en supuestos que son muy difíciles de verificar

en la realidad, que gran cantidad de economistas se esfuerzan actualmente

para convencer a los políticos, en aras de una más eficiente asignación de

los recursos, acerca de la conveniencia de introducir re91as de mercado en

áreas de actividades tradicionalmente reservadas al sector público, tales

como las de vivienda, salubridad y educación.

Así por ejemplo en Gran BretaAa se dispuso, a partir de 1951,

que los pacientes abonarían parte del precio de los anteojos, los medicame~

tos y prótesis odontológicas y en la actualidad el gobierno se esfuerza por

transferir a la actividad privada otras áreas de la salud pública (8) .

Existe a todas luces, en el sustento teó r i co de estas políti

cas, una concepción apriorística, a la vez que asimétrica: las asignaciones

de recursos efectuados por el mercado son eficientes, las que efectúa el sec

tor público son ineficientes.

En efecto, aquellos economistas que propician una transferen

cia de actividades del sector privado al sector público tendrán que demos

trar la conveniencias de efectuarla, ya que se presume que la misma no ~ene

rará una mayor eficiencia en el sentido paretiano.

Por el contrario, como prueba de dicha concepción apriorístl

ca, aquéllos que propugnen una transferencia de actividades del sector pú

blico al privado raramente tendrán que emplear demasiadas argumentaciones,

ya que deberán solamente sustentarla en aquellos principios según los cua

les se da por descontado que tal transferencia provocará un aumento de la e

ficiencia aún en el concepto restrictivo de Pareto (9).

Dentro de este marco conceptual, resulta altamente probable

que los que conciban a la salud pública como una necesidad colectiva (au-
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mento de la salud de la población), o que hagan referencia a necesidades

preferentes (merit wants), atraigan hacia sí el desprecio de los indivi

dualistas neoclásicos.

Recordemos brevemente que, en el caso de las necesidades

preferentes, el Estado interfiere directamente en las curvas individuales

de preferencias e impone un consumo mínimo de determinado bien, al que

considera parcialmente pOblico. A título ejemplificativo pueden citarse

la educación primaria o ciertos tipos de vacunación, casos en los cuales

resulta obligatorio para los individuos el consumo de determinada cuan

tía del servicio, que por 10 general el Estado pone a disposición del u

suario, sin perjuicio de que el mismo pueda ser provisto paralelamente

por el mercado (10). Incidentalmente, cabe recordar que Musgrave, respec

to de las necesidades preferentes, reconoce que se producen externalida

des de consumo (11).

Volvamos a analizar algunas consecuencias ulteriores que

s e desprenden de la teoría neoclásica. En un .interesante trabajo, ya me!!

cionado, Culyer señala que, bajo el supuesto de que todos los agentes eCQ

nómicos actúan de forma de maximizar sus utilidades, dentro de un contex

to institucional determinado, toda asignación de recursos ha sido eficien

te, consecuencia que puede extenderse tanto a las actividades reguladas

por el mercado como así también a las del sector público (12).

De lo expuesto se desprende que el Dr. Pangloss, el céle

bre personaje de Voltaire, tendrá razón, en el sentido que mediante la pr~_

servaci6n del orden existente el sistema econ6mico se mantendrá en la si

tuación 6ptima de equilibrio. Por el contrario la presencia del cambio im

plicará un desplazamiento del punto de equilibrio hacia una situación infe

rior de biene$tar.

Aún más, todas las fallas del mercado debidas por ejemplo

a la existencia de externalidades, o a la de monopolios (naturales y de

cualqu-ier otro tipo) se reducen a una evaluación o mejor dicho a la evalua

ción que han hecho los sujetos económicos de los respectivos costos de op~~

tunidad. De esta forma existirá un cierto grado de contaminaci6n ambiental
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porque los costos para lograr un grado mínimo o nulo de polución son sup~

riores a las ventajas que se obtendrían de su total el inri naci ón y los mo

nopolios existirán porque el costo de las reformas legales e i ns t i tuc io na

les necesarias para impedir su funcionamiento, y de los medios de contra

lor consiguientes,son superiores a los beneficios que se derivarían para

el consumidor, consecuencias que se desprenden directamente del supuesto

de que toda decisi6n ha sido racionalmente tomada por parte de los agentes

económicos, lo cual conduce, por acción de las fuerzas del mercado, a una

situaci6n de 6ptimo.

Resulta conveniente destacar también que, en dicha posición

de 6ptimo, la situaci6n puede parecer a muchos injusta o inequitativa dado

que, por ejemplo~ puede haber muchos pobres y pocos ricos. Sin embargo, c-ª

be record~r que este problema sólo puede insertarse en el análisis econ6mi

ca neoc1ás i ca baj o s upuestos muy res tri ct i vos, dado que, des pués de todo,

la teoría del óptimo paretiano atiende fundamentalmente a problemas de a

signaci6n eficiente de recursos y no a aquéllos derivados de la distribu

ción del ingreso.

Efectuada esta breve síntesis de los postulados econ6micos

neoclásicos, y de las inferencias lógicas que de los mismos pueden deriva.!:,

se, cabe ahora seAalar las razones que nos han llevado a relacionarlos con

el tema que hemos abordado, el de la actividad del Estado en 0eneral y en

particular, el de su gestión empresarial.

Entre dichas razones, la fundamental atiende a que todos e~

tos principios subyacen en las posiciones que muchos adoptan en favor de

las privatizaciones y de la desregulaci6n de la economía, y que se apoyan

en s up ues t os qti e re s u1tan muehas veces s ucept i b1es de fu ndame ntal es er í t ; 

cas metodológicas.

Por ejemplo, los que seAalan que la burocracia y la gestión

9ere nei a '1 se rá n me nos ef i e ient es en e1 seet or púb 1i ca que en e1 seet or prj_

vado parten muchas veces del supuesto de que la prosecución de la riqueza

constituye el Gnico motivo de una conducta económica eficiente lila cual de

be ser una de las teorías psicológicas más simplistas -por no decir amateur

que se encuentran actualmente en boga l'. (13)
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En otro orden de ideas, como lo ha sefíalado agudamente Jack

Wiseman, la noción del costo de oportunidad pierde consistencia, como pau

ta para la adopci6n de políticas, en un contexto de alta incertidumbre, co

mo la que ofrece el mundo actual.

Por otra parte, si los mercados y sus si stemas de precios ,a

través de la mano invisible, van a lograr una asignación eficiente de los

recursos productivos, si dichos sistemas de precios deben regir asimismo

para el sector pGblico, si se prescinde de problemas distributivos de la

renta y de la riqueza, entonces sólo restará limitarse a efec tua r una me

ra descripción de lo que acontece, en el medio social, sin reparar en que

el fenómeno económico es tal porque cobra entidad en dicho medio, el que

le da vida y 10 define.

Como 10 ha señalado Ahumada, "si todo en este mundo está

bien, si todo se regula por los resortes de un mecanismo inalterable ....

si mejorar o neutralizar a la naturaleza hostil someti~ndo1a al servicio

dé l mundo es contrariar 10 natural ... entonces el Señor Pangloss tendrá

razón, pues de las desgracias particulares nacería la felicidad general qQ

bernada por una razón suficiente" (14).

En este punto del análisis, debemos destacar que el mundo

económico real dista de acomodarse a los principios teóricos neoclásicos

que hemos esbozado brevemente. En efecto, existen fallas en los mercados

que motivan la presencia de nlonopolios u oligopolios; problemas tales co

mo la polución, el congestionamiento o el desequilibrio regional constitu

yen o dan origen a externalidades; diversos factores llevan a la existen

cia de monopolios naturales; existen indivisibilidades, procesos producti

vos complementarios, 'incer-t i dumb re , a pesar de lo cual se insiste en recu

r r i r a di chos pri nci pi os teór i cos para j us t i f i ca r o dema ndar un re p1i e~ ue

de la actividad estatal, en especial en lo que respecta a las políticas a

seguir en materia de privatizaciones y de desregulación de la economía.

Hemos insistido en señalar los más importantes factores que

provocan divergencias entre el mundo económico real y el marco conceptual

de la teoría económica neoclásica, o entre el producto privado y el social
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mente deseable, dado que son precisamente los que justifican la interven

ción del Estado a través de una acción regulatoria de los mercados y más

especificamente, su gestión empresarial en determinado campo de la activi

dad económica.

En otro orden de ideas, cabe asimismo destacar que muchas

veces las empresas estatales concurren a satisfacer necesidades públicas,

o realizan actividades de forma de contemplar más adecuadamente el inte

r~s público comprometido en la producción o prestación de determinados bie

nes o servicios.

Los servicios de correos, de ferrocarriles o de telecomuni

caciones, cuando por ejemplo son prestados o llegan a pequeAas comunidades

alejadas de los principales centros de población, no sólo satisfacen nece

sidades de los usuarios, sino fines que hacen fundamentalmente a la defensa

nacional, a la integración territorial, a la educación común, a la difusión

de la cultura, al desarrollo equilibrado, que conforman en si mismos necesi

dades públicas que el Estado debe cubrir y 10 hace precisamente a través de

las actividades de las empresas estatales, alli donde la empresa privada no

concurriria en función de la poca o nula rentabilidad a obtener.

Puede inmediatamente inferirse de lo expuesto que resulta

probable que la empresa pública arroje p~rdidas debido a la atención de es

tas necesidades públicas y que paralelamente, si se contratara con una em

presa privada para que tome a su cargo la prestación del servicio que las

cubre, la misma reclamaria el pago de algún subsidio, de forma de obtener

niveles adecuados de rentabilidad y no tener por otra parte que cobrar pre

cios insoportables al usuario.

En este sentido, es dable destacar que la cuestión ofrece un

común denominador. En efecto el quebranto de la empresa pública o el subsi

dio a la empresa privada, si responden a la satisfacción de necesidades co

lectivas mediante la generación de los correspondientes bienes públicos, de

berá ser racionalmente financiado por el medio que se ha utilizado clásica

mente para hacerJo, el impuesto.
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Son estos últimos aspectos involucrados en la gestión de la

empresa pública los que frecuentemente se olvidan en los múltiples estudios

realizados para medir su eficiencia, centrados básicamente en la determina-

ción de la rentabilidad que ofrece o de sus costos de exp10tación.

A titulo ejemplificativo podemos seAalar que Bennett y John-

son destacan que"sin excepción los estudios empíricos indican que la pro-

visión de determinada cantidad de un bien puede ser efectuada a costos sus-

tancialmente menores si es llevada a cabo por el sector privado que por el

sector público" (15)1

Por el contrario, otros autores reconocen que 1110 que una pe!.:

sana (en especial el observador desinformado) contempla como un derroche,PQ

dría en realidad constituir l a mejor manera de cumplir un objetivo que no

podría alcanzarse por ningún otro medio ll, a pesar de lo cual no conciben que

los costos en la empresa pública sean tan elevados, hecho que a su criterio

obedece en realidad a "transferencias que toman la forma de salarios más al

tos, reducción del esfuerzo, corrupción, coirnas* ... 11 (16).

En esta línea de razonamiento, y acerca de los costos involu

crados en la gestión de la empresa pública, destaca Hettich que "algunos de

ellos responden a la provisión de bienes deseables, cuyas especiales caract~

rísticas hacen que sean provistos en diferente cantidad por el mercado pr'í

vado" (17).

Alchian coincide con este último criterio al señalar que una

de las razones por las que se prefiere la propiedad pública a la privada, en

determinados sectores de la actividad económica, se fundamenta en el deseo

de evitar o suprimir los efectos que origina la definición de objetivos sQ

bre la única base de la rentabilidad a obtener, en cuyo caso, si se trans-

firieran sectores de la actividad pública al sector privado Ildeberían cam-

biarse los métodos para alcanzar los objetivos del gobierno" (18), es de-

cir para lograr el cumplimiento de los fines públ icos involucrados en su

gestión.

* Bribery en el original
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En este orden de ideas, y con especial referencia al cumpli

miento de aquellos objetivos "no comerciales" que el gobierno puede imponer

a la empresa pdblica, GRAY (19) formula un interesante análisis en cuanto a

la evaluaci6n del impacto que la acci6n de tales empresas puede provocar en

las variables macroecon6micas.

En relaci6n con lo expuesto, cabe destacar que muchos autore~

han centrado tradicionalmente sus investigaciones en el anál isis de empresas

públicas individualmente consideradas y en el estudio del comportamiento de

los mandos gerenciales y borocráticos, aspecto que ya hemos seAalado.

Por el contrario, GRAY se aparta en dicho enfoque tradiconal

y propone, a efectos de obtener datos macroecon6micamente relevantes, ajus

tar la información proveniente de las empresas p0blicas.

Los mencionados ajustes comprenderían, entre otros, el cálc.\;!.

lo de los impuestos y subsidios implícitos en políticas alternativas de pr~

cios, la evaluación de los costos atribuíbles al cumplimiento de objetivos

"no comerciales" por parte de la empresa pública y la reformulaci6n de los

resultados operativos de la misma en funci6n de los precios vigentes en el

mercado internacional ("precios en frontera"), sobre todo en industrias con

alta protección arancelaria.

Según seAala acertadamente dicho autor, la mayoría de los tra

bajos de investigación raramente distinguen, en la evaluaci6n de la gestión

de la empresa pública, los resultados atribuíbles al cumplimiento de objeti

vos "no comerciales" y aquéllos inherentes a los específicamente operati

vos. (20).

Entre los objetivos lino comerciales" GRAY menciona los atinen

tes al logro de la estabilización económica, a políticas redistributivas del

ingreso, al crecimiento económico y a una 6ptima asignación de recursos, y

al mismo tiempo subraya la importancia que asume la empresa pública en los

países en vías de desarrollo, en los cuales resulta una herramienta id6nea

de la política econ6mica.

La satisfacci6n de los mencionados objetivos por una parte,

y por la otra la generación por parte de la empresa pública de bienes pú

blicos que satisfacen total o parcialmente necesidades colectivas,unido a

la correcta evaluaci6n de los costos correspondientes, justificaría muchas
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veces las divergencias que surgen al comparar su eficiencia con la de firma~

privadas.

En este orden de ideas, y a efectos de insistir en la compl~

jidad inherente a la evaluación de la gestión de la empresa pública, cabe

mencionar tambiªn que en determinadas oportunidades esta última concurre al

mercado a efectos de salvaguardar el interªs público incidentalmente comprQ

metido en la producción de ciertos bienes.

A estos efectos, y como prueba del permanente reconocimiento

de la multiplicidad de objetivos implícitos en la gestión de la empresa pú

blica, hemos extraído ex-profeso un ejemplo de la obra de ese observador a

gudo y elegante estilista que fue EINAUDI, el que mantiene plena vigencia

en el momento actual.

Dicho ejemplo se refiere a la explotación de los bosques na

turales por parte del Estado, el que cobraría por la madera obtenida al pr~

cio fijado por el mercado, de manera similar a lo que haría una firma priv~

da en iguales circunstancias (21).

EN este caso, el Estado no lleva a cabo la explotación made

rera a efectos de obtener un lucro, sino fundamentalmente porque desea aten

der al interªs público involucrado en la actividad, el que se refiere a la

preservación del recurso natural y a la protección del medio ambiente.

Cita Einaudi, entre las razones que permiten al Estado con

templar en este caso el interªs público, a travªs de una explotación racio

nal del bosque, el horizonte económico ilimitado del que éste dispone en

contraste con el limitado del ser humano, en referencia indirecta a la in

certidumbre que condiciona las acciones de este último .

Podemos extraer corno conclusión, del ejemplo propuesto, que

en lo que se refiera a la explotación de recursos naturales renovables, s~

rá inevitable al menos una acción regulatoria por parte del Estado, de fo~

ma de contemplar el interés público representado por los objetivos a los

que hemos hecho referencia, lo cual demuestra que, en ciertos aspectos de

la actividad económica, resulta al menos inconveniente llevar a puntos ex

tremos las tan preconizadas políticas de desregulación de la economía.

De lo hasta aqui expuesto podemos extraer, como primera con

clusi6n, a la luz de la experiencia extranjera en materia de privatizaciones.
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y de los mdltiples aspectos involucrados en la gestión de la empresa pdbli

ca, que cualquier politica que se formule en la materia requerirá un cuida

doso análisis que contemple adecuadamente dichos factores y además, que la

misma no puede ser el fruto de decisiones apresuradas, simplistas o sin fun

damento en los principios de la teoria económica.

Por otra parte, no resulta la rentabilidad obtenida el índi

ce adecuado para medir la eficiencia de la empresa pdblica, en primer lugar

porque ésta interviene en la actividad económica en aquellos casos cuyas ci~

cunstancias hacen que la misma arroje pérdidas, y en segundo lugar porque l~

obtención de un lucro, similar al que perseguiria un empresario privado, re

sulta extraAo a la naturaleza misma del Estado y no justifica en absoluto Sl

intervención en la economía a través de una actividad empresarial, si ése

fuera el dnico objetivo a cumplir.

En este orden de ideas, también cabe seAalar que, sin perjui

cio de lo expresado en el párrafo anterior, la empresa pdblica debe ser efi

ciente, dado que de lo contrario existirá un derroche o sobreasignación de

recursos productivos y la comunidad dispondt~á de una menor cantidad de bie

nes o de ocio.

Por dltimo, dado que, como hemos se~alado, la gestión de la

empresa pdblica se halla intimamente vinculada con la provisión de bienes

pdblicos, con la internalización de externalidades, con factores que provo

can la existencia de monopolios naturales, y que estos aspectos son Inininli

zados o no tenidos en cuenta por los partidarios de las privatizaciones, r~.

sulta conveniente, más allá de la breve mención que henms efectuado de los

mismos, profundizar su análisis, lo que haremos en los próximos capítulos.
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EMPRESA PUBLICA
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BIENES PUBLICOS, EXTERNALIDADES y EMPRESA PUBLICA

Muchas veces, la actividad empresarial del Estado atiende

a la producción de bienes pdblicos, en la médida en que los mismos satis

facen necesidades colectivas, al mismo tiempo que la gestión de la empre

sa pdblica se halla estrechamente relacionada con el concepto de externa

lidades o economfas externas, aspectos ambos a los cuales nos referiremos

en el presente capítulo.

Las circunstancias apuntadas se contraponen en mayor o me

nor medida con la repetida propuesta de manejar las empresas pdblicas con

criterios estrictamente comerciales, de forma que su gestión responda a

los datos'y señales recibidas del mercado, y fundamentalmente, a los pre

cios de equilibrio.

Dicha incompatibilidad conceptual nos remonta apriorística

mente a todos los esfuerzos desplegados en el campo de las finanzas pdbl i

cas para aplicar los principios económicos neoclásicos a los problemas ge

nerados por la asignación eficiente de recursos a la producción de bienes

púb l i cos , de acuerdo con reglas similares a las del mercado, y que no han

arribado a conclusiones aceptables, a pesar de la elegancia formal de las

teorías elaboradas sobre el tema, básicamente porque las mismas se funda

mentan en supuestos sumamente restrictivos.

Las limitaciones que reconocen dichas teorías están dadas

precisamente por la inexistencia de mercados para los bienes pdblicos y

por la imposibilidad de aplicar a estos dltimos el principio de exclusión,

consistente este último en la posibilidad de prohibir el goce del bien pú

blico a aquéllos que no se hallan dispuestos a solventar su costo, cir

cunstan¿ias que tornan en inoperantes a todos los sistemas que pretendan

resolver la asignación eficiente de recursos para la producción de tales

bienes mediante los mecanismos del mercado.

Desde el método de Sax, que extendió al campo finan

ei ero el principio económico de la ut il ida d marginal y '11 egó a af i r

mar que el impuesto representaba la parte que los particulares

estaban dispuestos a entregar al Estado después de una confrontación
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entre beneficio y provecho, hasta el de Lindahl - Johansen (22) y el de

Samuelson (23), ninguno de ellos resulta aceptable para resolver dichos

problemas de asignaci6n.

En consecuencia, no queda otro medio, para decidir la can

tidad de bienes públicos a producir, que el de recurrir a mecanismos poli

ticos, los cuales, al ser esencialmente conciliatorios, conducen a supo

ner que resulta altamente probable, bajo el supuesto de que los bienes pQ

blicos se tomen en cuenta en los mapas individuales de preferencias, que

la cantidad producida de los Mismos exceda la socialmente deseable, sin

perjuicio de lo cual nos hallamos en este aspecto en un plano meramente

conj etural .

Por otra parte podemos señalar que el intento de imponer

reglas de mercado a la actividad estatal se complica enormemente cuando

nos hallamos en presencia de necesidades preferentes, donde según hemos

visto el Estado interfiere directamente en las escalas de preferencias in

dividuales e impone una cantidad minima de consumo de un bien público, ca

mo sucede en el caso de la educación y la medicina preventiva.

Tales dificultades se originan en el carácter dual que re

viste el bien, en funci6n de satisfacer tanto necesidades individuales ca

mo colectivas, de la cual nuevamente la educación nos servirá de suficien

te ejemplo.

En efecto,la educaci6n satisface por una parte necesidades

individuales, ya que habilita a quien la recibe para una inserción plena

y participativa en el medio socia1,a la vez que mejora su aptitud C0ll10

factor de producci6n.

Por otra parte, la educaci6n atiende paralelamente a la s~

tisfacción de necesidades colectivas, dado que un país con un alto nivel

educacional contará por ejemplo con mayores recursos humanos para acome

ter el proceso de desarrollo, en cuanto a que se verán mejor posibilita

dos el cambio tecnológico, la investigación y la organización eficiente

de los factores de producción.
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En este sentido, resultan ilustrativas las teorias que se

ñalan, como uno de los factores esenciales que dificultan el desarrollo de

las naciones, la ausencia de técnicos y profesionales con la capacitación

necesaria para coordinar adecuadamente los procesos productivos.

Sin embargo, y a pesar de lo expuesto, se insiste muchas

veces en la aplicación estricta de los principios marginalistas, lo cual,

en el caso de la educación, un bien típicamente generador de externalida

des, puede conducir a conclusiones erróneas.

Al respecto, hemos tomado el ejemplo de Mishan (24), quien

considera falaz el hecho de suponer que un país experimenta una pérdida

por la emigración de profesionales, fenómeno que afecta fundamentalmente a

los países subdesarrollados o en vías de desarrollo.

Bajo los supuestos de que no existen ni ofertas ni deman

das excedentes en los mercados de bienes y factores, y que estos dltinlos,

aparte de contar con perfecta movilidad, son divisibles y sustitufbles en

tre si, resulta válido concluir que si por ejemplo un técnico o científico

argentino emigra al exterior, nuestra economía no experimentará ni pérdidas

ni ganancias, dado que hasta el momento de su partida dicho técnico o cie~

tífico fue retribuido de acuerdo con su contribución a la misma, sobre la

base de su productividad marginal.

Sin embargo, sabemos que la calidad o importancia del trabajo

de un técnico o profesional no es idéntica a la del que puede realizar cual

quier otro, lo que no los hace perfectamente sustitufbles, que la falta de

disponibilidad de profesionales altamente especializados (cuellos de bote

lla en la oferta de trabajo) puede perjudicar el nivel de actividad de un

sistema económico ~ que la labor de los mismos influye en la de cientos o

aQn miles de trabajadores dado que la primera es interdependiente y compl~

mentaria respecto de la de los segundos, todo lo cual nos lleva a inferir

que en el ejemplo propuesto, nuestro pais experimentaría una pérdida, o si

se prefiere, una deseconomía externa.

En este orden de ideas, también podemos visualizar la exis

tencia de acti.vidades complementarias e interdependientes en mOl tiples eje~
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plos que nos ofrece el mundo real, como sucede en el caso de los jugado

res de futbol, cuya labor y desempeAo influye reciprocamente en el de sus

compaAeros de equipo. En consecuencia, si uno de los integrantes de este

último es transferido a otro club no se está sólo en presencia de una cues

tión circunscripta a la relación entre el club y dicho jugador marginal.

Por el contrario resulta probable que durante el periodo de adaptación del

reemplazante al juego de sus compaAeros de equipo, éste disminuya su nivel

de desempeño. Quizás encontremos aqui la razón por la cual los clubes de

fútbol tienden a otorgar igual paga a todos sus jugadores.

Hemos visto las consecuencias a que nos lleva la mala apli

cación de la teoria, en un análisis que podriamos denominar genéricamente

de fragmentación marginalista, en el cual se prescinde de la presencia en

el mundo real de actividades complementarias, de interrelaciones, de indi

visibilidades y de externalidades, a las cuales se relega usualmente a un

plano secundario.

Respecto de estas últimas, servirán de ejemplo la polución

y contaminación ambientales, que, en un mundo superpoblado como el nuestro,

han cobrado significativa relevancia, a pesar de lo cual la teoria económi

ca insiste en que el juego armónico de las fuerzas del mercado hará coinci

dir los intereses individuales con los sociales.

Como lo señala indubitablemente Joan Robinson, "la alarma

ha sido hecha sonar sin embargo por los naturalistas, mientras que los ecor

mistas ortodoxos, 1mperturbables, continúan elaborando presunciones en favc

del laissez - faire" (25).

Este tema ha sido tratado en la teoria económica neoclásica

como un tipo de externalidad, que se produce cuando la actividad de los pr~

ductores pueden provocar molestias e inconvenientes a los consumidores, in

dependientemente de los servicios que los primeros demanden a los segundos

o de los bienes que les oferten.

Ejemplo clásico de lo expuesto lo constituye el de la fábri

ca que con los ruidos y humo que genera, causa molestias al vecindario, pr!

b1ema que analizado inicialmente por Pigou, lo llevó a concluir que seria
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nes perjudica el humo o, alternativamente, fijar un impuesto a cargo del

mismo, variable en función de la cantidad de humo producida.

Más allá de la propuesta de superar el problema mediante la

regulación legal de las zonas fabriles, Coase (26) lo enfocó, con impecable

lógica, bajo la perspectiva de su naturaleza recíproca.

De esta forma, destaca dicho autor que el impuesto establecl

do a la fábrica por el humo que produce se traducirá en un aumento del name

ro de personas que viven eh el vecindario, lo cual redundará a su vez en una

disminución del valor de la producción de dicha fábrica, ya sea porque los

factores productivos se emplearán en otra parte en actividades menos valio

sas, o porque se utilizarán para producir medios que reduzcan el humo.

Esta omisión de tomar en cuenta los costos que se ocasionan

a los demás es comparable a la acción del propietario de la fábrica que no

toma en cuenta el daño que resulta de la emisión del humo ,por lo que no hay

razón para suponer que cualquiera de las alternativas que se presentan es

preferible a la otra. Sin el impuesto, puede haber demasiado humo y muy po

ca gente en las cercanías de la fábrica, pero con el impuesto, puede haber p!

ca humo y demasiada gente en la vecindad.

Resulta interesante destacar que Coase señala como deseable

la utilización de un enfoque de costo de oportunidad" licuando se manejan cue:

tiones de política económica, a efecto de comparar el producto total obteni

do mediante arreglos sociales alternativos ll
•

Seguramente no habrán escapado a Coase los problemas que pre

senta la medición de los efectos totales de los diferentes arreglos sociales

para la solución de los problemas económicos, lI en todas las esferas de la vi

da11 (27) .

En efecto, en una perspectiva microeconómica, resulta relati

vamente fácil medir, en términos de valores de la producción, los efectos de

la interrelación de pequeñas unidades productoras y consumidoras fue ra del

contexto del mercado.

Bajo dicho enfoque, insiste Coase, las molestias ocasionadas

por la generacióndehumo,ruidos e inconvenientes por el estilo, pueden inclu
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sive solucionarse, adn en ausencia de normas legales regulatorias de deter

minada actividad económica, mediante acuerdos contractuales entre los suj~

tos económicos involucrados.

Adn así, podría diferir la soluci6n 6ptima, desde el punto

de vista social, de la solución alcanzada a través de los mecanismos de mer

cado, debido al comportamiento opolLtu..ru..óta de las partes que suscriben el

contrato, especialmente de los que resultan afectados por la poluci6n, qui~

nes buscarán maximinar sus beneficios, sin que les importe la modificaci6n

de las condiciones que les llevaron a negociar. Así por ejemplo, si la fá

brica les ofreciera importantes compensaciones, los habitantes del entorno

las aceptarían, sin que les impOJúaha quizas la degradaci6n del medio am

biente (28)1.

En otro orden de ideas, debe observarse que en la época en

que Pigóu (1920) y Coase (1960) analizaron estos problemas, no pudieron pr~

ver la magnitud y extensi6n que asumi6 posteriormente la contaminaci6n am

biental, a la que se atribuyen en la actualidad fenómenos tales como el ag~

jero en la capa de ozono de la atmósfera, con los consiguientes efectos no

civos en cuanto a la preservación del ecosistema.

En este aspecto,la creciente toma de conciencia de los peli

gros que este fen6meno entraAa y la expansi6n y magnitud de sus consecuen

cias, las que afectan no s6lo a los vecinos de una fábrica, sino a países

enteros, imposibilitan de hecho la solución ~ediante acuerdos contractuales

entre quien produce el daAo y los afectados, prueba de lo cual constituye

el intento de llegar a acuerdos internacionales en la materia.

Resulta probable que, de haber tenido en cuenta Coase la e

norme cantidad de interrelaciones que implica el fenómeno bajo examen, coi!!.

cidiría con que la soluci6n del problema debe ser manejada a nivel de go

bierno.

Consideramos interesante efectuar una reflexión adicional s~

bre el alcance que este autor confiere al concepto de factor de producción,

los que deben considerarse no s610 como entidades físicas (una hectárea de

tierra, una tonelada de fertilizantes) sino "como un derecho para realizar

ciertas acciones (físicas)" (29).
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Según este enfoque ,el derecho a hacer algo que tenga efectos

dañinos como la producción de ruido, humo u olor, implica un costo represe!!.

tado por la pérdida que sufre fa otna paJr.te como consecuencia del ejercicio

de ese derecho, es decir por ejemplo, no respirar aire puro o no tener paz

y qui etud .

En la misma linea de razonamiento cabrfa acotar, como contra

partida, que consideramos razonable concebir como bien público, no sólo a

los servicios prestados por el Estado a efectos de satisfacer una necesidad

colectiv~, sino también al derecho que el mismo tiene para limitar el ejer

cí ci o s imul táneo de i nfi ni dad de derechos i nd i vi dua '1 es (uti 1i zaci ón de 1as

factoras de la producción), cuando dicho ejercicio causa, por su extensión

o difusión, daños al conjunto de la comunidad. Bajo esta perspectiva podrfan

contemplarse las normas regulatorias para evitar la polución o la contamina

ci6n ambiental, y el costo de hacerlas efectivas.

Por otra parte Coase propone que se considere, al estructurar

los distintos arreglos sociales, los costos involucrados (funcionamiento de

un mercado o de un departamento del gobierno) y el efecto total sobre el sis

tema económico.

Esta propuesta contiene un supuesto implfcito, o sea la posi

bilidad de extender el análisis de costo-beneficio que puede realizar una

firma individual al marco de los acuerdos sociales, lo que nos introduce a

la cuestión fundamental que divide el pensamiento económico de nuestros días

acerca de la asignaci6n eficiente de recursos a la producción de bienes pú

blicos.

En efecto, por una parte se propugna la utilización del ins

trumental microeconómico, brindado fundamentalmente por el sistema de pre

cios de mercado, para asignar por ejemplo recursos a la vivienda, la educa

ci6n o la salud, ya que, si bien se prescinde de considerar aspectos tales

como el de las externalidades o el de los efectos a largo plazo, resulta "in

dispensable, a pesar de sus imperfecciones, en materia de e f i c i enc i a", ...

por reflejar "en óptima medida las preferencias, circunstancias y requeri

mientos individuales, familiares y l ocal es " (30).
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S in embargo, a pesar de las bondades atribuídas a la aplica

ción de la teoría microeconómica a la cuestión de asignar recursos a la pr~

ducción de bienes pGb1icos, estrechamente vinculada con el concepto de óp

timo paretiano y con la teoría del equilibrio general de Walras, debemos r~

cordar que los supuestos que la inspiran atienden a la interacción de pe

que~as unidades en mercados perfectamente competitivos,donde los precios,

las cantidades y las transacciones que en los mismos se desarrollan consti

tuyen informaciones a la que tienen libre acceso todos los agentes económi

cos. Además, dichas teorías, esencialmente estáticas, suponen que el siste

ma origi na una si tuaci ón de.~eabfe ~oc.iafue.nte. cuando productores y cons umi

dores maximizan sus beneficios o su bienestar, respectivamente, en el mamen

to en que di cho si stema se encuentra e.H e.QLÚlib,uo.

Resulta evidente que los principios teóricos expuestos, al

no tener en cuenta todos los temas que hacen a los objetivos de la hacien

da funcional de la que habla Musgrave, no se acomodan adecuadamente a la re

solución de los problemas que plantea la asi~nación de recursos a la pro

ducción de bienes públicos.

En efecto, en dicho marco teórico conceptual se prescinde de

las externalidades, de las necesidades preferentes, de problemas de distri

bución o redistribución de la riqueza, de la igualdad de oportunidades, que s

precisamente los que confieren entidad conceptual y autonomía a la ciencia

de las finanzas públicas y que difícilmente pueden insertarse en los desa

rrollos analíticos de la teoría económica neoclásica.

Cabría mencionar como ejemplo sumamente interesante de las

dificultades para acomodar el concepto de bienes públicos dentro de los pri~

cipios de dicha teoría, la propuesta de Scitovsky de asimilarlos a las ex

ternalidades. En efecto, en un estudio medular sobre estas últimas, en el

marco de la teoría neoclásica, y curiosamente, mediante nota al pie ·de pá

gina, dicho autor menciona como quinto e importante caso de externa1idades

a "aquél en que la sociedad proporciona servicios sociales a través de la

acción comunitaria, estando a disposici6n de todas las personas y empresas

de una forma gratuita" (31).
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Otra de las críticas que se esgrimen en contra de la utiliza

ci6n del instrumental microeconómico para la asignación de recursos a la prS

ducci6n de bienes pdblicos destaca que los precios de equilibrio en los mer

cados competitivos, estáticos, no pueden servir de pauta adecuada para tale~

fines, fundamentalmente cuando la actividad del Estado resulta esencialmen

te dinámica, en función de que los beneficios que tales bienes generan afec

tan a generaciones enteras t como sucede en los casos de la educaci6n y la Se

1ud.

Respecto de esta dltima, suponga~os el caso de un programa

que tenga como objetivo erradicar en nuestro pais la mortalidad y desnutri

ci6n infantiles, la fiebre hemorrágica y el mal de Chagas, que se asignan r~

cursos al cumplimiento de dichos fines y que después de transcurrido un lap

so de cinco años, pueda considerarse que dichos flagelos se encuentran defi

nitivamente controlados.

Resulta obvio señalar que nadie en su sano juicio afirmarfa

que los recursos no se han asignado eficientemente, o que su as í onac t ón no

se ha apfLo;{tmado siquiera a un óptimo en el sentido paretiano porque, quien

sabe, podrían haber sido mejor aprovechados en la construcción de acerfas,

cines o yates (32). Quizás la única objeción que merece el razonamiento con

siste precisamente en haber introducido en el mismo un factor dinámico, en

contraste con el carácter esencialmente estático que tiene el concepto de

óptimo.

Frente a las críticas que suscita el uso del instrumental mi

croecon6mico en el problema que nos ocupa, seqún las .pri nc í pa l es razones

que hemos hasta aquí expuesto, surge como contrapartida la posibilidad de

empleo de herramientas macroeconómicas.

Inscriptas en el marco de los acuerdos sociales, estas últimas

intentan cuantificar todos los costos y los beneficios involucrados en el

problema de la asignación de recursos a la producci6n de bienes pdblicos,

para lo cual deben basarse en supuestos muchas veces inverificables, sobre

todo cuando tales supuestos se relacionan con el largo plazo, lo que las ha

ce susceptibles de críticas en cuanto a la confiabilidad de sus resultados(~
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Por otra parte, también se ataca a estas herramientas ma

croeconómicas bajo el argumento de que no reflejan adecuadamente las pre

ferencias individuales en una función de bienestar social y de que fre

cuentemente se inspiran en determinadas ideologías, filosofías políticas

o intereses sectoriales.

Por otra parte, el concepto de Gosto-beneficio, estrecha

mente unido al de costo de oportunidad, tal corno lo propone Coase, impl.l

ca asimismo el uso de una tasa de descuento que represente en alguna me

dida las preferencias temporales de la comunidad.

Como veremos más adelante, la identificación de una tasa

de descuento con estas últimas puede ofrecer dudas, aunque resulta proba

ble que aquél que deba adoptar decisiones tenga alguna idea implícita de

dichas preferencias, en especial cuando los efectos de la asignación de

recursos se extiendan a generaciones futuras, como sucede,si se nos dis

culpa la repetición del ejemplo, con la construcción de escuelas u hospj

ta1es .

En función de tales inconvenientes, no tendremos seguri

. dad de que la comunidad prefiera consumir galletitas en el presente en

vez de contar con dichos hospitales o escuelas en el futuro.

A esta altura del análisis, resulta interesante introducir

los conceptos de sacrificio, postergación y neglicencia, a los que se re

fi ere Kor na¡ (34)

~·1ientras que la teoría convencional insiste en el primer

aspecto, respecto del consumo presente que es necesario sacrificar en aras

de inversiones que arrojarán beneficios en el futuro, Kornai señala, por

el contrario, que dichas inversiones pueden llevarse a cabo lino sólo a ex

pensas del consumo presente, sino también a expensas del bienestar futuro ".

En efecto, el sacrificio del consumo presente -la manteca

que no se consume durante cinco años no será jamás consumida- tiene distin

ta connotación a la que ofrece el hecho de diferir la construcción de es

cuelas u hospitales (postergación) o el de descuidar la formación de maes

tros, médicos o enfermeras (negligencia) dado que en estos dos dltimos ca

sos deberá necesariamente enfrentarse el problema en el futuro.
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Por otra parte, resulta evidente que los beneficios que bri..Q.

dan la educación y la salud, que afectan a generaciones enteras, se extien

den por un período más largo que el horizonte económico que implica una ta

sa de descuento del 10%; 15% ó 20%.

A efectos de visualizar mejor los resultados dudosos a que

puede 11 evar e1 aná1i s i s de cos t 0-bene f i ci o y par a pre ei sar me jo r el conceQ

to de interés pGb1ico implícito en la gestión del Estado, supongamos que e

xiste un proyecto de educación y vigilancia viales, mediante el cual se re

ducirían notablemente los accidentes de tránsito. Al mismo tiempo suponga

mos que pueden contabilizarse todos los beneficios (ahorro de atención mé

dica, de congestionamientos y de pérdidas de horas de trabajo) y todos los

costos, tanto privados como sociales, derivados del proyecto, y que se lle

ga a la conclusión que estos G1timos superan a los primeros.

Resulta improbable que en función de este resultado, alguien,

político o economista, elija como alternativa de decisión la de no poner en

marcha el aludido programa.

Nos hemos referido a las dos metodologías básicamente sost~

nidas en la actualidad para la asignación de recursos a la producción de bie

nes públicos, a los inconvenientes que presentan y a las críticas que nEre

cen, dado que la empresa pública también competirá a efectos de la asigna

ción de recursos económicos, siempre escasos.

Es conveniente reiterar, a esta altura del ané l í s i sv oue mu

chos de los bienes que las mismas producen satisfacen al menos parcialmente

necesidades públ i cas y que, en consecuencia, les son aplicables muchas de

las conclusiones mencionadas en los párrafos precedentes.

No obstante, los partidarios de las privatizaciones relegan

estos aspectos a un plano secundario, a pesar de su importancia, y reducen

la solución de dicho problema de asignación a una definición adecuada de los

derechos de propiedad, de forma de posibilitar el juego de las fuerzas del

mercado (35).

Una vez más, el sistema de precios será la mejor guía para

tal asignación, a pesar de los errores a los que puede conducir la aplica

ción estricta o mejor dicho la mala aplicación, de los principios margina

listas.
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En efecto, hemos visto que el sistema de precios no funcio

na adecuadamente en relaci6n con diversos aspectos imp1fcitos en la gesti6n

de la empresa pública, los que configuran en muchos casos problemas que de

ben resolverse a nivel de gobierno, en raz6n de su importancia o magnitud,

circunstancia que torna imprescindible su consideración, dado que no revis

te n e1 carácte r de mcuLgina-fe.J.>.

F~ente a las alternativas expuestas acerca de la utilización

de herramientas microeconómicas o macroeconómicas, las externalidades y el

doble carácter que revisten los bienes que produce la empresa pública, ca-

be recordar la tesis del Profesor Nove, de la Universidad ~e Glas~ow, quien

señala con perspicacia que quizás los problemas que ésta plantea queden co~

prendidos en el campo de 10 que él denomina me.zzo-e.eonom[a (mezzo-economics)!

. en el cual cabrfa analizar por ejemplo temas referidos al monopolio o monop

sonia, a matrices de insumo-producto, a la toma de decisiones dentro de es

tructuras jerárquicas, a las firmas multinacionales y a la organización in

te rna de 1as empresas (36) .

'Otra consecuencia de sujetar la actuación de la empresa pú

blica exclusivamente a las pautas fijadas por el mercado, puede consistir,

como hemos mencionado ,en que algún ministerio u organismo responsable de la

administración le imparta la orden de operar con criterios estrictamente

c.ome.)r.ua-fe.J.> .

En estos casos, si la empresa pública desarrolla sus activi

dades bajo condiciones monop61icas, resulta probable que actúe de peor man~

ra, en desmedro del consumidor o del usuario, que un monopolio privado. En

efecto, este último puede temer en definitiva, que si no atiende mfnimamen

te a los deseos o intereses de los consumidores, aparezcan en el mercado

competidores potenciales, o que el poder público tome intervención en sus

actividades.

Por el contrario, como la empresa pública no abriga temores

acerca de la intervención estatal, tiende a prescindir de los conceptos de

hnage~H de la empresa y de responsabilidad (deberes hacia el usuario), sobre

los que más adelante volveremos y que no encajan en las pautas inspiradas

por una operatoria emüe./leiaf, si por esto último entendemos una aplicación

estricta de los principios de la teorfa margina1ista.
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Por otra p~rte, corresponde volver a insistir en la impor

tancia de los fines pdblicos comprometidos en la gestión de la empresa e~

tatal, a pesar de los intentos para minimizarlos, dado que los mismos cons

tituyen la principal razón que impediría la sujeción estricta del tal ges

tión a las pautas fijadas por el mercado.

Sirva de ejemplo nuevamente el servicio de correos, el cual

no sólo cubre necesidades individuales de comunicación, sino que opera co

mo vehículo difusor de la cultura (envío delibros a precio reducido), como

factor de integración territorial (entrega de correspondencia a aisladas

poblaciones de frontera) y como elemento que coadyuva a estrategias geopQ

líticas (estafeta en el Sector Antártico Argentino).

Por otra parte, resulta altamente probable que las escalas

de preferencias individuales contemplen un servicio prestado con dichas c~

racterísticas, dado que los miembros de la comunidad no aceptarían que se

rechace su correspondencia bajo el argumento de la poca jmportancia o le

janía del destino, o que, por el contrario, se les exigiera un precio prQ

hibitivo, fijado de acuerdo con pautas comerciales (fragmentación margin~

lista). Quizás por esta causa la explotación del servicio de correos se en

cuentra en casi todos los países del mundo en manos estatales.

En la misma línea de razonamiento, resulta sumamente dtil

referirnos ahora al tema de las externa1idades, concepto íntimamente vincu

lado con el de la gestión de la empresa pdblica.

Las externalidades, denominadas tecnológicas cuando se ori

ginan en la interrelación de los productores fuera de los mecanismos de

mercado, han recibido poca atención en el marco de la teoría del equili

brio general.

Ello no es casual, dado que en el ámbito conceptual de la

misma, esencialmente estática, con un sistema de precios de equilibrio orl

ginado por la actuación de pequeAas unidades económicas en mercados perfe~

tamente competitivos, este tipo de externalidades es excepcional.

Prueb3 de ello son los casos citados por Meade (37), quien

los analizó con estricto rigor científico en un artículo que se ha converti

do en un clásico del tema. y que tienen mucho que ver con huertas, prados
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y bosques, lo que a su vez seAala la escasez de ejemplos que se acomodan a

este concepto de acuerdo con la teoría del equilibrio general.

Un caso repetido frecuentemente en los textos de economía lo

constituye el del productor de manzanas que ve incrementada su producci6n

por la acción benéfica de las abejas del apicultor vecino, externalidad que

podría internalizarse al encarar conjuntamente la producción de fruta y de

miel ..

Scitovsky destaca asimismo que s610 ha hallado dos ejemplos

que se ajustan a esta definici6n de externalidades tecno16gicas, uno de los

cuales se refiere a las firmas que se benefician con la capacitación de tra

bajadores que han efectuado otras firmas (38).

Frente a lo expuesto, y para referi rnos concretamente a nues

tro país, cabe destacar que el personal de DINFIA, radicada en Córdoba, lu~

go desdoblada en Industrias Mecánicas del Estado - IME y Fábrica Militar de

Aviones, "ha sido fuente de obreros especializados para la mayoría de las

plantas privadas"(39), lo que explicaría por otra parte las causas por las

cuales la incipiente industria automotriz argentina se radicó en gran par

te en dicha provincia.

Scitovsky también menciona el caso en que diversas empresas

utilizan un recurso que es libre, pero limitado en cantidad, ejemplo de 10

cual lo constituiría un pozo de petróleo cuya producci6n depende de la ex

plotación de otros en el mismo campo petrólífero, o la pesca, cuyo volumen

depende de la de otros pescadores que operan en las mismas a0uas.

Más recientemente, estas últimas situaciones se consideran

representativas de la existencia de condiciones que llevarían a la confi

guraci6n de un monopolio natural (40).

Frente a los escasos ejemplos de externalidades provocadas

por la interacción de los productores fuera de los mecanismos del mercado,

en el marco de la teoría del equ i l i bri o general, -externalidades te cnol óqj

cas-, Scitovsky introduce el concepto de externalidades monetarias, aplica

ble en especial al problema de la industrialización de los países subdesa

rrollados, donde las firmas las generan, por el contrario, a través de los

meee n t smos de mer-cacío , y p t e r-ee n , ¡:HH4 lo g~nera11:tada5, !!tu edi''''áctet~ é x c e p «

cional.
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Podemos citar~ como muestra de este tipo de interrelación

entre los productores a través de dichos mecanismos, el caso en que, ante

un aumento en la demanda de los bienes que produce una firma A~ ésta re

quiere más insumas a otra firma B, la cual, si se halla en un punto en que

todavía su costo marginal es decreciente~ se los entregará a A a un precio

menor. A su vez, la baja en el precio de tales insumos puede alentar un au

mento de la inversión en la firma A, lo cual llevará a un aumento en la de

manda de los bienes que produce B, y como consecuencia, a una expansión de

la inversión en esta Oltima. El equilibrio se alcanzará finalmente cuando,

a través de las sucesivas expansiones, se hayan eliminado los beneficios re

cíprocos.

Cuando hayamos llegado a esta dltima situación, recién po

dr~mos aplicar las conclusiones de la teoría del equilibrio general.

Cabe agregar una observación importante en cuanto a que, p~

ra dicha teoría, el índice de deseabi1idad social de una inversión está da

do por la medición de la rentabilidad que arroja la misma, parámetro que se

considera suficientemente razonable. Por el contrario, cuando una firma ge

nera externalidades monetarias, su rentabilidad refleja en menor medida su

deseabi l i dad social.

Por otra parte, cabe destacar que el ejemplo citado se refi~

re a uno solo de los casos, de los muchos posibles, en los que se producen

externa1idades monetarias. En efecto, la expansión de la firma A también

puede originar beneficios:

a) En una fi rma que produzca otros i ns urnas ut i 1izados por 1a fi rma A

b) En una firma cuyo producto sea complementario respecto del producido

por A.

c) En una firma cuyo producto sea sustitutivo de uno de los insumas utili

zados por A.

d) En una firma cuyo producto se consuma por personas cuyas rentas aumentan

con la expansión de la firma A.
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Corresponde también destacar que puede producirse similar

mente aquí una inteJtYl.aUzaUOH de las externalidades, a través de la inte

gración y planificación de la expansión de todas las firmas involucradas,

caso en el cual la rentabilidad de la inversión en cada una de ellas se

convertirá en un índice confiable de su deseabilidad social.

Dicho proceso de internalización nos lleva a la interesan

te cuestión de la dimensión 6ptima de la firma, y explicaría la causa por

la cual éstas tienden a expandirse, ya que de esta forma, centralizada la

adopción de decisiones a nivel gerencial, resulta mucho más fácil tener en

cuenta la existencia de externa1idades, de procesos econ6micos cOlllplement~

rios y de las interrelaciones recíprocas involucradas en su proceso de ex

pansi6n.

Ampliado de esta forma el alcance del concepto bajo análi

sis, podemos de inmediato percibir que, inversamente a la escasez de ejem

plos citados en el marco conceptual de la teoría del equilibrio general,

las externalidades retoman su importancia, y la misma cobra especial signl

ficado con referencia a la actividad de la empresa p~blica.

Expresión clásica de dicha importancia constituyen los efec

tos económicos provocados por la Unión Pacific Rai1road en los E.E.U.U.,por

los trenes que unían los campos trigueros ucranianos con el puerto de üdessa

y, en nuestro país, a partir de 1854, por la explotación ferroviaria lleva

da a cabo por el Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y empresas

privadas, los que fueron destacados unánimemente por los historiadores eco

nómicos.

Cabe acotar que, cuanto mayor sea la extens i ón de los efec

tos provocados por la actividad de la empresa p~blica, mayor será la tenden

cia a conferir a los bienes que la misma produce, por 10 menos parcialmente,

el carácter de p~blicos, unidad conceptual frecuente en la literatura econó

mica y cuyo caso límite 10 constituye el ya citado ejemplo de Scitovsky, al

que hemos hecho referencia, acerca de un bien del Estado que se libera gra

tuitamente al uso público.
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Por otra parte, la generación de externalidades y la satis

facción de ciertas necesidades pdblicas, conforman los factores que confie

ren significación económica el deber de la empresa estatal de tomar en cuen

ta el interés pdblico comprometido en su gestión, y de cuya consideración,

por el contrario, prescindirá la empresa privada.

Hemos ya mencionado que las firmas tratan de internalizar ex

ternalidades haciéndose más grandes, o al menos, a través de los mecanismos

de mercado. Por el contrario, en el caso de la empresa pdblica, la interna

lizaci6n deberá estar a cargo de algdn organismo del gobierno.

Resulta llamativo que muchas veces estos dltimos no toman en

cuenta tales externalidades, en especial las que genera la actividad de una

empresa pdblica, quizás porque, a diferencia de las firmas privadas, no

cuentan con adecuados mecanismos de mercado para expresarlas.

Tomemos por ejemplo el caso del Tren a las Nubes en nuestra

Provincia de Salta, el cual ha adquirido fama internacional. Una Secretaría

de Transportes, con la colaboración en una Secretaría de Turismo y adn even

tualmente con la de una Secretaría de Desarrollo Regional, sería el organis

mo gubernamental adecuado para analizar las externalidades producidas por

el funcionamiento de dicho tren, de forma de considerar todos los aspectos

involucrados en el transporte, el turismo y el desarrollo regional, bajo una

unidad conceptual. Es evidente asimismo que dicho análisis deberá necesaria

mente traspasar los límites impuestos por la cuenta de pérdidas y ganancias

de la firma que lleva a cabo la explotaci6n de la línea ferroviaria.

En estrecha relación con lo expresado, debemos agregar algu

nas palabras acerca de las intercompensaciones (cross - subsidies), un con

cepto que no siempre es empleado adecuadamente.

En relación con las mismas, debemos admitir que puede no ser

justificable, dentro de una misma firma, subsidiar una actividad que arroja

Pérdidas mediante las ganancias que arroja otra actividad.

No obstante, si se prescinde de la existencia de procesos

económicos complementarios, a través de un análisis fragmentario, podemos

extraer conclusiones equivocadas del análisis.
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Para seguir en la misma línea de razonamiento, supongamos

que exista un hotel con fines turísticos en la Isla Martín Garcia y que

una empresa de navegaci6n opera barcos que cubren el trayecto entre Bue

nos Aires y la isla.

Podemos, de acuerdo con el c~iterio que hemos expuesto, pr~

sumir la existencia de externalidades dado que un aumento en la demanda de

plazas en el hotel provocará un incremento en la demanda de pasajes y, a su

vez, la firma que explota el hotel no obtendrá beneficios de no existir la

que opera los barcos. En la realidad pueden darse diversos grados de compl~

mentaci6n entre las actividades descriptas. En efecto, podría suceder por

ejemplo que un tercio de los clientes del hotel arribe a la isla en embar

caciones propias y que s6lo la mitad de los pasajeros transportados deman

den plazas en el hotel.

Si ambas actividades fueran desarrolladas por una sola firma

se verificaría una internalizaci6n de las externalidades, lo que resultaría

racional en funci6n de la interdependencia y grado de complementaci6n exis

tentes entre tales actividades.

Cabe destacar, si se nos permite una digresi6n, que en mucho~

países, las autoridades públicas son las que tornan a su cargo este proceso

de internalizaci6n. al operar buques en situaciones similares.

Por ejemplo, la prosperidad de la Isla de Ré, frente a La

Rochelle justifica la existencia de trasbordadores, quizás no rentables ai~

ladamente considerados, y cuya explotaci6n está a cargo del Departamento Ma·

rítimo de Charente. Algo similar sucede entre Cancún e Isla Mujeres, en Mé

xico.

Sin embargo, los beneficios globales derivados de la existe~

cia de los trasbordadores en cuanto al fomento que provocan en el turismo

justifican con creces su existencia.

En el ejemplo citado de la Isla Martín García, puede llegar

a ser racional que la firma hotelera compense total o parcialmente las pér

didas generadas por la explotaci6n de los buques, siempre que con ello, cl~

ro está, obtuviera beneficios, una forma de expresar en definitiva las extel

nalidades a través de los mecanismos del mercado.
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Por el contrario, ba.jo un enfoque t rad i c i onal que prescinda

de considerar la comp l euentac i ón e:..xf ste nte entre las actividades descrip

tas, alguien podr'í¿: sos teue r cue la intercompensación que de hecho se r~ro

duce res r l te ir-racional, al impedir la óptima asignación de r'eCUI'SOS econd

micos sobre la base de igualar las tasas de rendimiento marginal del capi

ta1 .

Precisamente, esto Gltimo no resulta fácil de lograr en el

mundo real en función de la existencia de indivisibilidades y procesos com

p1eme ntari os .

Podemos pasar ahora al análisis de otros tipos de externall

dades que, además de las provocadas por la interrelación de los producto

res fuera de los mecanismos de mercado, segdn acabamos de analizar, pueden

cobrar importancia en relación con la empresa pGblica o, al menos, con la

actividad financiera del Estado.

Nos hemos ya referido, como caso importante, a las molestias

e inconvenientes que la actividad de los productores puede provocar en otros

sujetos económicos, tales como el ruido y el humo, y al análisis del mismo

bajo un enfoque recíproco, tal como lo realizara Coase.

Hemos asimismo destacado que, cuando los efectos de tales mo

lestias sean sumamente extendidos y comprometen prácticamente la salud o el

bienestar de toda la población, la atención del problema debía estar necesa

riamente a cargo del gobierno.

Prueba de la importancia que se confiere actualmente a la con

taminacián ambiental y de la dime ns i ón conceptual que se otorga a las exter

nalidades constituye la propuesta, en muchas ciudades europeas, de que el

sistema urbano de transportes se financie por medio de tributos nacionales

o locales, bajo el f undame.nto de que el mismo sirve al conjunto de habitan

tes de un nGcleo urbano, inclusive a aquéllos que no utilizan dicho sistema

para moví 1iza rse .

Los sostenedores de tales propuestas han puesto marcado én

fasis en destacar la generación de externalidades, en cuanto a que se pro

ducirá tanto una notable descontaminación ambiental como una descongestión
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del tránsito. Asimismo se~alan que los temores de que se produzca una uti

lización desmedida de los medios de transporte resultan infundados, dado

que, superada la etapa inicial de funcionamiento bajo tales condiciones,

es improbable que la gente se traslade o viaje sólo porque el servicio es

gra tui to.

AOn más, los partidarios de este sistema destacan que los

que no utilicen los medios pOblicos de transporte también se beneficiarían

porque más par-ientes o amigos 'irían a visitarlos o porque quizás no resulte

necesario tener un segundo automóvil en el grupo familiar.

No obstante las ventajas descriptas~ se ha se~alado la nece

sidad de establecer algün método para desalentar la utilización de los me

dios püblicos de transporte, en los momentos de mayor demanda, consistente

por ejemplo en el cobro del pasaje durante determi nadas horas del día.

Una solución ecléctica ante la diversidad de aspectos invo

lucrados en el análisis, podría consistir en el cobro de un precio por el

transporte de forma de cubrir las costos variables, mientras que las inver

siones se financiarían por medio de tributos nacionales. o locales.

El esquema propuesto sería totalmente racional desde el pun

to de vista económico en función de asegurar en primer término una utiliza

ción plena de los medios de transporte y desalentar al mismo tiempo un uso

abusivo de los mismos, improbable esto Gltimo segGn ya hemos visto.

En segundo lugar tiene en cuenta las externalidades a las

que hemos hecho referencia, importantes en su magnitud, lo que confiere ra

cional idad a cualquier J.>Ub.6idio que se disponga a favor de las firmas que

exploten el sistema urbano de transportes, en la medida en que el mismo res

ponda a tales externalidades.

En tercer lugar, dicho sistema tiene en cuenta la circunstan

cia económica de que los medios de transporte no utilizados a plena capaci

dad implican una curva decreciente de costo marginal, en función de que los

costos adicionales por transportar más pasajeros son ínfimos.

Debemos ahora efectuar breves consideraciones acerca de las

externalidades provocadas por interdependencias en la satisfacción de los
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consumidores, cuando la misma no depende s610 de las cantidades de bienes

que consume cada sujeto econ6mico sino también de la satisfacci6n de otras

personas.

Este tipo de externalidad no tiene importancia dentro del

concepto de 6ptimo paretiano, dado que se prescinde de las comparaciones

interpersonales de utilidad pero por el contrario cobran relevancia en el

m~rco de los principios teóricos de 10 que Musgrave llama hacienda funcio

na 1 .

En efecto, este tema se halla íntimamente ligado al de las

necesidades preferentes, dado que el consumo que realice un individuo de

determinados bienes influye en el bienestar del resto de la comunidad, por

lo que el gobierno impone un mínimo de dicho consumo. Hemos ya citado como

ejemplos típicos de este tipo de bienes a la educaci6n y a la medicina pr~

venti va.

En otro orden de ideas, a pesar que podría argumentarse que

la teoría del óptimo atiende a los problemas que plantea una asignación efi

ciente de recursos y no a cuestiones distributivas del ingreso, cabe desta

car que muchos consideran que una distribución inequitativa de este Gltimo

constituye una externa1idad.

A lo largo de este capítulo, hemos tratado de restablecer la

relevancia de las externa1idades en relación con la actividad del gobierno

en general y en particular, con la empresa pGb1ica, y de demostrar que, a

los efectos analíticos, no constituyen casos aislados o poco importantes.

Asimismo, hemos destacado las particulares características

de la empresa pGblica, en relaci6n con la adopci6n de políticas basadas en

el uso del instrumental microecon6mico o macroecon6mico, dado que, si se

prescinde de tales características, pueden tomarse decisiones erróneas.

Hemos analizado tambi~n el sentido económico de los subsidios

en genera-l y de las intercompensaciones en particular, y al mismo tiempo h~

mos se~a1ado las circunstancias que conferirían racionalidad a los mismos.

Finalmente, hemos destacado los errores conceptuales a que

puede llevar una utilización equivocada de los principios te6ricos, en esp~

cía1 cuando nos referimos a la óJtCLgmel'Ú'c(uóH marginalista.
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LOS MONOPOLIOS NATURALES Y SU RELACION

CON LA EMPRESA PUBLICA

El tema de los monopolios naturales tiene estrecha rela

ción con la empresa pública en razón de que ha servido frecuentemente de

justificativo para que el Estado asuma determinadas actividades empresa

riales o, al menos, para que ejerza una acción regulatoria de aquéllas

llevadas a cabo por el monopolio.

Por otra parte, la cuestión ha merecido atención en direc

ta relación con el problema de la fijaci6n de precios por parte de las

firmas que operan bajo tales condiciones, con particular énfasis en aqu~

llos casos en que las mismas tienen altos costos fijos, y cuyo anteceden

te más remoto lo constituye la obra de Hotel1ing (41).

Sin perjuicio de referirnos al problema de la fijación de

precios más adelante, cabe destacar que, si se obliga al monopolista a

comportarse como un competidor que opera en un mercado de libre competen

c í a , el mismo experimentará pérdidas, por 10 cual se hace necesario "un

proceso de impuesto-subsidio ... para garantizar una producci6n 6ptima(42),

problema que, entre otros, también visualizó Bator (43).

A efectos de posibilitar una mejor comprensi6n del tema, r~

sulta conveniente trazar una breve resefta de la evoluci6n del pensamiento

econ6mico sobre el monopolio natural y de las causas que llevan a la for

mación del mismo, de fonna de relacionarlo adecuadamente con el análisis

de los problemas involucrados en la gestión de la empresa pública.

Lowry (44)1 y Sharkey (45) han sistematizado el análisis de

las diferentes teorías sobre el particular y, consecuentemente, de los mo

tivos que justifican la aparición de un monopolio natural. Hist6ricamente,

fue Cournot quien primero definió correctamente, en 1844, al monopolio, en

térrni nos de una curva de dema nda de pendiente negati va di ri gi da a un solo

vendedor, y cit6 el clásico ejemplo de la fuente de agua natural.

Si n embarno , los primeros intentos para defi ni r un rnonopo

1;0 natural en términos económicos fueron efectuados por Farrer (46), en

1902, quien señaló, como condiciones necesarias para su existencia, las

siguientes:
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1) El carácter esencial del bien producido por la firma, la cual debe ocu

par una posición favorable en el mercado.

2) La imposibilidad de formar inventarios con los bienes producidos.

3) Un proceso productivo caracterizado por tener rendimientos crecientes,

o sea que genera economías de escala.

4) Demandantes que exigen certidumbre y regularidad en cuanto a la provi

sión del bien.

Ely (47) se~aló como condiciones que posibilitan, con un al

to grado de posibilidad, la aparición de un monopolio natural, la existen

cia de una única fuente de insumas (como en el ejemplo de Cournot); la fa~

tilidad de contar con secretos industriales;las circunstancias particula

res que rodean el desarrollo de la actividad económica, las que dificultan

la existencia de firmas competitivas, como en el caso de los ferrocarri

les, y asimismo la generación de economías de escala.

El criterio esgrimido por otros economistas en relación con

el tema atenuó la preferente atención hasta aquí 'dispensada a las econo

mías de escala.

Así por ejemplo, James Bonbright (48) señala que- cJ_(¿!Lto,~

/.)(¿fLvie{o/.) pú6¿¿co/.), aún con costos crecientes, pueden ser prestados de nl-ª.

nera económicamente más eficiente por una sola firma.

En relación con el tema de las economías de escala Kaysen

y Turner (49) son quienes efectúan un interesante aporte en cuanto desta

can que las mismas constituyen un c.cJHcep.to Jte..f~uvo más que absoluto, y

su existencia depende de la dimensión del mercado. Vale la pena reprodu

cir los términos en que exponen su posición: "El monopolio natural puede

existir en mercados del tama~o de un pafs entero, como se daria probable

mente en el caso del serví c t o telefónico .... Hoy en día, eH .to.6 pct(~e/.)

/.)ubcle,6alr.JtoLtado.6 .e xi s ten mercados tan estrechos y pequeños , que hacen que

industrias altamente competitivas en países desarrollados se conviertan

en monopolios naturales ... "

Concluyen que los principales ejemplos de monopolios nat~

rales se agotan con los siguientes: servicio telefónico; distribución de

agua y gas; producción de energía eléctrica (en la mayoría de las áreas)

y ferrocarriles (en algunos casos).
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Más recientemente Kahn (~jU) destaca que la existencia, en

una actividad productiva, de altos costos fijos, no necesariamente la con

vierten en un monopolio natural.

Por ejemplo, en la agricultura, los costos fijos son gran

des y sin embargo no existen en dicha actividad monopolios naturales, da

do que las economfas de escala se encuentran limitadas en función del ta

ma~o del mercado. Por el contrario, la demanda alternativa de grupos de

consumidores que absorben la producción máxima de una firma, puede provo

car que ésta se convierta en un monopo l io natura 1, dado que se encuentra

en mejor posición para absorber costos fijos que dos firmas independien

tes que cubren dichos picos de demanda en forma separada. Las compaAfas

productoras de electricidad que cubren los picos de demanda de distintos

grupos en diversos horarios, constituirfan un ejemplo tfpico de esta si

tuación.

Como resumen de lo expuesto, y antes de proseguir, pode

mos entonces señalar que la mayoría de los economistas que han abordado

el tema de los monopolios naturales coinciden en destacar que la presen

cia de economfas de escala en determinada actividad económica reviste im

portancia en cuanto a las posibilidades de su configuración, pero que,

sin embargo, deben además tenerse en cuenta otros factores tales como la

dimensión del mercado, su definición y las características de la curva

de dema nda ,

Sharkey (51), recientemente, ha enfocado el problema del

monopolio natural mediante el análisis de la función de costos de la fir

ma y la naturaleza de su función de producción. De esta forma llega a la

conclusión de que el monopolio natural no es i-neompcfvu.bte con el óptimo de

bienestar, dado que un fomento de la competencia, y la entrada consiguie~

te de un mayor número de firmas al mercado, sólo ocasionaría un i ncremen

to de los costos totales de producción, y el consecuente desplazamiento

del sistema económico a un punto inferior al óptimo.

Sería relevante destacar, en relación con lo expuesto, que

los casos de monopolio natural no guardan relación con aquellos otros ca

sos, de comentario frecuente en la literatura económica, en los cuales



-45-

una firma puede ejercer poder monopólico porque controla la producción

de insumas básicos para la producción, o por poseer el uso exclusivo de

patentes o marcas, o por contar con derechos exclusivos de venta en de-

termi nados mercados.

En general, estas ci rcunstancias otorgan carácter transi

torio al monopolio, el cual según otros autores, podría originarse ta~

bién en prácticas abusivas en cuanto a la conquista de mercados, tales

como la fijación de precios "depredatorios" que impiden la concurrencia.

La diferencia fundamental entre estos monopolios y los

naturales consiste en que estos últimos, aún en el caso de levantarse las

condiciones reestrictivas que permitan el i nqreso de nuevas firmas al mer

cado, conservarían el carácter de productores más eficientes.

En consecuencia, podríamos seña lar que una sola fi rma cons

tituirá un monopolio natural cuandp produzca, bajo condiciones de compe

tencia ideal, determinada cantidad de un bien, a un costo inferior al de

dos o más firmas que produjeran igua.t cantidad bajo las mismas condicio-

nes de mercado.

Sharkey ha intentado hallar una condición de carácter más

general que la que ofrece la existencia de economías de escala (costos

medios decrecientes) o la concavidad estricta de la curva representativa

de la función de costos (costos marginales decrecientes), que justifique

la existencia de un monopolio natural.

Para ello introduce el concepto de subadición de la fun-

ción de costos, según el cual, con determinada tecnología y frente a un

valor cierto de los insumas utilizados en el proceso productivo, una fi~

ma será más eficiente que otras, circunstancia que la convierte en un m2-

nopolio natural.

A efectos de definir formalmente el concepto de subadición,

en lo que seguimos a Sharkey, supongamos que existe un mercado referido a

un úni co bien, y que el mi smo puede ser produci do por un gran número de

firmas potenciales que utilizan la misma tecnologfa.

Si e (q) representa el valor de los insumos necesarios para

elaborar una cantidad q del bien en el caso de e xi s t i r una sola firma e.n
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el mercado, tambi~n representará la funci6n de costos de las k firmas que

quieren entrar al mismo, en cuyo caso el costo total de producir tal can-

tidad del bien será C(xI) +

producida por cada firma.

+ C(Xk) siendo xi la cantidad

Bajo tales supuestos, se verificará una subadici6n en la

funci6n de costos, condición necesaria y suficiente para la existencia de

un monopolio natural, en cuyo caso una sola firma será más eficiente que k

firmas que actOen en el mercado, si y s610 si

C (xi)

Si esta desigualdad se mantiene para todo k~ 2, entonces

la función de costos presentará una subadición estricta.

En consecuencia, una firma conformará un monopolio natural

en un mercado de competencia ideal, para un nivel q de producci6n, cuando

la función de costos de dicha firma C(q) mue~tra una subadici6n estricta

para dicho nivel q.

Resulta importante destacar que, en esta línea de razona-

miento, Sharkey (52) concluye que las causas tradicionalmente invocadas

para justificar la existencia de monopolios naturales-economías de escala

y concavidad de la curva representativa de la función de costos-, son co~

diciones suficientes pero no necesarias para que dicha funci6n sea subadi

ti ci a .

La subadición resulta entonces compatible con costos margi

nales crecientes (convexidad) para cualquier nivel de producción y con

costos medios crecientes para determinados niveles de producción.

En este punto del análisis resulta sumamente interesante

ir a las causas por las que una función de costos reviste tales caracte-

rfstica~, y que tienden a confundirse con lo que la literatura económica

denomina "barreras a la entrada", las que provocan, según olas teorías de

la economfa del bienestar, que no se alcance un 6ptimo en el sentido de

Pareto(53).
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Por el contrario, debe buscarse el origen de la subadición

en 1a na t ura 1e za i nt r í nsecade 1a fu nció n de co s t os , fu ndame ntal me nt e e n

lo que respecta a la tecnología empleada en el proceso productivo, o en

lo que atañe a la inestabilidad inherente a ciertos mercados.

En razón de la importancia del tema bajo análisis en rela

ción con la actividad empresarial del Estado, resulta conveniente analizar

las causas que provocan subadiciones en la curva de costos y que Sharkey

divide, a efectos de una mejor comprensión de las mismas, en s ubadi c l one s

inherentes a la planta, las que diferencia de aquéllas inherentes a la fir

Ola (54).

En general, podemos señalar que las subadiciones inherentes

a la planta se originan en características tecnológicas del proceso produ~

tivo que'dan lugar a economías de escala.

A su vez, entre los factores más importantes que generan di

chas economías, ocupa un 1ugar destacado la e,6pec.i~(uzac.iól1, tema sobre el

cual resultaría obvio remontarse a Adam Smith, quien fue el que lo abordó

por vez primera, con especial referencia a la división 'internacional del

trabajo.

En relación con este aspecto, las subadiciones en la fun

ción de costos se deben actualmente en gran medida a la existencia de prQ

cesos automáticos, merced al progreso de la cibernética, lo cual hace que

una fi rma que haga un uso adecuado de estas posibi 1i dades que ofrece el

progreso de la ciencia y la tecnología,produzcaa costos sustancialmente

menores a 1 que pueden hacerlo dos o más fi rmas .

No obstante debe destacarse, como factor importante que l_i

mita tal posibilidad, que la adopción de este tipo de procesos, en función

de sus altos costos, reconoce como factor limitante el tamaño de la planta,

el cual 'a su vez se halla condicionado por la dimensión del mercado. En es

te sentido, resulta útil recordar que la subadición puede aparecer sólo a

determinados niveles' de producción.

Por otra parte, la existencia de -i..J1d.t\ú..J.>~b,¿Lld((deJ.> en los

factores de producción concurre también a provocar subadiciones en la cur

va de cos tos.
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Cabe recordar que las conclusiones de la teoría del equi

librio general se apoyan en el supuesto de la divisibilidad perfecta, ta~

to de los bienes como de los factores productivos, lo cual hace que se

cumplan las condiciones marginales de maximizaci6n del beneficio de las

firmas y de satisfacci6n de los consumidores.

Sin embargo, la existencia de indivisibilidades puede pr.2.

vacar que una firma no satisfaga estas condiciones y produzca una canti

dad mayor o menor del bien a aqu~lla en que se igualan el precio y el cos

to marginal.

Cuanto mayor sea la magnitud de los costos fijos que debe

enfrentar una firma para el desarrollo de sus actividades~ mayor será la

importancia que cobran las indivisibilidades, las cuales, en la medida en

que sean·inevitables, generarán economías de escala. Un ejemplo típico 10

constituye el caso de las empresas ferroviarias, en las cuales los costos

I fijos permanecen en gran medida invariables respecto del volumen real de

tráfico.

El ejemplo precedente nos lleva a pensar que el factor hu

mano ofrece también un cierto grado de indivisibilidad. En efecto, las o

peraciones de una empresa ferroviaria de gran dimensi6n requieren un míni

mo de personal, a la vez que existe una escala por debajo de la cual un

tren no podría ser conducido por seres humanos.

Entre otras de las causas que provoca la aparición de eco

nomías de escala y, en consecuencia, subadiciones en la curva de costos,

se encuentra el costo de. manteJ/L,tm,tento de fo-6 -t/-lveYI.:tafU-o-6.

Este último hace que la firma deba hallar un adecuado equl

librio entre la inmovilidad de capital operativo que implica dicho mante

nimiento y las pérdidas de ingresos que puede ocasionar la falta de deter

minado producto. Se ha probado empírlcamente que, a medida que crece la

dimensión de la firma y, por consiguiente, el volumen de sus ventas, dis

minuye dicho costo de mantenimiento, dado que es más fácilmente predeci

ble la conducta de grandes grupos de consumidores que la de uno pequeño.
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Tambi~n pueden verificarse importantes subadiciones en la

función de costos en aquellos casos de pfLoduc.e-¿ÓH con junt:« de determina

dos bi enes.

Estos procesos de producción conjunta definen el tamaAo

de la planta y pueden originarse en el deseo de la firma de aprovechar en

el mayor grado posible activos de alto valor o mano de obra especializa

da, como sucede por ejemplo cuando una empresa de fabricación de automoto

res produce también artículos para el hogar.

En otros casos, la firma encara un proceso de producción

conjunta para aprovechar productos resi duales de la fabricación de un bien

(azacar y papel; tambo y cría de cerdos) o, en un mundo en el que predomi

na la incertidumbre, para minimizar riesgos, a través de la diversifica

ción, como sucede con el agricultor que lleva a cabo alternativamente cul

tivos adaptados a períodos de frío y de calor.

Por ül t imo , también el propósito de internalizar externali

dades puede hacer que una firma lleve a cabo en forma conjunta el proceso

de producción de determinados bienes.

Hemos ya mencionado el clásico ejemplo de la producción de

frutas y de miel, cuando nos referimos a las externalidades tecnológicas

en el marco de la teoría del equi 1ibrio general. Sharkey menciona también,

como casos en los que existen externalidades inevitables, el de producción

de carne y lana en la ganadería ovina, o el de petróleo y gas.

Además de las subadiciones inherentes a la planta, que recQ

nocen su origen, como hemos visto, en la existencia de economías de escala

o en la producción conjunta de ciertos bienes, se verifican también subadi

ciones inherentes a la firma, debidas a fallas del mercado, tema al que la

literatura económica se ha referido frecuentemente.

Una de tales subadiciones tiene estrecha relación con el as

pecto di námico que presenta 1a expan6,¿óVl de la fi rma, la que se traduce en

sucesivos incrementos de su capacidad productiva.

Dado que no se verifica en la realidad una perfecta divisi

bilidad de los factores de producción, resultará inevitable que existan p~

rfodos en las que haya cierta capacidad ociosa, con lag consiguientes dese

conomías para la firma.
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En función de lo expuesto, es decir, cuando los costos de

instalación respondan a una función exponencial, los costos a largo pla

zo de una firma que actúe sola en el mercado presentarán una marcada sub

adición. En efecto, se ha demostrado matemáticamente que tales costos son

más elevados cuando intervienen dos o más firmas en el mismo que cuando

10 hace una sola (55) .

En el caso en que actúen varias firmas en el mercado, y se

pusieran de acuerdo respecto de los incrementos que resulten necesarios

en la capacidad instalada de la industria, se lograría una secuencia óptl

ma de expansión.

En presencia de tales acuerdos, los costos a largo plazo

exhibirían quizás rendimientos constantes a escala, dado que es probable

que la expansión se efectúe en igual proporción a intervalos regulares.

En estrecha relación con lo expuesto se halla el concepto

de externa1idades monetarias, al que nos referimos en el capítulo ante

rior, y las propuestas, en el marco de la teoría de la industrialización

de los países en desarrollo, para que el total de la industria que se

debe crear sea tratado y planificado corno una sola empresa o trust enorme.

Otra causa muy importante de subadiciones se encuentra en

lO,6 c.O-6to-ó de. lM VtarL6acc.ione.-6 opeJtOvt-tvct-6, tema investigado por Coase,

quien señaló que la existencia de la firma se debe a razones puramente e

conómicas.

Esta altima puede, a través de decisiones internas adopta

das en el marco de su estructura jerárquico-administrativa, reemplazar el

sistema de precios de mercado. Dado que el acceso al conocimiento de estos

últimos implica un costo, muchas veces significativo, la firma debe asig

nar recursos para proveerse de datos que coadyuven a la toma de decisiones.

A su vez, el costo de las transacciones operativas dete rmi

na e'¡ límite de expansión de una firma, la que, seqún Coase, se verifica

rá hasta el punto en que el ingreso marginal que produce la toma de una de

cisión dentro de su estructura iguale al costo marginal que implica la ex

pansión. En este aspecto, debe observarse que, al ser el factor empresarial
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fijo, será inevitable que se produzcan deseconomías de escala, a medida

que aumente el tamaño de una firma.

Segan Coase, resulta racional suponer que, en un mercado

competitivo que opere sin fallas, las firmas tendrán un tamaño óptimo.

Por el contrario, a diferencia de los supuestos en los

que se basa la teoría económica neoclásica, no existen en el mundo real

mercados perfectos y predomi nan en él además el riesgo de que carnbi en las

condiciones vigentes en determinado momento y la incertidumbre acerca del

futuro.

Todos estos factores llevan a que, a efectos de adoptar d~

cisiones, y en ausencia de precios competitivos, las firmas realicen neg~

ciaciones y se enfrenten con la necesidad de formular contratos a largo

plazo de forma de minimizar tanto los costos de negociación y de obtención

de i nformac t dn, como el riesgo y la t ncer-t í dunore . Además ésto permite a

la firma contar con una estructura jerárquica que ofrezca mayor flexibili

dad para adaptarse a las condiciones cambiantes de la realidad.

Fuente de subadiciones, la verificación de estas circunstan

cias hará que la firma, en ausencia de precios competitivos, reemplace al

mercado.

En esta línea de razonamiento, Williamson (56) retoma las

teorías de Coase y efectGa un análisis más profundo del problema.

Básicamente, señala dicho autor que el predominio de las

firmas o los mercados, para llevar a cabo determinadas transacciones, de

penderá de la eficiencia relativa de los mismos.

Ademas r l os costos que implica la redacción de los múl t í pl es

y complejos contratos que resulta necesario para efectuar transacciones en

un mercado dependen por una parte, de las condiciones personales de quie

nes deben tomar las correspondientes decisiones y, por la otra, de las ca

racterísticas objetivas del mercado en particular" f,57).

Resul ta sumamente relevante destacar que, a criterio de

Wi 11 ianson, la ,iYtc.eJt.:UdumbJu! es una de las causas importantes que provoca

fallas en los mercados, sólo en la medida en que los seres humanos que
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deben adoptar decisiones estén sujetos a ciertos límites de raciocinio,

es decir a ciertos condicionantes que limitan tanto su capacidad de ev~

1uar hechos conti ngentes futuros como su habi 1idad para transmi ti r o

plasmar ese tipo de informaci6n en acuerdos contractuales.

Willianson también atribuye las fallas del mercado a fac

tares externos, tales como el pequeAo namero de personas intervinientes

en las transacciones, factor tanto más importante cuanto más compleja

sea la naturaleza de la negociaci6n.

Ya hemos citado, como ejemplo de esto último, las dificul

tades que presenta la suscripción de un acuerdo entre una fábrica que prQ

duce humo, ruido u otros inconvenientes y cada uno de los habitantes del

entorno.

Hemos efectuado hasta aquí la enunciación general de las

causas que provocan subadiciones en la curva de costos de la planta o de

la firma, en especial de aquéllas que generan economías de escala, cir

cunstancias que a su vez pueden motivar la aparici6n de monopolios natu

rales en los mercados, y hemos hecho referencia a las diversas teorías

surgidas sobre el mismo a lo largo de la evolución del pensamiento econ6

mico.

La intención que nos ha guiado en el análisis precedente

fue la de poner de relieve aquellos aspectos f recuent.eme nte i de jados de la

do en la gesti6n de las empresas públicas argentinas, circunstancia esta

altima que condujo a una situaci6n paradójica.

En efecto, a pesar de constituir dichas empresas monopolios

naturales o legales, no han aprovechado, como veremos, aquellos factores

que provocarían subadiciones en la función de costos, lo que ha arrojado

como consecuencia una ineficiente asignación de los recursos públicos y,

aún más, una sobreasignación de los mismos, sin que paralelamente se haya

logrado un mejoramiento de los servicios.

Por otra parte, la presencia de monopolios naturales puede

motivar, como hemos ya se~alado, una actividad regulatoria del Estado, lo

que en principio parecería contraponerse con los reiterados anuncios de

políticas desregulatorias de la economía.



-53-

A prop6sito de esto último, si se nos permite la digre

si6n, cabe destacar que, en determinadas ocasiones, dicha a.ctividad r~

gulatoria se hace inevitable, para lo que servirá de ejemplo un caso

en el que se verifican circunstancias que reclaman la intervenci6n del

Estado, y que tienen una relación indirecta con la existencia de mono

polios naturales.

Esta situaci6n se produce respecto de la extracción de

recursos naturales renovables (pesca, explotación de bosques naturales),

casos en los que, cuando cualquiera de las firmas intervinientes en la

actividad extractiva no posee una visión a~ropiada de las proyecciones

futuras de la actividad, o cuando exista un alto grado de incertidumbre

sobre dichas proyecciones, la solución del mercado se sitúa por debajo

del óptimo deseable socialmente.

Asi por ejemplo, en el caso de la pesca, como el mante

nimiento .de los cardúmenes obedece a ciertas leyes biológicas, la extr-ae

ci6n de una mayor cantidad de peces que la adecuada provocaria un agot~

miento del recurso natural en el futuro.

Se puede demostrar, mediante la teoria de los juegos apll

cada a1 caso de dos fi rmas pesqueras que actúan co.mo maximi zadoras de uti

lidades que, si cada una de ellas toma como dado el tama~o de captura de

la otra firma, el equilibrio, en un periodo o en un número finito de pe

riodos, se produce cuando ambas firmas pescan la mayor cantidad posible

de peces.

Aún más, la solución puede o no acercarse a un punto de

equilibrio, pese a una posible cooperación entre ambos participantes.

Casi como curiosidad histórica, dado que fue mencionado

por Einaudi en 1902, hemos hecho referencia al caso de la explotaci6n de

bosques naturales, situación que motiva la intervención del Estado para

evitar la acción depredatoria de los particulares, y que, como hemos vis

to, mantiene increfblemente vigencia en la actualidad.
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Volvamos ahora al análisis de los factores que provocan

subadiciones en las curvas de costos en relación con su falta de obser

vancia en la gestión de la empresa pública argentina, y que de seguro,

ha sido fuente de ineficiencias, debido no a sus características intrín

secas, sino al descuido de quienes debieron planificar o supervisar di

cha gestión.

En esta materia, hemos mencionado que pueden aprovecharse,

a esta altura del conocimiento científico, múltiples procesos automáti

cos en la gestión de la firma, que generarían importantes economías de e~

cala. Sharkey cita, como ejemplos de lo expuesto, el ensamble computari

zado de automóviles y el control de inventarios por medio de la robótica

Sin embargo, a pesar de que en esta materia se abre un in

finito campo de posibilidades para la empresa pública, poco o nada se ha

avanzado en este sentido en nuestro país. Para citar sólo algunos ejem

plos de tales posibilidades, baste referirnos al expendio automático de

boletos en los subterráneos o en los ferrocarriles, al seguimiento del

tráfico en estos últimos o al control de inventarios de empresas de la

envergadura de Y.P.F. o Entel.

En la misma línea de razonamiento, podemos continuar con

las subadiciones provocadas por economías en los costos de las transac

ciones operativas. En íntima relación con este tema recordemos que Hi

lliamson otorga fundamental importancia, como causa de fallas en los

mercados, a los límites con que se enfrenta el raciocinio de los que tQ

man decisiones dentro de la firma, y que impiden la correcta apreciación

de las condiciones prevalecientes en el futuro, fuente principal de la

incertidumbre que predomina en la actualidad.

Frente a lo expuesto resulta obvio que, en nuestro país,

el altísimo índice de rotación de los cuerpos gerenciales y directivos

de la empresa pública debe haber sido uno de los factores que en mayor

medida ha provocado un desaprovechanMento de las subadiciones a que nos

estamos refiriendo. En efecto, con cambios frecuentes en dichos cuerpos

directivos, resulta imposible que sus integrantes lleguen a conocer ade-
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cuadamente el cúmulo de informaciones que genera la firma, y que suplan

ta a la que brinda el mercado, máxime cuando la misma actúa en condiciones

de 1110 nopo1i o (S8).

Este hecho limita el raciocinio y capacidad de decisión

de los que deben dirigir la empresa y provoca incertidumbre, a la vez que

impide por lo general la concreción de negociaciones a largo plazo, inc1~

so entre empresas públicas, que, como hemos visto, son las que provocan

subadiciones, al generar importantes reducciones de costos y la disminu

ción en alto grado del riesgo implícito en la operatoria de las firmas.

En el mismo orden de ideas, tampoco parece haber sido fre

cuente en nuestro país la planificación de las inversiones en las empre

sas estatales, o de su expansión en concordancia con el ritmo de creci

miento de la economía, lo que, al evitar capacidades ociosas, genera sub

adiciones en la función de costos, hecho llamativo, dado que el Estado,

al contar con un horizonte económico menos limitado que el de las firmas

privadas, se halla en mejores condiciones relativas para efectuar dicha

plani fi cación.

Para citar sólo un ejemplo, baste recordar el caso de una

de las empresas integrantes del complejo petroquímico de Bahía Blanca, la

cual permaneció en inactividad durante un año, con los consiguientes cos

tos de mantenimiento y de inmovilización de la inversión, por no haberse

previsto adecuadamente la puesta en marcha de la planta conexa proveedo

ra de i nsumos.

Por otra parte, los referidos descuidos en la política de

inversiones de la empresa pública, que recuerdan el concepto de neglige~

cia de Kornai, al que hicimos referencia en el capítulo anterior, han im

pedido la continuidad en la prestación de los servicios con un grado a

ceptable de eficiencia, o han hecho lenta la incorporación de nuevas tec

nologías que hubieran mejorado sustancialmente la cal i dad de los mismos.

Así por ejemplo, el Presidente del Directorio de Empresas

Públicas, en declaraciones formuladas al Diario La Nación el 3-12-87, ai

mitió que los severos problemas que afectan la red de distribución del gas
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Frente a lo expuesto, podemos concluir que no se han aprQ

vechado, en la empresa pública argentina, todos aquellos factores que

provocan subadiciones en la curva de costos, a pesar de que la mayoria de

ellas desarrollan sus actividades bajo condiciones que llevarían a la for

maci6n de un monopolio natural, o constituyen de hecho monopolios lega

les.

Estas circunstancias, unidas a las señaladas imprevisiones

en materia de inversiones, podrían ser la causa de por lo menos parte de

las pérdidas que arroja su explotación y que, en consecuencia, no reconQ

cerian su origen en condiciones inherentes a la empresa pública, sino en

el descuido o negligencia con los que se han formulado las políticas res

pecti vas.

Por otra parte, hemos hecho referencia a la evoluci6n de

las teorías sobre el monopolio natural y a las causas que motivan su ap~

rici6n, en especial a aquellas relacionadas con el aprovechamiento de e

conomías de escala, a efectos de observar la posible incompatibilidad de

estos principios con las normas del Decreto N~ 1842/87, del Poder Ejecu

tivo Nacional, al que hemos hecho ya referencia.

Dicha norma legal dispone en su articulo 12 , que "se est~

blece como principio general, en materia de producción y provisi6n de

bienes y prestaciones de servicios, en el área de actividad de las e..mp/t~

~aó públi~c~ dependientes del Ministerio de Obras y Servicios Públicos

1a 1i bre coneur re neia del secto r pr i vado 11 •

A la vez que su articulo 22 , establece que "quedan sin e

fecto todos los actos unilaterales de la administración central, de las

entidades descentralizadas y de las empresas y sociedades estatales

por los cuales se hayan otorgado o reconocido privilegios, exclusivida

des o derechos de cualquier naturaleza cuya finalidad o efectos sea la

exclusión del sector privado de la prestación de servicios al público".

Inscripta en el marco de las políticas de desregulación

de la economia, dicha norma legal propugna, según surge del texto de sus

disposiciones, la libre entrada al mercado de firmas competidoras de las

empresas estatales que prestan determinados servicios públicos, varias

de las cuales constituyen, como ya señalamos, monopolios naturales.
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Resulta interesante destacar aquí que recientemente

Demsetz (59); Bailey y Panzar (E'O) y Baumol, Panzar y Willig (61) sos

tienen precisamente lo contrario, en el sentido de que en estos casos

resulta necesario la adopción de políticas regulatorias, ya que obser

varon que, a largo plazo, un monopolio, natural o no, sólo obtiene ben~

ficio cuando existan impedimentos a la entrada denuevos competidores al

mercado (barriers to entry) .

Esto nos indica la prudencia con que debe manejarse, co

mo medida desregulatoria,la posibilidad de entrada al mercado de nuevas

firmas, sobre todo cuando vayan a competir con empresas estatales a las

que, además, no se las coloca en la posición de hacerlo por las mdlti

ples causas que hemos mencionado, tales como la falta de inversiones ade

cuadas o el atraso en la incorporación de nuevas tecnologías.

A la luz de los conceptos vertidos, resulta sumamente in

teresante analizar el caso de las telecomunicaciones, típico ejemplo de

monopolio natural.

A efecto de posibilitar una mejor comprensión, debemos se

fialar algunas características de este servicio, que confieren al mismo

connotaciones particulares.

En efecto, la demanda de este servicio implica en reali

dad la solicitud de incorporación a un sistema diseñado en forma de red,

a efectos de enviar o recibir mensajes, preponderantemente en ciertos mo

mentos del día o en determinada época del aRo. A su vez, dicha red está

estructurada de tal modo que la adhesión al sistema abre, para el deman

dante del servicio, la posibilidad de comunicarse potencialmente con to

dos los abonados, en especial con aquéllos que conforman su grupo de re

laciones, o grupo de interés. En consecuencia, podría decirse que exis

te, en el servicio de telecomunicaciones, un conjunto cruzado de deman

das de grupos de interés.

Estas características peculiares tienen relevancia, tanto

en lo que respecta a la política de inversiones como en cuanto a consi

derar a la red telefónica como un bien público, una alternativa esta úl

tima para tener en cuenta las externalidades que la misma genera (62).
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En lo que respecta alas inversiones, debe destacarse que

las mismas deben estar preparadas para enfrentar la demanda en horas-pi

co, fuera de las cuales habrá forzosamente excesos de capacidad instala

da. Debe notarse también·que el mismo problema puede producirse en otros

servicios públicos, tales como la electricidad o el gas, aunque en estos

últimos casos la producción, si bien no en gran medida, puede ser almace

nada trans i tori amente.

En consecuencia, podemos extraer como conclusión que si el

sistema se 6Jtagmenta, de forma que existan varios oferentes para satisfa

cer la demanda, la capacidad instalada de varias firmas para enfrentar e~

ta última durante las horas-pico será mayor que la de una sola firma que

atienda el servicio, con el consiguiente derroche de recursos económicos.

Esta circunstancia es motivo de subadiciones en la curva de costos,que lle

van al servicio a convertirse en un monopolio natural.

En relación con lo expresado, debe destacarse además que el

sistema telefónico se diseña previendo de antemano que, en dichas horas-pi

ca, existirá cierto número de bloqueos que motivarán un menor qr ado de efi

ciencia en el mismo.

A medida que se incremente la cantidad de circuitos, menor

será la posibilidad de que se produzcan bloqueos, lo que requerirá obvia

mente mayores inversiones, por lo cual, si se 6Jtagmel'1ta la red de forma de

a~nder demandas cada vez más atomizadas, se incrementarán los costos, ya

que será necesaria una mayor cantidad de circuitos para mantener la misma

calidad del servicio.

Estas características de la red telefónica, que la convier

ten en un monopolio natural, parecerían contradecir las comentadas dispo

siciones del Decreto N2 1842/87, ya que la desmonopolización, en el caso

de este servicio, mediante la concurrencia de varias firmas al mercado,

implica una sobreasignaci6n de recursos económicos, según las razones has

ta aquí expuestas.

Por ello, el t1inistro de Obras y Servicios Públicos se

vi6 en la obligación de señalar mediante una declaración publicada en La

Prensa, el 13 de julio de 1988, que la Ley 19798 establece que la red na
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cional de telefonía es monop6lica, por lo que el decreto mencionado no

podría derogar sus disposiciones.

Destac6 asimismo el ministro que "el propio decreto -que

redact~ yo, personalmente, y que por lo tanto no podrfa estar nunca en

contradicci6n con el principio de unidad de red- supone, en efecto, que

hay actividades (como la telefonía) en l~s cuales existen y se0uirán

existiendo redes troncales exclusivas" y anreqó que lila unidad de red,

sostenida por mí y prescripta por la ley, es una c.ov/,6e..c.ueJ1Ua ,lne.v,¿table..

de.. iCL6 c.aJLaCÁ-e..IL,(-6ÜC.0v6 de.. toda Jte..d te..le..6ónlc.a, en la Argentina y en cual

quier parte del mundo", declaraciones que contemplan implfcitamente la

existencia de subadiciones en la curva de costos que llevan a la confor

mación de monopolios naturales.

Resulta interesante destacar también, de dicha declaraci6n,

el pasaje en el cual el citado funcionario formula la siguiente interrog~

ción: "¿A quién podría ocurrfrsele que hay que levantar, por ejemplo, las

calles y veredas de Buenos Aires para instalar, al lado de la red de ENTEL,

una red competi dora?" La respuesta es simple. A nadie que se encuentre en

su sano juicio, a 10 que cabe agregar que resulta igualmente válida respe~

to de la posible existencia de redes paralelas en el caso de aguas corrien

tes, servicios cloacales, electricidad y gas.

Por último resulta relevante rescatar, de las mencionadas

declaraciones públicas, 1~ afirmaci6n de que, se~ún el mencionado decreto,

los servicios librados a la competencia son los referidos a "telemática,

mensajerfa electrónica, punto a punto, y una variedad de servicios que se

valen de la red telefónica pero no se limitan a la transmisión".

En consecuencia, podemos extraer como conclusión que, por

10 menos en lo que se refiere a telecomunicaciones, y en función de las

caracterfsticas especiales de esta actividad, los problemas a cuya solu

ción apunta el decreto mencionado pasarfan más por una definición adecua

da de los límites de la misma (industry bounda r í es ) que por cuestiones ati

nentes a la desmonopolización.

Hemos insistido en reproducir las declaraciones de un alto

'f'Lifíe'i6f1ar¡10 de' gob1crno, ya que e l l es destacan óclCCuác1o.menté los múlti

ples y complejos aspectos involucrados en la gestión de la empresa públi-
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ca, lo que implica a su vez la necesidad de tenerlos ineludiblemente en cuen

ta cuando se encare cualquier política de privatizaciones.

También la generación de energía eléctrica present~ como se ha

mencionado,características peculiares, tanto en lo que respecta al bien pro

ducido, el cual, según se señaló precedentemente, no puede ser almacenado,

como en relaci6n con la demanda del mismo, la cual presenta grandes fluctua-

ciones.

En efecto, no sólo existen puntas de demanda diarias, sino tam

bién mensuales, anuales y estacionales.

Son precisamente estos períodos de punta los que definen los

costos de capacidad o potencia (Kw) del sistema de energía eléctrica, la cua

debe ser suficientemente grande como para satisfacer la demanda durante tal

período. Dichos costos de capacidad aumentarán si aumenta la potencia máxima

requerida, dado que sería necesario incrementar la capacidad instalada de g~

neración.

Como señala Guadagni, en un clásico sobre el tema,lIestos cos-

tos de capacidad han originado grandes dificultades en la asignación de cos-

tos ll y II SU importancia conceptual es tan grande que es lícito decir que han

sido una de las razones por la cual las tarifas eléctricas fueron tan discu

tidas desde el punto de vista teórico ll ( 53 ) .

Por otra parte, deben considerarse, en relación con las deman

das de punta, los costos energéticos, es decir aquéllos que varían directa-

mente con la cantidad de electricidad producida.

En el caso más habitual, en el cual la demanda se satisface

a través de un sistema interconectado, las demandas de punta obligan a po-

ner en funcionamiento las plantas menos eficientes, es decir las que consu-

men más combustible por unidad de electricidad producida.

De acuerdo con 10 señalado en el párrafo precedente, pierde

importancia la existencia de varias firmas competitivas y, a efectos del

mejor aprovechamiento de los recursos productivos, sería racional, como lo

propone Guadagni, un diseño de tarifas que en lo posible desvíe las deman

das de punta hacia otros momentos en que existe capacidad ociosa del siste

ma.

~'tSlIUII::OA DE LA rAliULI AU Ol: ljltl~vlAb tljUI~UIVHu}\\

Prof••orEmérito D... AliRfJiO L. PALACIO¡
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La explotación ferroviaria servirá también de ejemplo para

mostrar la diversidad de cuestiones inherentes a la gestión de la empre

sa pQblica y los errores a los que puede conducir una excesiva simplific~

ción del análisis o una errónea aplicación de los principios teóricos.

En esta materia, Harris (64) destaca que los estudios clá-

sicos sobre el tema confundfan las economfas de escala con las economfas

debidas a la densidad del tráfico, a la vez que omitfan considerar la ca

pacidad media de arrastre de los medios utilizados en la explotación. Se

ñala asimismo Harris que, a efectos de la configuración de un monopolio

natural, revisten importancia, como factores a considerar,dicha capacidad

media como asi también la estructura de la red, más que su tamaño.

Más recientemente Spady (65) realizó un estudio muy compl~

to del tema, para lo que tuvo en cuenta, además de las funciones de cos

tos inherentes a dos productos finales,-pasajeros-kilómetro y toneladas-ki

lómetro de cargas-, factores tales como la capacidad media de arrastre, el

tramo promedio de transporte de pasajeros, la mezcla de cargas (productos

a granel o manufacturados) y los kilómetros de vfas de baja densidad de

tráfico~

Llega asi a la conclusión de que un aumento en la capacidad

de arrastre promedio reduce los costos, mientras que, por el contrario, un

aumento en la extensión de las vias con baja densidad de tráfico o en el

transporte de bienes manufacturados eleva los costos de explotación. Por

otra parte, en su opinión, las uniones de varios tramos bajo una sola fir-

ma generará mayores economfas de escala, si al mismo tiempo se incrementa

la capacidad de arrastre o cesa la explotación de las vias de baja densi

dad de tráfico.

Además de demostrar las complejidades inherentes al análi-

sis de la actividad ferroviaria, lo cual nos aleja de las simplificacio

nes teóricas, la referencia efectuada por Spady a la configuración de la

red y a las lineas de baja densidad de tráfico, nos lleva a retomar el

tema de las bJtagmeJÚCLCA,0I112-6 anal f t í cas que, como señalamos en el caso de
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las telecomunicaciones~ -multiplicidad de empresas que compiten en un

mismo mercado-, provocaba una sobreasignaci6n de recursos, o sea deseco

nomías de escala.

En materia de transporte ferroviario, podemos apreciar di

cha fragmentaci6n analítica en múltiples ejemplos, de los cuales hemos

tomado las declaraciones del Sr. Munby, presidente del Select Committee

on Nationalised Industries, uno de cuyos fines consistía, antes del ad

venimiento al poder del Partido Conservador, en estudiar la posibilidad

de que las empresas públicas operaran en Gran Bretaña con criterios c-ome.!!:

C-ia1.e.-6. De esta forma, señalaba textualmente dicho funcionario que "un

correcto diseño de tarifas en los ferrocarriles requiere el cómputo sepa

rado de la relación costo-beneficio de cada tramo de vía, de cada empal

me o de cada estaci6n". Si bien reconocía que lI en principio, esto sería

impracti~able~ salvo que se recurra a simplificaciones demasiado grose

ras", insistía en que el acercamiento a este esquema aseguraría una me

jor conformaci6n de las tarifas (66).

Esta insistencia en la fragmentación del análisis, que

lleva a considerar a cada secci6n de línea, o a cada empalme o estación

como firmas independientes que procuran maximizar beneficios, en vez de

observarlas, por el contrario, como partes integrantes de un complejo

donde existen procesos complementarios altamente interrelacionados, no

hace otra cosa que enturbiar la comprensi6n del problema.

En efecto, cuando nos referimos a un sistema altamente in

tegrado, como por ejemplo lo es la red de subterráneos de Buenos Aires,

carece de sentido analizar el ingreso marginal de cada línea o la renta

bilidad de cada una de ellas, ya que las mismas funcionan de manera ínter

dependiente.

Tampoco sabríamos a qu~ responde, en tal sistema, el con

cepto de costo marginal, el cual podría referirse, por ejemplo, al de la

línea A o al de la línea C, al de un tren determinado que funcione en

ciertos horarios, al del que corra entre dos estaciones, y así sucesiva

mente.
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Aún por la simple circunstancia de que los pasajeros pu~

den, y de hecho lo hacen, desplazarse sucesivamente en tramos parciales

de diversas líneas, o utilizar sólo una parte del recorrido total de una

línea, no podríamos arribar a conclusiones valederas, dado que debería

mos recurrir a supuestos extremadamente simplistas.

Podemos enunciar además dos consecuencias adicionales res

pecto de esta modalidad de enfocar el problema.

En primer lugar, debemos recordar que la existencia de prQ.

ces os comp 1eme nta ri os al tarne nte i nte rre 1aci onados 11 evaba a 1a ,¿Hte.flJlaL¿

zac.ión de exte rna1i dades, al enca ra rse por ejemplo, a tra vés de una so1a

firma, la producción conjunta de determinados bienes. Por el contrario,

podríamos visualizar este enfoque fragmentario como una forma de externa

1i zar economías internas.

En segundo lugar, dicho enfoque prescinde de tener en cue~

ta la gran magnitud que asumen en la explotación ferroviaria los costos

fijos, cuya indivisibilidad es causa fundamental de subadiciones en la cur

va de costos, lo que constituye a su vez la condición necesaria y sUficie~

te para la existencia de un monopolio natural. En este sentido debemos re

cordar, en la misma línea de razonamiento, los argumentos tradicionales

que atribuían a dichas indivisibilidades un carácter fundamental en la for

mación de tal tipo de monopolio, al generar las mismas economías de esca-

1a.

Las consideraciones vertidas, en especial aquéllas relati

vas a la existencia de altos costos fijos, llevan inevitablemente a tener

en cuenta la posibilidad de establecer algunas medidas regulatorias, de

forma de proteger al monopolio natural de la conducta oportunista de los

consumidores o de otros competidores potenciales, en especial cuando los

cambios tecnológicos se suceden con gran rapidez y las inversiones de ca

pital resultan de gran magnitud.

En el mismo orden de ideas, la actividad reguladora del Es

tado puede atender a la necesidad de trazar los límites que separan al mo

nopolio natural de otro sector competitivo estrictamente ligado al mismo
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(por ej. ferrocarriles y transporte automotor) o la necesidad de dotar

al monopolista de cierta estabilidad, en razón de que en el largo pla

zo, como ya hemos señalado, éste, cualquiera sea la índole del monopo

lio, no obtendrá ganancias positivas si no se imponen barreras a la en

trada de competidores en el mercado (67).

Estas políticas regulatorias, que parecerían oponerse en

principio a las así llamadas medidas tendientes a la desregulación de

la economía, nos llevan asimismo al análisis de la necesidad de otorgar

subsidios al monopolio natural ~ de forma de maximizar el bienestar so-

cial, a los que nos hemos anteriormente referido.

Sobre este aspecto cabe recordar que la justificación de

tales subsidios se basó tradicionalmente en el hecho de atribuir la exis

tencia del monopolio natural a la aparición de economías de escala, tra

ducidas en una curva decreciente de costo marginal.

En este sentido cabe destacar que la fijación para el mo

nopolista de un precio equivalente al de equilibrio en un mercado de li

bre competencia y la equiparación del mismo al costo marginal a efectos

de cumplir con las condiciones de óptimo, llevará a que el mismo exper.L

mente pérdidas, tal como lo indica el Gráfico r.
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Aan más, si la linea Pm que representa el ingreso margi

nal cortara en dos puntos la curva de costo marginal, la cantidad prod~

cida por el monopolista se situaría en el, cantidad inferior a la social

me nte deseab1e .

Recientemente, en esta linea de razonamiento, Loeb y Ma

gat (68)praponen que se otorgue un subsidio al monopolista productor de

un único bien a efectos de alentarlo a fijar un precio equivalente al

eos toma r9i na 1.

Las referidas circunstancias, que llevan al otorgamiento

de subsidios o a la elaboración de políticas regulatorias requieren, cQ

mo resulta obvio seAalarlo la intervención del Estado, a efectos de e

jercer las correspondientes actividades de contralor, tarea esta última

de por sí dificultosa en razón de las múltiples variables involucradas.

Otra alternativa, mediante la cual podría encararse el en

foque del problema, a efectos de evitar las dificultades seAaladas prec~

dentemente, consiste en la asunción directa de las actividades empresa

rias, por parte del Estado, en los casos en que ~e verifique la existen

cia de un monopolio natural.

En este aspecto hemos seAalado a lo largo de este capítu

lo los factores que justificarían el ejercicio por parte del Estado de ta

les actividades, no por aferramiento a políticas intervencionistas, sino

porque dicha solución se aproxima en todo caso en mayor medida a un 6pti

mo en el sentido paretiano que la solución ofrecida por el mercado.

Resulta importante destacar en este aspecto, como conclu

sión de los conceptos vertidos, que cuando existe un monopolio natural,el

aliento de la competencia no sólo no incrementaría el bienestar social, si

no que por el contrario lo disminuirá, dado que la entrada de más firmas

al mercado elevará los costos totales de producci6n. En este sentido cabe

recordar que el monopolio natural aparece en sí mismo como resultado del

mecanismo competitivo bajo condiciones ideales.
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Resta por último destacar según se ha expuesto, que la

existencia de monopolios naturales otorga connotaciones particulares a

la política de diseño de precios y tarifas de las empresas que prestan

servicios públicos, tema que abordaremos en el próximo capitulo.
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POLITICA DE INVERSIONES
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FIJACION DE TARIFAS Y

POLITICA DE INVERSIONES

En virtud de que gran parte de las empresas públicas op~

ran como monopolios, naturales o legales, o en condiciones al menos cua-

si-monop61icas, resulta altamente probable que los precios (Tarifas) que

las mismas perciben por los bienes que producen se hallen en cierta for-

ma controlados o regulados por el Estado.

En esta materia, la raz6n principal, entre otras, que sir-

ve de fundamento para la adopci6n de políticas regulatorias, se inspira

en el propósito de evitar la fijación de precios demasiado altos, o de que

el monopolista ponga en práctica estrategias para discriminarlos, de for-

ma de apropiarse de los excedentes del consumidor.

Según Floyd, lila presencia de características monopólicas

ofrece una de las más claras justificaciones para la regulaci6n, por par-

te del gobierno, de los precios de la empresa pública " dado que, bajo ta-

les condiciones, los costos inherentes a una mala.gestión empresaria pue-

den trasladarse a los consumidores Il a través de un incremento en el pre-

cio de los bienes, sin ninguna reducción en las utilidades" (69).

Sin embargo, y a pesar de que muchas empresas que prestan

servicios pQb1icos 10 hacen bajo dicha forma operativa, llama la atención

que el ya citado Decreto N~ 1842/87 establezca en la materia que lilas pa~

ticulares ... que produzcan y provean bienes o presten servicios ... go-

zarán de libertad para fijar precios y tarifas ... ", lo cual resulta en

principio contrario a los argumentos expuestos en favor de cierta activi

dad regulatoria, contradicción más evidente aQn cuando el propósito im-

plícito en dicha norma legal es el de propender a una mayor libertad de

los mercados.

En ciertos casos, como hemos ya se~alado, las políticas

regulatorias se hacen inevitables, a pesar de lo cual se insiste en el

libre juego de las fuerzas de mercado a efectos de maximizar el bienes

tar de los consumidores.
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En este dltimo sentido, por ejemplo, se ha se~alado mu-

chas veces la conveniencia de no regular oficialmente las tarifas de los

taxímetros en aras de que impere una mayor libertad de contratación en-

tre los pasajeros y los dueños de dichos medios de transporte.

No resulta difícil imaginar en este caso que se adopten

prácticas monopólicas en días de lluvia, ante la mayor demanda de pasa-

jeras que desean llegar rápidamente a sus hogares o lugares de trabajo,

en especial cuando no existan otros medios para hacerlo, como podría s~

ceder por ejemplo en el ámbito del Aeroparque Jorge Newbery de la Ciu-

dad de Buenos Aires.

De esta forma, en el caso del monopol io natural, resul ta

probable que el monopolista, en ausencia de regulaciones, fije un precio

superior al costo medio, igual por ejemplo a Pm, según podemos visuali-

zar en el Gráfico 2.

Hemos ya visto que, si se obligara al monopolista a fijar

un precio equivalente al de equilibrio én un mercado de libre competen-

cia, igual al costo marginal ,-Pc en el gráfico-, el mismo experimentará

pérdidas, lo que hace surgir la necesidad del otorgamiento de subsidios

a efectos de preservar las condiciones de 6ptimo.

Podemos asimismo observar que cualquier política regula-

toria tendiente a igualar el precio con el costo medio - Pr en el gráfi

co- incrementará tanto la eficiencia como el bienestar social.
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En este sentido, cabe destacar que las politicas regula

torias tendientes a lograr la igualación del precio con el costo medio

se han basado tradicionalmente en la admisión de una determinada tasa

de retorno que responde con un cierto grado de aproximación al recono

cimiento de una retribución básica para los bienes de capital utiliza

dos en el proceso productivo.

Se ha contemplado asimismo la alternativa señalada en

el párrafo precedente como un criterio de aproximación al de fijación

de los precios de acuerdo con el costo marginal. Básicamente, con su

utilización se intenta respetar, por lo menos en lo que respecta al uso

del capital, los principios del costo marginal social de oportunidad.

Cabe recordar que este dltimo representa el costo de los

factores de producción segdn el valor que resulte de su mejor uso alter

nativo. (70)

No obstante, se ha argumentado que la utilización de es

te criterio puede provocar distorsiones en la adecuada elección de insu

mas por parte de la firma, y que el mismo constituirfa un desincentivo

para que la misma fije los precios en un nivel más cercano al costo ma~

ginal. Por otra parte, cabe señalar en relación con lo expresado, que,

si bien bajo el supuesto de ausencia de cambios tecnológicos, los costos

marginales y medios son iguales en el mediano y largo plazo cuando la di

mensión de la planta es óptima, tal coincidencia resulta improbable en

un contexto en que tales cambios se verifican con rapidez.

En este orden de ideas, cabe señalar que la fijación de

los precios de acuerdo con los costos marginales, bajo el supuesto de que

estos dltimos resultan la expresión más adecuada del costo marginal de o

portunidad social, enfrenta varjas dificultades.

En efecto, como veremos, las caracteristicas de algunos

procesos productivos, y la existencia de procesos económicos complementa

rios hacen que la determinación de los costos marginales ofrezca serios

obstáculos ..

Por otra parte el nivel de utilización de la capacidad ins
) -

talada y el periodo de vida dtil de los bienes utilizados en el proceso

productivo, en un marco referencial de rápidos cambios tecnológicos, con~

tituyen factores que provocan variaciones de los costos marginales en un

análisis dinámico (71).
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AGn bajo el supuesto de poder determinar adecuadamente

los costos marginales, cabe destacar que cabe la posibilidad de que

éstos no expresen adecuadamente los costos de oportunidad social, ya

que éste difiere del determinado segGn el precio de mercado de los in

sumas.

Asf por ejemplo, la situaci6n sefialada podrá presentarse

en el caso de actividades industriales altamente contaminantes, cuando

no se han tenido en cuenta todos los costos sociales involucrados, lo

cual justificaría, aGn en ausencia de monopolios, cierta actividad re

gulatoria.

Resulta interesante mencionar, en relaci6n con el tema

que nos ocupa, y a pesar de la antigUedad de su formulaci6n, el modelo

propuesto por Hotelling, el que ilustra sobre las dificultades adicio

nales que se presentarían en el tema que nos ocupa cuando existan rendi

mientos crecientes a escala.

Hemos mencionado en el capftulo anterior que fue este au

tor (72) quien esboz6, a efectos de hacer máximo el bienestar, un modelo

econ6mico en el cual los precios de todos los bienes se harían iguales a

sus respectivos costos marginales.

Por otra parte, para financiar las pérdidas de las firmas

con costos medios decrecientes, o sea con rendimientos crecientes a esca

la, Hotelling propone que se utilicen impuestos de cuota fija, en espe

cial impuestos a la renta, a las herencias y sobre el valor de la tierra,

dado que los mismos no alteran los precios relativos de los bienes, como

en el caso de los impuestos indirectos, que producen ajustes en la produ~

ci6n y en el consumo.

Sin embargo, reconoce que el sistema que propone puede no

resultar factible en la práctica. Para demostrarlo cita como ejemplo el

caso de la introducción de energía eléctrica en una determinada región,

hecho que elevará el nivel de vida de sus habitantes, pero en el cual se

hace imposible cubrir los costos totales mediante la recaudaci6n de im

puestos, dado que la presi6n tributaria alcanzarfa niveles insoportables

para las personas que habitan en la zona.
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Surge entonces como solución alternativa, frente a la

posibilidad de no concretar el emprendimiento, la de vender la energía

eléctrica a su costo marginal, a la vez que la diferencia entre éste y

el costo medio se cubriría mediante el cobro de impuestos a los habitan

tes de otras zonas del país, procedimiento que implica una redistribu

ción interregional de la renta. Hotelling justifica esta propuesta me

diante el argumento de que los beneficios del desarrollo regional no sQ

lo alcanzan al área de influencia de las nuevas obras energéticas, sino

que, al considerar simultáneamente mdltiples proyectos, los beneficios

alcanzarían a todos los habitantes del país.

Podemos extraer interesantes conclusiones adicionales del

análisis efectuado por Hotelling en el ejemplo que acabamos de ver, en

el cual se intenta aplicar las soluciones de mercado a situaciones en

las que, sin embargo, no se expresan a través del sistema de precios to

das las variables involucradas en el problema.

En efecto, en primer lugar podemos observar que este au

tor intuye la existencia de externalidades, al señalar que los benefi

cios de determinadas obras pdblicas alcanzan no sólo a los habitantes

del entorno sino también a otras regiones y que, cuando dichas obras

se hallan interrelacionadas, tales beneficios se proyectan al total del

país, como puede suceder en el caso de una red integrada de generación

eléctrica. En este contexto, como hemos ya visto, adquiere racionalidad

el cobro de tributos para financiar el costo de las obras pdblicas, cuan

do sus ventajas se irradian a todo el país, las cuales confieren al me

nos en parte el carácter de pdblicos a los bienes producidos.

En segundo lugar, resulta llamativa la insistencia puesta

de manifiesto en la bdsqueda de impuestos neutrales, de forn1a de no alte

rar los precios relativos fijados por el mercado a pesar que, con10 lo se

ñala Samuelson, resulta difícil que los tributos no afecten las condicio

nes de marginalidad.
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Por otra parte, también ~uede destacarse que Coase seAa16

que la soluci6n propuesta por Hotelling implica un alejamiento del 6pti

mo, en cuanto a que se obliga a soportar el peso econ6mico de los subsi

dios que propone, a quienes pueden no revestir el carácter de consumido

res de los bienes cuya producci6n se subsidie, crítica inobjetable si se

prescinde de las externalidades.

Lo expuesto nos permite visualizar una vez más que la exis

tencia de estas dltimas o de procesos econ6micos altamente interrelaciona

dos nos lleva inevitablemente a arbitrar soluciones por otras vías que

las que ofrece el libre juego de las fuerzas de mercado, por lo que la a

ceptaci6n del sistema de precios al que las mismas conducen, como dnico

parámetro de decisi6n, puede dar origen a un enfoque err6neo del proble-

ma.

En el mismo orden de ideas, correspondería replantear asi

mismo el sentido de aplicar estrictamente los principios marginalistas,

basados en el supuesto de la perfecta divisibilidad, tanto de bienes co

mo de los factores de producci6n, cuando los costos fijos asumen una mag

nitud considerable y presentan un alto grado de indivisibilidad.

Así por ejemplo, en el caso de los ferrocarriles o aeron~

ves, el costo marginal de llevar un pasajero adicional, mientras haya

plazas desocupadas, resulta prácticamente nulo, mientras que el costo

marginal de habilitar un nuevo vagón, tren o avión para aquel pasajero

que no consiguiera lugar sería enorme.
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Es por ello que en épocas de demanda reducida, y en coi!.

sonancia con la pendiente negativa que presenta la curva de costo mar

ginal, se busca frecuentemente alentar la utilización de tales medios

de transporte, mediante subsidios otorgados a grupos de pasajeros en r~

zón de la edad o de su situación social o familiar, una forma de incre

mentar el bienestar, como sucede en nuestro pais con grupos de estudia~

tes o pensionados. Resulta probable que en estos casos alguna dependen

cia gubernamental entregue el subsidio a la compañia que presta el ser

vicio de transporte, como sucede, segGn veremos en el caso de los ferro

carriles franceses.

En relación con lo expuesto, resulta interesante destacar

que, una vez que la firma comienza a desarrollar sus actividades, el co~

to marginal dependerá en gran medida de la capacidad ociosa existente,

por lo cual cualquier eliminación o reducción de esta Gltima puede dar

lugar a .subad ic ione s en la curva de costos, aspecto que ya consideramos

al referirnos al tema de los monopolios naturales.

En razón de lo expuesto, causa extrañeza la tendencia a

suprimir, en nuestro pais, determinados vuelos nocturnos en rutas de

larga dist~ncia, en donde se hace más dificil para el pasajero utilizar

medios alternativos de transporte, ya que ello implica el desaprovecha

miento de activos en horarios en que los mismos permanecen ociosos, y

de las aludidas características de la función de costos.

Por el contrario, frente al exceso de demanda que puede

producirse en períodos de vacaciones, Hotelling propone fijar un precio

suficientemente alto, de forma de limitarla al espacio disponible, lo

que resulta preferible a que los trenes circulen colmados de pasajeros

o a que se vendan billetes a un precio inferior al costo marginal s610

a quienes adquieran pasajes con determinada anticipación.

Puede de inmediato percibirse que este enfoque del pro

blema prescinde una vez más de considerar las externalidades que se
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producirían al haber un mayor congestionamiento en las rutas, y coinci

dentemente, de los deberes que tienen las empresas que prestan servicios

pdblicos hacia el usuario, aspecto frecuentemente olvidado por no acomo

darse al marco conceptual del análisis marginalista.

Hemos insistido en el análisis de las propuestas de Hote

lling porque, a pesar de su relativa antigüedad, los principios que las

inspiran aparecen con frecuencia a manera de justificación de la adopción

de prácticas comerciales por parte de las empresas estatales que prestan

servicios pdblicos.

De esta forma, la British Rail, en Gran Bretaña , en períQ

dos de vacaciones, ha reducido al mfnimo la cantidad de trenes adiciona

les y establece límites para el expendio de pasajes.

Por el contrario, los ferrocarriles franceses persisten

en la costumbre de habilitar nuevos trenes en tales períodos y de ofre

cer tarifas reducidas por congés payés, es decir cuando el pasajero vi~

ja en uso de su licencia reglamentaria, caso este dltimo en el que reci

ben un subsidio del sistema de seguridad social.

Por otra parte, en lo que respecta a la posible equipar~

ción del precio al costo marginal, cabe recordar las dificultades para

definir este dltimo en un sistema con procesos complementarios altamen

te integrados, a las que hicimos mención en el capítulo anterior, aspe~

to que puede cobrar relevancia a efectos de la política de fijación de

tarifas.

Con el fin de profundizar el análisis en este sentido,

resultará interesante suponer el ejemplo de un tren suburbano que co

mienza su recorrido en la estación 1 y que transporte un ndmero cada

vez menor de pasajeros a medida que se aleja del punto de tn í ciac'i ón

del viaje.

Si se prescinde de los costos fijos y se tienen en cue~

ta los costos operativos comunes a toda la línea, los inherentes al fu~

cionamiento del tren, entre dos estaciones cualesquiera, serán práctic~

mente iguales.
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En consecuencia, los costos por pasajero-ki16metro au

mentarán a medida que consideremos tramos entre estaciones más aleja

das del punto de partida.

Bajo el supuesto que dichos costos, medidos sobre bases

confiables, sean tres veces superiores entre las estaciones IX y X que

entre la I y la 11, cabe preguntarse si resulta racional exigir una t~

rifa tres veces mayor a los pasajeros que cubren el trayecto menciona

do en primer término respecto de aquéllos que viajan solamente entre

las estaciones 1 y 11.

En el capitulo anterior, hemos seAalado algunas caracte

risticas inherentes a este tipo de sistemas integrados que quitarian ra

cionalidad a dicha posibilidad.

En efecto, aún por el simple hecho de que algunos pasaj~

ros que inicien el trayecto en la estación X tendrán como punto de des

tino final la estación 1 y que, en consecuencia, se desplazarán a lo la~

go del recorrido que media entre la 11 y la 1, tal solución no parece

lógica.

El ejemplo precedente resulta ilustrativo de las consecue~

cias a las que lleva el hecho de prescindir en el análisis de las indivi

sibilidades y procesos complementarios, presentes en el mundo real, en el

intento de establecer precios diferenciales para cada tramo de recorrido

en función de los costos inherentes a cada uno de ellos.

Por el contrario, la teoria correctamente entendida impli

ca, en función de las indivisibilidades del sistema, la necesidad de con

siderar la contribuci6n de cada tramo a los ingresos totales que arroje

la explotaci6n de la línea ferroviaria.

Hasta ahora hemos prescindido en el análisis de la consi

deraci6n de los costos fijos, por lo cual resulta probable que los cos

tos marginales que implica la circulaci6n de trenes entre las estaciones

IX y X sean reducidos.

Podemos complicar un poco el ejemplo propuesto, tanto p~

ra insistir en los errores conceptuales a los que puede conducir una ex

cesiva fragmentación conceptual, como para seAalar las implicancias que
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la gran magnitud de los costos fijos tiene en la fijación de las tari-

fas de 'las empresas públicas, lo cual exige paralelamente la elabora-

ción de algún criterio racional para apropiarlos.

Supongamos que entre las citadas estaciones IX y X exis

te un río que cruza el trayecto, por lo cual resulta necesario construir

un puente o un túnel subfluvial que permita atravesarlo. Cabe entonces

preguntarnos si resulta apropiado cobrar una tarifa sustancialmente más

alta sólo a los pasajeros que deban atravesar dicho puente o túnel o,

por el contrario, prorratear el costo de construcción de los mismos de

forma que todos los pasajeros que utilizan la línea lo soporten.

A la luz de los conceptos vertidos anteriormente, parece

más lógica esta segunda alternativa.

Este aspecto particular del problema planteado nos lleva

a la necesidad de encontrar un método racional para prorratear costos

fijos sumamente elevados, circunstancia común a la mayoría de las empr~

sas públicas.

Por otra parte, dichos costos fijos están generalmente

relacionados con la aparición de subadiciones en la función de costos,

-condición necesaria y suficiente para la existencia de un monopolio n~

tural-, lo cual permite visualizar la estrecha relación entre ambos te-

mas, y en particular, con el referido a la necesidad de otorgar subsi-

dios al monopolista.

Cabe recordar que esta necesidad surge, como ya vimos, en

el caso en que se obligue al monopolio natural a desarrollar sus activi-

dades como si se hallara bajo condiciones competitivas, dado que en este

caso no podría cubrir sus costos totales.

Frente a esta posibilidad, cabe señalar que, en la conceQ

ción neoclásica, el otorgamiento de subsidios altera las condiciones ma~

ginales, ejemplo de lo cual lo constituye la ya citada crítica de Coase

a las propuestas de Hotelling.

En razón de estas objeciones, se buscó como alternativa

a dicho otorgamiento la fijación de precios múltiples por parte del mo-

nopolista, o sea la puesta en práctica de políticas discriminatorias de
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precios, de forma de apropiarse de los excedentes del consumidor, tal

como lo propusiera Cournot.

Sin embargo, a pesar de que se preservarian asi las con

diciones de óptimo, las opiniones sobre la manera de dar vigencia prác

tica a tal sistema de fijación de precios no son en absoluto coinciden

tes.

No obstante, podemos citar, como ejemplo reciente de una

forma discriminatoria de fijación de precios, que en Gran Bretaña, -en

el marco de las po1iticas que impulsan a las empresas pablicas a actuar

con criterios "comerciales"-, se han establecido para los ferrocarriles

diferentes tarifas segan las rutas elegidas, a pesar de la equivalencia

de extensión del recorrido, una práctica que suscitó severas críticas.

Por el contrario, en los ferrocarriles franceses, la ta

rifa es uniforme, cualquiera sea la ruta elegida, para iguales distan

cias recorridas.

En lo que respecta al otorgamiento de subsidios financia

dos con 'recursos de orden tributario, según surge de las propuestas de

Musgrave y Hotelling, q efectos de solucionar los problemas planteados

por los monopolios naturales, un enfoque más adecuado del tema nos con

duce a considerar las externalidades y los bienes pablicos implícitos

en la gestión de la empresa pdblica, a 10 cual nos hemos referido en ca

pitulos anteriores, y que a su vez conferiría racionalidad económica a

tales subsidios.

La prescindencia en cuanto a la consideración de las ex

ternalidades, excepcionales en el marco conceptual del enfoque margina

lista asociado a la teoría del equilibrio general, y las dificultades

para insertar en el mismo los problemas inherentes a la financiación de

los bienes pdb1icos a través de la percepción de tributos,constituyen

sin duda el origen de las dificultades que generó el intento de justifi

car los subsidios mediante los instrumentos analíticos provistos por di

cho marco conceptual.

Prueba una vez más de la fragmentación del análisis, con~

tituye por ejemplo la argumentación frecuente de que las empresas pdbli-
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cas de transporte nada tienen que ver con el congestionamiento de las

rutas, una forma en definitiva de obviar la presencia de externalida

des, sumamente importantes en este caso en paises con alta densidad de

población.

Por el contrario, como ya hemos se~alado, la presencia

de tales externalidades y su importancia son los factores que precisa

mente justifican la actuación de la empresa pública en determinados cam

pos de actividad.

En esta materia, puede apreciarse en la literatura econ6

mica una progresiva percepci6n de la existencia de externalidades y de

bienes públicos impllcitosen la gestión de las empresas estatales, pru~

ba de lo cual constituye el ya citado ejemplo de Hotelling, quien intu

yó su presencia al señalar que los beneficios derivados de una planta

generadora de energía no se limitaban al área de influencia de la misma,

sino que se expandían a otras regiones del país, una forma en definiti

va de tener en cuenta indirectamente el desequilibrio regional.

Esta evoluci6n conceptual llevó entonces a justificar que

aquéllos que no fueran usuarios del servicio contribuyeran a solventar
los costos mediante el pago de tributos.

Dentro de esta concepci6n, Nancy Ruggles, en un artículo

clásico referido a la fijación del precio de acuerdo con el costo margi

nal, señala que "igualmente puede argumentarse que las vías subterráneas

benefician a los propietarios de terrenos, conductores de automóviles y

empresarios de las grandes ciudades" (73).

No obstante, debe destacarse que, en esta materia de atar

gamiento de subsidios, se plantean problemas difíciles de resolver, como

señala por ejemplo, entre otros, Shepherd (74), en cuanto a la definición

de actividades "sociales" y "comerciales" llevadas a cabo por la empresa

pública, de forma de subsidiar sólo a las primeras, o sea, en definitiva,

reconocer la presencia de las externalidades y de los bienes públicos g~

nerados por dicha actividad.



-80-

En este sentido, será ineludible que, a través de la po

litica presupuestaria, se definan adecuadamente los fines pablicos a s~

tisfacer a través de las empresas estatales, a efectos de que la asign~

ción de recursos para su cumplimiento sea eficiente, proceso que nos a

leja en cierta medida del predominio exclusivo, para adoptar decisiones,

de las pautas fijadas por el mercado a través del sistema de precios.

En 10 que respecta a la asignación eficiente de recursos,

cabe recordar una vez más las criticas reiteradamente formuladas en cuan

to a que el otorgamiento de subsidios permanentes puede hacer que la fir

Ola tienda a perpetuar su ineficiencia. Es por ello que Shepherd, por e

jemplo, se inclina por los subsidios que, como cuota fija, se entregan

por única vez.

Frente a lo supuesto, podemos intuir la insistencia en ob

servar al subsidio como contrapartida de las pérdidas producidas por una

ineficiente utilización de los recursos, cuando en realidad, con un cl~i

terio económico racional, segan el análisis que hemos efectuado, el sub

sidio debe responder a la circunstancia de que existen externa1idades y

bienes pab1icos involucrados en la gestión de la empresa estatal.

Con mayor razón aQn, en el caso de constituir la enlpresa

pública un monopolio natural, el subsidio responderá precisamente a sub

adiciones en la función de costos de la firma, lo cual implica en defi

nitiva una mejor utilización de los recursos productivos.

El análisis que acabamos de efectuar nos lleva asimismo

a la cuestión de las intercompensaciones (cross-subsidies), a las que

frecuentemente se contempla como causa de una mala asignación de recur

sos, en cuanto a que provocan distorsiones en la inversión, no obstan

te que "en determinadas situaciones, la compensación entre beneficios

y pérdidas dentro de las empresas pablicas puede resultar enteramente

consistente con una asignación eficiente" (75).

Hemos considerado ya este aspecto en capitulas anteriQ

res, cuando propusimos el ejemplo del hotel ubicado en una isla y la



-81-

compañía de navegación que une a esta última con la costa, al referi~

nos a la "internalización" de externalidades, lo cual confería racio

nalidad a la intercompensación.

A efectos de ampliar el análisis sobre este tema, resul

ta sumamente ilustrativo el ejemplo de Nove (76), referido a dos pequ~

ñas aerolíneas, y en el cual una de ellas vuela de A a B y la otra de

B a C. Además se supone que determinada cantidad de pasajeros que embar

can en la primera aerolínea descienden en B y prosiguen viaje a C en la

segunda.

Supongamos ahora que la primera compañía aérea decide can

celar sus vuelos en la ruta indicada, a efectos de evitar una pérdida de

1\=100, y que este hecho a su vez causa un quebranto de 4\=300.- a la se

gunda aerolínea, a raíz de la merma provocada en la cantidad de pasaje

ros que continuaban el vuelo en esta última.

Puede observarse que si ambas firmas llegaran a un acuer

do y la segunda entregara "* 150.- a la primera, ambas estarían en mejor

situación que la preexistente antes del convenio.

Este último, concertado entre dos firmas independientes,

nos ilustra sobre la manera de expresar externalidades por medio de las

reglas del mercado, a la vez que pone de reli~ve los errores a los que

conduciría la fragmentación del análisis, respecto de una misma firma

que explotara las dos rutas. Resulta probable que, de aplicar este últl

mo enfoque, se concluya que resulta irracional la intercompensación en

tre las ganancias derivadas de la explotación de la segunda ruta con las

pérdidas derivadas de la primera.

En otro orden de ideas, este tema de la fijación de tari

fas en el ámbito de las empresas pdblicas nos lleva al análisis del con

cepto de producto marginal y más aún al de "producto", tema sobre el cual

la literatura económica ha puesto énfasis en aquellas diferenciaciones ba

sadas en marcas o denominaciones que afectan al modelo competitivo.

Sin embargo, en el plano práctico surgen ejemplos en los

cuales pueden surgir dudas en cuanto a la definición del concepto, lo
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cual conduce a algunas dificultades sobre la forma de encarar el pro

blema de fijaci6n de precios, con un criterio estrictamente marginali~

ta, las que atafien también a la empresa pública.

Resulta indudable que muchos productos, como por ejem

plo los autom6vi1es y las computadoras, resultan del ensamble de pie

zas que reconocen a su vez usos alternativos, fabricadas por la misma

firma o por otras firmas independientes, y precisan ineludiblemente un

servicio de reparación y mantenimiento posterior a la venta.

Los supermercados necesitan playas de estacionamiento p~

ra que los clientes dejen sus medios de movilidad mientras realizan sus

compras, y a nadie se le ocurriria cobrar dicho servicio por separado.

No obstante, se insiste reiteradamente en considerar como

perfectamente divisibles a "productos" que en realidad no lo son, a pe

sar de que muchos sostenedores de la teoría marginalista aceptan que la

divisibilidad opera s6lo como necesidad conceptual que confiere consis

tencia a la teoría y reconoce algún límite en su aplicación práctica.

No obstante, fuera de dicho marco te6rico, las indivisi

bilidades aparecen frecuentemente en el mundo real. Así por ejemplo, en

el caso ~e un curso que comprenda treinta clases sobre un tema determi

nado, resulta difícil señalar cuál de dichas clases reviste mayor impo~

tancia, ya que todas integran una unidad conceptual en la cual los cono

cimientos impartidos se hallan en gran medida interrelacionados. Si bien

el contenido técnico de las clases puede resumirse, compendiarse o red u

cirse de forma que su número descienda a quince o doce, debe notarse que

esta circunstancia afecta el resultado total del curso y no a una clase

en particular. Por su parte, el curso puede a su vez hallarse interrala

cionado con otros, en el contexto de una carrera universitaria o de pos

grado.

Dichas indivisibilidades pueden basarse inclusive en há

bitos y costumbres, que llevan por ejemplo a suponer que en una confite

ría se. sirva el café con azúcar, a pesar que durante cierta época en la

URSS se exigía un cargo adicional por esta última.
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En relación más directa con las cuestiones atinentes a

la empresa pública, podemos destacar que los servicios que presta una

aerolfnea comercial, por ejemplo, comienzan en la oficina de venta de

pasajes y finalizan en el destino final del viajero.

De esta forma, las bebidas, la posibilidad de hacer re

servas durante las veinticuatro horas, el material de lectura que se

ofrezca a bordo, los transportes desde y hacia el aeropuerto, el a10j~

miento en hoteles en determinadas escala a efectos de continuar poste

riormente el viaje, constituyen servicios altamente interrelacionados

que conforman el producto final, por lo cual el intento de fragmentar

el análisis a efectos de determinar por separado la rentabilidad de ca

da una de dichas etapas o procesos no resulta adecuado.

En consecuencia, implica una incorrecta aplicación de

los principios teóricos la supresión, llevada a cabo en varias oportu

nidades, en empresas estatales argentinas, de algunos servicios presta

dos al viajero, consistentes por ejemplo en la entrega de periódicos a

bordo, bajo el pretexto de realizar economfas, ya que con ello sólo se

logra disminuir la calidad del producto "total", a pesar de que a1quien

pueda insistir en que dichos servicios son completamente ajenos a la ac

tividad del transporte.

Podemos avanzar un poco más a efectos de analizar la con

veniencia de suprimir un vuelo que parta con pocos pasajeros, al ser el

ingreso marginal inferior al costo marginal.

Este ejemplo recuerda el caso de una compaAfa aerocomer

cial europea que mantenfa la costumbre de cancelar sus vuelos internos

de cabotaje cuando el número de pasajeros no superaba determinada canti

dad, bajo la excusa de "desperfectos técnicos" hallados en las aerona

ves, con 10 cual muchos de ellos perdían determinadas conexiones

La falta de confiabilidad en los vuelos condujo rápida

mente a un deterioro de la imagen de la empresa y a la generaci6n de

pérdidas operativas.
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Lo expuesto nos. lleva a introducir los criterios de con

fiabilidad, puntualidad, responsabilidad hacia el usuario, que hacen a

la imagen de la firma,por constituir este último un concepto que, a pe

sar de hallarse fuera del contexto de la teoria marginalista, constitu

ye sin. embargo un factor importante en la generación de beneficios.

A pesar que puede aducirse que este concepto de imagen

responde a una especulación meramente teórica, desmiente esta afirma

ción el ejemplo de las cámaras fotográficas japonesas, de la industria

química alemana o el de la carne argentina, cuya calidad o confiabili

dad no tienen relación directa con las inherentes a determinada marca

del producto.

Dentro de este esquema de análisis, las razones que mo

tivan a determinadas empresas de aeronavegación a mantener vuelos a los

cinco continentes, aún con subsidios gubernamentales, se encuentran en

la necesidad de ofrecer la imagen al viajero de hallarse frente a una

compañia internacional que le ofrece la oportunidad de trasladarse, di

rectamente o a través de conexiones con otras compañías, a todos los pu~

tos del orbe,más allá de los resultados que arroje la explotación de una

ruta en particular.

Frente a los conceptos vertidos, puede percibirse que los

múltiples aspectos involucrados en la gestión de la empresa pública con

fieren particulares connotaciones al problema de fijación de sus precios.

A su vez, las grandes inversiones en bienes de capital,

comunes en general a la mayoria de ellas, plantean una cuestión adicio

na1.

La magnitud de las mismas provocó que muchas veces se ha

ya sostenido la necesidad de fijar los precios sólo en función de los

costos operativos corrientes, bajo la argumentación de que la inversión

realizada en bienes de capital representa un alto grado de inmoviliza

ción y no reconoce por lo general usos alternativos.

Estas circunstancias llevaron también a señalar la con

veniencia de equiparar los precios al costo marginal a largo plazo, el

que incluiría al correspondiente a los capitales necesarios para enca

rar en el futuro la expansión o renovación de los activos de la firma.
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No obstante, debe seAalarse que la precisi6n del conceQ

to puede ofrecer dificultades. En efecto, es factible que en dicho co~

to influya el correspondiente a deudas contraídas por inversiones efec

tuadas con anterioridad, aspecto ~ste muy importante en el caso de las

empresas públicas argentinas.

En relaci6n con esta circunstancia, si la empresa no g~

neró la rentabilidad suficiente para enfrentar el pago de los intereses

emergentes de dicho endeudamiento, resulta altamente probable que este

hecho influya negativamente en la obtención de los capitales necesarios

para su expansión futura.

Esto último cobra aún mayor relevancia en un mundo carg~

do de incertidumbre en el que se producen fluctuaciones importantes y

abruptas en la tasa de inter~s y donde los bancos tienen dificultades

para obtener nuevos fondos.

Según el último informe del Instituto Financiero Interna

cional, entidad que agrupa a treinta y ocho bancos privados de países

desarrollados, aparecido durante el corriente aAo, estos últimos no tie

nen ya acceso a fondos suficientes que permita su reciclaje a países en

desarrollo, a la vez que prefieren efectuar inversiones directas en ac

tividades lucrativas.

Las circunstancias apuntadas hacen que el concepto de co~

to marginal a largo plazo ofrezca cierta ambigUedad y aparezcan impreci

siones en cuanto a su definición.

Todos los aspectos planteados acerca de la fijación de t~

rifas en la empresa pública y las probables regulaciones de precios moti

vadas por la situación de monopolio o cuasi-monopolio en la que las mis

mas desarrollan sus actividades, introduce la cuestión acerca de la raza

nabilidad de tenerlos en cuenta para comparar la rentabilidad de dichas

empresas con la de otras firmas cuyos precios se forman libremente en el

mercado, a efectos de tomar decisiones sobre las inversiones que tales

empresas requieren.
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Dado que las empresas pdblicas compiten por la asigna

ción de recursos escasos, debe hallarse un criterio racional en esta

materia, más allá de la invocación a razones "pol i t i cast, a las cuales

se esgrime muchas veces como justificativo para llevar a cabo determi

nadas inversiones.

Entre dichos criterios, se ha señalado frecuentemente

el de la rentabilidad, a efectos de otorgar prioridades a proyectos al

ternativos, lo cual obliga a definir un tipo de rendimiento para los

mi smo s .

Adn así, bajo el supuesto de que este dltimo se halle

correctamente definido, ello no implica necesariamente que deba otorga~

se una prioridad absoluta a aquellos proyectos con más altos rendimien

tos, tal como lo reconoce Henderson (77).

Resulta sumamente interesante poner de relieve algunos

aspectos del análisis que este autor ha efectuado del tema, a efectos

de observar las posibles objeciones que pueda merecer la adopción del

criterio de rentabil idad como pauta directr:iz en. materia de' inversiones

en la empresa pública.

En primer lugar, será necesario medir todos los costos

inherentes a un proyecto a evaluar y todos los ingresos que el mismo

vaya probablemente a originar, es decir, los beneficios netos a obte

ner en un determinado período de vida dtil.

Sin embargo, la precedente medición de ingresos y cos

tos ofrece algunas limitaciones y dificultades.

En efecto, ya hemos visto que, si existen regulaciones

legales de los precios, éstos carecerán de utilidad a los fines de cual

quier cálculo de rentabilidad. Así por ejemplo, si aumentara la demanda

de gas y se limitara por cualquier motivo el aumento que se produciría

en los precios, estos dltimos no resultan una pauta fidedigna para adoQ

tar decisiones en materia de inversiones, frente a la alternativa de lle

varlas a cabo en otro sector de la economía.
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Por otra parte, el análisis prescinde habitualmente del riesgo y la i~

certidumbre, factores que pueden originar errores muchos más importan

tes que los que pueden derivarse por ejemplo de la elección entre mét_Q.

dos alternativos para calcular la rentabilidad (valor actual o tasa in

terna de retorno).

Como lo se~ala indubitablemente Koopmans, a su criterio

lino se ha desarrollado hasta el presente ningún modelo formal de asig

naci6n de recursos a través de los mercados competitivos que recepte la

ignorancia acerca de las acciones futuras de todos los agentes económi

cos, sus preferencias o la evolución de la tecnología como la principal

fuente de incertidumbre que enfrenta quien debe adoptar algún tipo de

decisión .... " y agrega que "si este juicio es correcto, nuestros cono

cimientos sobre economía no han evolucionado lo suficiente como para a

rrojar alguna luz sobre los problemas que plantea la organización econi

mica de la sociedad, fundamentalmente el de como enfrentar y manejar la

i ncert i dumbre 11 (78) .

Resulta ilustrativo de la incertidumbre presente en todo

proceso decisorio en materia de inversiones, el ejemplo de la planta de

alcohol anhidro constituída como empresa del Estado a principios de la

década de los 50, con el objeto de producir dicho carburante a partir

del maíz y sustituir paulatinamente el consumo de conlbustibles deriva

dos del petróleo.

Después de pocos a~os de explotación, en una época de ba

jos precios del petróleo, el Estado llamó a licitación para su venta,

y ante la falta de interesados ensu adquisición, la planta fue transfor

mada en elevador de campa~a administrado por la Junta Nacional de Granos.

Apenas veinte a~os después, la crisis del petróleo lanzó

a los paises importadores, en especial a los desarrollados, a la búsque

da frenética de combustibles sustitutivos, lo cual tomó un período de a

daptación de aproximadamente una década, y en estos dias, a título de e

jemplo la República del Ecuador acaba de suscribir un convenio con los

E.E.U.U. para la exportación de alcohol a este último país por un valor

de 100.000.000.- de dólares.
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El proyecto, que mereció el calificativo de aventura eco

nómica, se anticipó en dos o tres lustros a las condiciones que prevale

cerian posteriormente en los mercados y resulta una prueba de las difi

cultades inherentes a la consideración en el anál isis de los factores a

ludidos.

A efecto de proseguir con el tema bajo examen, y en otro

orden de ideas, debemos señalar que se reconoce aprioristicamente, en

las evaluaciones de proyectos referidos a inversiones en las empresas

públicas, según lo acota Henderson, la imposibilidad de medir todos los

beneficios que la misma generará.

La observación de este autor apunta claramente a recono

cer la presencia implícita de externalidades y bienes públicos involu

crados en la gestión de la empresa pública, respecto de los cuales he

mos señalado en capitulos anteriores las dificultades inherentes a la

medición de sus beneficios, en especial cuando se recurria al instrume.!l

tal macroeconómico, que obligaba a elaborar complicadas hipótesis sobre

bases meramente conjeturales.

No obstante, en la medida en que las externalidades o tal

tipo de bienes revistan importancia, será necesario tenerlos en cuenta

en el momento de adoptar alguna decisión en materia de inversiones, da

do que, si estas últimas se adoptan exclusivamente sobre la base de la

información brindada por el mercado, se dejará de satisfacer to tal opa.!:.

cialmente alguna necesidad pública.

Efectuadas las salvedades expuestas sobre todos aquellos

aspectos referidos a la medición de los beneficios netos futuros deriva

dos de las inversiones a efectuar, deberá, como paso siguiente, evalua~

se la viabilidad del proyecto, sobre la base de la aplicación alternati

va de dos procedimientos ampliamente conocidos, consistentes en la de

terminación de su valor actual o, por el contrario, de su tasa inter

na de retorno.

En breves palabras, de acuerdo con el primer método, se

rán aceptables todos aquellos proyectos cuyos beneficios netos futuros,

descontados a determinada tasa de interés, arrojen un valor actual posi

tivo.



-89-

De optarse por la uti1izaci6n del procedimiento alterna

tivo mencionado, resultará razonable emprender los proyectos cuya tasa

interna de retorno sea superior a determinada tasa de interés.

Más allá de los argumentos esgrimidos a favor de la a

dopci6n de uno u otro método, controversia sobre la cual la literatura

econ6mica es relativamente abundante, puede observarse que en ambos re

sulta de fundamental importancia la e1ecci6n de determinada tasa de in

terés, tema que, en funci6n de los aspectos conflictivos que ofrece, h~

ce vulnerable este esquema de medici6n de la rentabilidad de las inver

siones a realizar en la empresa pública.

En primer lugar, y a efectos de posibilitar la soluci6n

del problema, se ha buscado equiparar dicha tasa de interés, o tasa pr~

determinada de rendimiento, con la tasa de interés que ofrecen los títu

los públicos a largo plazo.

Un segundo criterio identifica dicha tasa de interés con

un tipo de descuento que refleje las preferencias temporales de la so

ciedad. También se ha sostenido, como tercera alternativa, la convenie~

cia de que dicha tasa de interés represente el costo de oportunidad de

realizar la inversi6n, en la empresa pública, bajo el supuesto de que

esta última desplaza una cantidad equivalente de inversión privada.

Finalmente, como cuarta posibilidad, se ha intentado com

binar los dos criterios mencionados en último término, de lo que surge

que deberán concretarse las inversiones cuyos beneficios netos futuros,

descontados a una tasa de preferencia temporal de la sociedad, sean su

periores a su costo de oportunidad.

Efectuado el esbozo de los aspectos relevantes del tema

bajo análisis, debemos en primer término analizar la validez de tomar

en cuenta la tasa de interés de mercado, a efectos de servir de pauta

para la adopci6n de decisiones en materia de inversiones en la empresa

pública, y su significado dentro del contexto económico que presenta el

mundo contemporáneo.
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En efecto, en el pasado, la adopción de la tasa de inte

rés fijada para los títulos públicos, la que, en ausencia de riesgo, r~

sultaba inferior a la de mercado, ofrecía una cierta garantía de estabi

lidad.

Por el contrario, en un contexto inflacionario cargado de

incertidumbre, dicha tasa de interés se ve grandemente influída en la ac

tualid~d por las políticas adoptadas por los gobiernos a efectos de nive

lar sus desequilibrios presupuestarios y sus balanzas de pagos, y, por

lo menos en nuestro país, ha asumido niveles tan altos que la descalifi

can como guía fidedigna a efectos de adoptar decisiones en materia de in

versiones en las empresas públicas, dado que ello implicaría una discri

minación apriorística en contra de aquellos emprendimientos que implican

grandes inversiones de capital y ofrecen una rentabilidad a muy largo

plazo.

En segundo lugar, y en la misma línea de razonamiento, la

tasa de interés puede variar en gran medida antes de que el proyecto se

halle concluido. Así por ejemplo, supongamos que, debido a un aumento es

perado en la demanda de electricidad, resulta necesario incrementar la

capacidad generadora instalada o que, en razón del congestionamiento,

Buenos Aires precisa nuevas líneas de subterráneos. No se comprende cla

ramente el motivo por el cual los aludidos proyectos de inversión debe

rían verse influidos por una duplicación de la tasa de interés o por una

disminución de la misma a la mitad.

En relación con esto último, debe observarse que, si el

aumento en la tasa de interés se produce por un incremento en la demanda

de capitales, quizás resulte racional diferir el emprendimiento de los

proyectos hasta que dicha demanda disminuya. Sin embargo, es factible

percibir que muchas veces la recesión económica coexiste con tasas de

interés elevadas, debido a las expectativas inflacionarias.

Frente a las objeciones y dudas vertidas acerca de la u

tilización de la tasa de interés como pauta decisoria en la materia ba

jo examen resulta relevante destacar que Marglin se~ala que lila tasa
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de interés determinada por un mercado competitivo no tiene significa

ción normativa alguna en la planificación de la inversión pública"(79).

Podemos profundizar un poco más el análisis, a efectos

de destacar que tanto la incertidumbre sobre el futuro, como la limi

tación temporal del horizonte económico de los individuos, pueden prQ

vacar probablemente que el nivel de la tasa de interés sea un poco más

elevado y que aquéllos prefieran par consiguiente proyectos que ofrez

can reritabilidad a corto plazo.

En este sentido, las altas tasas de interés predamina~

tes en el mercado, tanto interno como internacional, reflejan por si

mismas la aludida limitación del horizonte económico del individuo, y

denotan que el mismo otorga poca importancia a 10 que pueda acontecer

en 1998, por ejemplo, sin que ello implique necesariamente que su expe~

tativa de supervivencia no se prolongue más allá de dicha fecha.

Por el contrario, es al Estado a quien concierne el futu

ro, y no existen razones lógicas que indiquen que deba preferir, en fu~

ción de las altas tasas vigentes de interés, proyecto de rentabilidad a

corto plazo, frente a otros que beneficiarán a generaciones enteras y

arrojarán beneficios por un lapso prolongado.

Asi por ejemplo, resulta dificil conciliar los beneficios

emergentes del Teatro Co16n, de emprendimientos hidroeléctricos o de una

red de transporte subterráneo, con tasas reales dp interés del orden del

8% ó 10% anual, a efectos del cálculo del valor actual de la inversión

o de su tasa interna de retorno.

Frente a las dificultades expresadas, y a efectos de sal

var la imagen "autoritaria" del gobierno que adopta decisiones en mate

ria de inversiones que beneficiarán a generaciones futuras, sin consul

tar los mapas individuales de preferencias, Marglin, por ejemplo, elabo

ra complicadas construcciones teóricas cuyas conclusiones señalan que

existe una divergencia entre la tasa de interés de mercado y la tasa de

preferencia temporal social.
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Para ello supone básicamente que los individuos se ven

alentados a sostener el emprendimiento de proyectos cuyos beneficios

surgirán en el largo plazo cuando sabe que otros miembros de la comu

nidad lo acompa~an en dicha decisi6n.

A pesar que no podemos otorgar un grado absoluto de ceY'

teza a las hip6tesis mencionadas, cabe destacar que resulta posible in

ferir en ciertos casos la existencia de una tasa de preferencia tempo

ral social implícita en las decisiones del gobierno, que no guarda equi

valencia con la tasa de descuento fijada por el mercado.

En efecto, supongamos por ejemplo que se presentan dos al

ternativas para la construcción de una represa hidroeléctrica. Mientras

que la primera implica una determinada erogaci6n para una vida útil esti

mada de la obra de cincuenta años, la segunda alternativa, si bien pre

senta mayores costos para el emprendimiento, eleva dicha vida útil a dos

cientos a~os.

Si bien el primer proyecto, a una tasa de descuento del

10% anual presenta una rentabilidad más alta que el primero, resulta al
tamente probable, -aunque nos movemos aqui en un plano conjetural-, que

como ciudadanos, otorguemos preferencia al segundo

Resta por último señalar, respecto del criterio restante

para evaluar proyectos de inversi6n, -el cálculo de su costo de oportu

nidad-, que resulta cuestionable el supuesto que sirve en este caso de

base para el análisis, en cuanto a que el monto comprometido en el pro

yecto provocará un desplazamiento equivalente en la inversi6n privada.

En efecto, la inversi6n puede implicar una disminución

del consumo privado, o de los gastos corrientes del gobierno o, en ca

so de existir recursos ociosos, una aplicación de estos últimos, circuns

tancias que pueden justificar aut6nomamente el emprendimiento de deter

minados proyectos, en funci6n de sus efectos sobre e-¡ conjunto de la eco

nomía.

Efectuado el esbozo de los métodos o criterios para eva

luar las inversiones pGblicas, y de las observaciones que las mismas me

recen, podemos extraer algunas conclusiones relevantes aplicables al ca

so de las empresas públicas.
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En primer lugar, hemos ya observado que muchas veces

existen externalidades, fines de política económica general o bienes

públicos implícitos en la gestión de la empresa pública, hecho que co~

fiere un carácter "pol ítico" a ciertas dec í sl ones en material de inve.!:.

siones, lo cual no quiere significar que las mismas se adopten con

prescindencia de .criterios económicos racionales.

El criterio expuesto significa simplemente que ciertas

inversiones deberán emprenderse sin que para ello sirvan de guía adecua

da las pautas fijadas por el mercado, incluso en lo que respecta a la

tasa de interés.

Sin remontarnos al caso extremo de la construcción de es

cuelas u hospitales, o a las inversiones destinadas.a la satisfacción de

necesidades preferentes, resulta obvio que a nadie se le ocurriría soste

ner, por ejemplo, que no resulta necesario proveer de aguas corrientes y

servicios sanitarios a un complejo habitacional, sobre la base de que

los capitales que dicha inversión demanda podrían haber sido mejor apro

vechados en otros sectores de la economía, en los cuales arrojarían una

mayor rentabilidad.

Como ya hemos se~alado, en estos casos resulta altamente

probable que la decisión de emprender dichas inversiones se acomode a

alguna tasa implícita de preferencia temporal social que se halla con

templada en las curvas individuales de indiferencia de los miembros de

la comunidad.

En segundo lugar, en otro orden de ideas, también debe

mos poner de relieve la importancia de recurrir, en el tema bajo exa

men, a los conceptos de diferimiento o negligencia de Kornai, a los que

hemos hecho referencia anteriormente.

En efecto, él descuido en cuanto a una adecuada planifi

cación de las inversiones en campos vitales como el del transporte o la

energía (petróleo, gas, electricidad) impone de hecho cargas sobre las

generaciones futuras, aspecto éste infinitamente más relevante que las

discusiones teóricas acerca de complicados cálculos de rentabilidad.
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Tanto mayor resulta la importancia de la imprevi~i6n en la

materia, cuanto mayor es el efecto, por el uso extendido y universal del

bien, sobre el conjunto de la economía, como sucede en el caso del gas y

la electricidad.

Para ilustrar lo expresado basta recordar en nuestro país

las molestias y perjuicios ocasionados por los cortes de energía eléctri

ca, la baja presi6n del gas en períodos de alto consumo y el atraso en

la ejecuci6n del plan nuclear, lo cual puede provocar, en este último ca

so, un desfasaje tecno16gico insuperable en breve plazo.

En tercer lugar, las consideraciones vertidas sobre las in

versiones en el campo energético nos llevan a efectuar un análisis adicio

na1.

En efecto, en 10 que respecta a la energía eléctrica, por

ejemplo, y a los fines de planificar los emprendimientos en el sector, d~

berá investigarse la evoluci6n a lo largo del tiempo de la demanda de co~

sumo, tanto industrial como doméstico, a la vez que jugarán en el análi

sis factores tales como el modelo esperado de crecimiento de la economía,

la probable evolución de los precios de los combustibles de uso alterna

tivo y las variaciones en los costos y precios relativos que afectarán la

demanda de electricidad.

Si tenemos en cuenta todas las variables involucradas, cu

yas alteraciones provocará modificaciones en la matriz de insumo-producto,

y manejamos adecuadamente la incertidumbre, podremos formular proyeccio

nes adecuadas por el período que abarque la construcci6n de nuevas plan

tas generadoras de energía, es decir por un lapso de seis o siete a~os.

Si las previsiones son correctas, será factible en conse

cuencia calcular una adecuada tasa de beneficio, pero si no lo son, las

consecuencias de un error de estimación "harán aparecer como trivial el

problema de la utilizaci6n alternativa del criterio del valor actual o el

de la tasa interna de retorno". (80}.

Por otra parte, puede fácilmente percibirse que no tienen

iguales consecuencias los errores que puedan verificarse en la proyección

de la producci6n de determinado producto del ramo textil, por ejemplo,
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que aquéllos surgidos en las estimaciones correspondientes a la genera

ción de energia eléctrica, la cual afecta a todos los demás rubros de la

actividad económica.

En cuarto lugar, y con referencia al marco conceptual del

análisis, debemos destacar que el intento de formular una teoría general

de la inversión, esencialmente dinámica, a partir del mo del o competitivo

relacionado con la teoría del equilibrio general, de naturaleza estática,

lleva frecuentemente a confusiones.

Prueba de esta antinomia lo constituye el hecho de que las

inversiones afluirán a aquel sector de la economía en donde exista la o

portunidad de concretar un beneficio, signo este último de desequilibrio.

Si bien las nuevas inversiones harán que paulatinamente

dicha posibilidad desaparezca, lo cual acercará al sistema económico a un

punto de equilibrio, resulta probable que las mismas originen beneficios

en otros sectores de la economía, con 10 que ésta se alejará nuevamente

del equilibrio, en un juego de aproximaciones y distanciamientos sucesi

vos.

Por otra parte, bajo los supuestos competitivos, la fir

ma intentará producir una cantidad de determinado bien para la cual se

igualen el precio y el costo marginal.

Ahora bien, dado que la firma debe tomar decisiones en

cuanto a efectuar determinada inversión y, en consecuencia, respecto de

su futuro nivel de producción, tendrá en cuenta los precios futuros a

los fines de la igualación referida precedentemente.

Sin embargo, las dificultades para predecir los precios

futuros, dado que dependen de la demanda de los consumidores y de la o

ferta de los competidores, y el supuesto competitivo del libre acceso a

la información brindada por los mercados, de la que disfrutan todos los

agentes económicos, hacen que el análisis precedente pierda consisten

cia.

En efecto, tal corno lo señala Richardson "si el precio

futuro de un bien fuera superior a su costo, existe la oportunidad de
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concretar una ganancia, no obstante lo cual, si hubiera un nQmero ili

mitado de firmas capaces de responder a dicha oportunidad, ninguna de

ellas sabría qué hacer ll dado que II si todos tienen tal oportunidad, ello

implica en realidad que nadie la tiene". (81)

Por dltimo, debemos recordar que el supuesto de perfecta

divisibilidad de los bienes y factores de producción en el que se funda

la teoría del equilibrio general no condice en general con las condicio

nes prevalecientes en el mundo real y que, en consecuencia, existirán

inevitablemente capacidades ociosas, dado que la firma producirá una ca~

tidad del bien diferente de aquélla en que se verifican las condiciones

de marginalidad.

En otro orden de ideas, el tema de las capacidades ocio

sas que se generan frente a la necesidad de atender la demanda en horas

pico, en rubros tales como la provisión de gas o electricidad o el servi

cio de telecomunicaciones, nos lleva a observar que las grandes inversio

nes requeridas en bienes del activo fijo para enfrentar dichas demandas

excedentes en ciertos horarios de consumo, puede motivar que el precio

fijado por el empresario privado sea sustancialmente elevado.

Dado que en general la magnitud de las inversiones aludi

das están relacionadas con la generación de subadiciones en la función

de costos, el tema se encuentra estrechamente vinculado con los monopo

lios naturales y con la necesidad de otorgar subsidios a estos dltimos

cuando se obligue al monopolista a cumplir las condiciones de marginali

dad.

Puede de inmediato intuirse que dichos subsidios deberán

ser necesariamente elevados, en virtud de la gran divergencia entre el

costo medio y el costo marginal, motivada por la sustancial magnitud de

los costos fijos.

Las circunstancias apuntadas llevan a replantear la posi

bilidad, sugerida hace tiempo, de financiar los costos fijos mediante

recursos tributarios de carácter general, a la vez que las tarifas esta

rían destinadas solamente a la cobertura de los costos variables.
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La alternativa expresada en el párrafo precedente puede

justificarse desde dos puntos de vista.

En primer lugar, independiza las decisiones sobre las in

versiones a realizar en las empresas pdblicas de los actos corrientes de

gestión de estas dltimas, por lo cual su control de eficiencia puede re

sultar mucho más efectivo.

En segundo lugar, esta alternativa equivale a la entrega

de un subsidio por dnica vez, tal como 10 propone Shepherd, a 10 cual hi

cimas más arriba mención, y soslaya la critica frecuente de que este ti

po de compensaciones tienden a perpetuar la ineficiencia de la firma.

En tercer lugar, puede observarse que en los casos refe

ridos en los que puede aparecer un monopolio natural, -energía eléctrica,

gas, te1ecomunicaciones-, la provisión de los servicios, cuanto más ex

tendidos sean los mismos, generará externa1idades, a la vez que existirán

bienes pdb1icos involucrados en la gestión de la empresa pdb1ica, 10 cual

confiere racionalidad, como ya hemos expuesto, a la alternativa menciona

da.

Sin embargo, a pesar de los argumentos expuestos, los pa~

tidar-ios de las privatizaciones soslayan la consideración de las eviden

cias de las que provee abundamentemente la realidad. Asi por ejemplo,

Wiseman destaca que percibe factores que llevan a la configuración de un

monopolio natural en lo que respecta a la distribución de energía eléc

tri ca , pero no en lo que hace a su generación (82) .

Este tipo de observaciones, frecuentes en relación con

los md1tip1es aspectos involucrados en la gestión de la empresa pdblica,

motiva la necesidad de efectuar un análisis ulterior, lo que haremos en

el próximo capitulo.
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OPCIONES E INTERES DEL CONSUt1IDOR. DEBERES HACIA EL USUARIO

Hemos hasta ahora analizado las circunstancias que justifi

can la presencia de la empresa pública en algunos sectores de la actividad

económica o, en su defecto, la aplicación de políticas regulatorias, al mi~

mo tiempo que destacamos ciertos factores que ineludiblemente deberán ser

tenido en cuenta en el desarrollo de su gestión.

A pesar de que dicha presencia, como hemos se~a1ado, se fu~

damenta en la correcta aplicación de los principios de la teoría económica,

se insiste muchas veces, cuando se encaran programas de privatización de

empresas públicas, en se~alar que ello posibilitará el libre juego de las

fuerzas de mercado, de donde surgirán mayores posibilidades de elección p~

ra el consumidor.

Parecía existir, en la mente de quienes esgrimen tal argu

mentación dos preconceptos.

En primer lugar, que la empresa pública tiene por fin de~

truir las condiciones competitivas, dado que la mayor parte de las veces

lleva a cabo sus actividades bajo condiciones monopólicas o cuasi-mono

p6licas, situaci6n é~ta que se mantendría porque de ella obtienen venta

jas ciertos grupos de interés, tales corno sindicalistas, burócratas, prQ

veedores y determinado sector de usuarios.

La persistencia y difusi6n de estas argumentaciones ha mo

tivado la réplica de quienes encuentran connotaciones particulares en las

cuestiones que plantea la empresa pública y postulan en consecuencia un

análisis meditado y cuidadoso de todos los aspectos involucrados en las PQ

líticas·de privatizaciones.

Así por ejemplo Alec Nove señala que "uno puede visualizar

en esta cuestión un coro formado por economistas de Chicago dirigidos qui

zás por Milton Friedman, y la letra de la canción sería: Dejen que el mer

cado haga la tarea, y eviten. así las trampas que encierran las empresas

públicas monop61icas y los mecanismos burocráticos creados. para mitigar

sus vicios inherentes" (83).
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Resulta relevante destacar aquí que, por el contrario, he

mos sostenido la necesidad de ciertas políticas regulatorias o la posibi

lidad de que el Estado asuma determinadas actividades empresarias, preci

samente en aquellos casos en que los mecanismos de mercado no brindan ade

cuada respuesta a la satisfacción de necesidades, tanto públicas como pri

vadas, lo que provoca divergencias respecto de una solución socialmente

deseable.

Como hemos ya observado, la actividad estatal está orien

tada muchas veces al cumplimiento de fines públicos en sectores en los

cuales la escasa o nula rentabilidad no hace atractiva la concurrencia de

los empresarios privados.

En efecto, de acuerdo con los argumentos que hemos verti

do en capítulos anteriores, y a pesar de los reiterados intentos por sos

layar su importancia, las externalidades que puede generar la actividad

de la empresa pública y los bienes pdblicos involucrados en su gestión, son

factores que deben tenerse ineludiblemente en cuenta, dado que, en caso

contrario, se desaprovechará la oportunidad de incrementar el bienestar de

la comunidad.

Sin embargo, se impone una definición precisa de objetivos

en este aspecto, en aras de un manejo claro y adecuado de la política pre

supuestaria, ya que la invocación genérica, frecuentemente esgrimida, acer

ca de una mejor instrumentación de la política económica, por parte del gQ

bierno, a través de las herramientas de las que provee la empresa pública

(commanding heights arguments), puede resultar, como lo se~ala Wiseman,

"nebulosa y poco cl ara ", (84).

Aún más, puede sostenerse como criterio general que, cuan

do el adecuado funcionamiento de los mercados bajo condiciones competiti

vas haga que el sistema de precios provea de pautas adecuadas para la a

signación de los recursos productivos, resulta probable que se haga inne

cesaria la presencia de la empresa pdblica en aquellos sectores de la eco

nomía en que se verifiquen estas circunstancias.
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En efecto, bajo tales condiciones, y en ausencia de nece

sidades públicas o de externalidades, la obtención de una rentabilidad

determinada sobre las inversiones que el Estado pueda emprender, como

fin en si misma, similar a la que trataría de lograr un empresario priv~

do, resulta anacrónica y extra~a a las funciones que a aqu~l se asignan

en las formas democráticas de gobierno.

En lo que respecta al segundo de los supuestos menciona

dos, en cuanto a que las privatizaciones favorecen la prevalencia de con

diciones competitivas de forma de ofrecer al consumidor la posibilidad

de elecciones alternativas, cabe destacar que existen casos en los cuales

dichas condiciones no necesariamente operan en favor de éste y de la so

ciedad en su conjunto.

Así por ejemplo, se ha probado, en el caso de la televisi6n,

que la posibilidad para el televidente de elegir la programación alterna

tiva de tres o cuatro canales implica, en la mayoria de los casos, una op

ci6n peor que la que ofrecería un solo canal con tres niveles de programa

ción. Sirva de ejemplo suficiente la situaci6n de nuestro país en este as

pecto, tanto más inadmisible cuanto que la administración de los canales

se encuentra en la mayoría de los casos en manos del Estado, mientras que

en otros países, a pesar de seguir políticas mediante las cuales se busca

restringir su intervenci6n en variados campos de la actividad econ6mica,

se insiste en lograr la preservaci6n de la alta calidad de la programación

ofrecida al televidente.

En el mismo orden de ideas, el fomento de la competencia

donde existen actividades en cierto grado complementarias, como en el ca

so del transporte, puede provocar que la solución a la que se arribe no

sea la más adecuada desde el punto de vista de una correcta asignación de

los recursos productivos y de los intereses del usuario.

Para ejemplificar lo expresado, supongamos que una línea

ferroviaria compita con el transporte automotor, como sucede en muchos

casos en nuestro país, situación en la que, si ambos medios de transpor

te fueran perfectamente sustitutivos, no se plantearían quizás problemas.
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Sin embargo, tal posibilidad de sustitución no opera de

forma completa. En efecto, el ferrocarril, además de contribuir al des

congestionamiento de las rutas y a la descontaminación ambiental, ofre

ce la posibilidad de transportar mayor volumen de equipaje y su funcio

namiento se ve menos afectado por fenómenos climáticos, factor éste de

importancia en países con inviernos rigurosos.

Por otra parte, la subutilización de instalaciones que dan

origen a grandes costos fijos, en el caso de los ferrocarriles, incremen

tan los costos por pasajero-kilómetro transportado, lo cual puede brindar

la excusa para la supresión o empeoramiento de los servicios, una forma

en definitiva trivial de soslayar el problema, dado que se desaprovechan

instalaciones que implican una importante asignación de recursos produc

tivos.

En esta materia, podemos mencionar varios ejemplos en los

cuales la complementación entre varios medios de transporte opera a ente

ra satisfacción del usuario.

En Noruega existe un circuito en el que los turistas, a un

costo ínfimo, inician su trayecto en tren a las 8.00 de la ma~ana, el que

parte de Bergen y arriba a un punto desde el cual continGan en ómnibus

hasta un embarcadero. Allí prosiguen su itinerario en buque, el que nave

ga a lo largo del fiordo de S6ngen hasta llegar a otro embarcadero, des

de donde los viajeros se dirigen nuevamente en tren de regreso a Bergen,

ciudad a la que arriban a las 9.00 de la noche.

En Alemania tenemos otro ejemplo de complementaci6n en el

trayecto entre Munich y el pueblito monta~oso de Oberammergau. Los viaje

ros que desean llegar a este dltimo, esquiadores en su mayoría, se diri

gen en tren a Murnau, desde donde la empresa ferroviaria despacha un óm

nibus en períodos de menor demanda y untren en períodos en los cuales es

ta dltima aumenta o en invierno, época en la cual es probable que la nie

ve obstruya las carreteras.

De esta forma se benefician con el sistema, tanto los tu

ristas como los esquiadores que habitan en Munich, COIllO todos los que pre~

tan servicios de hotelería y esparcimiento en Oberammergau. Debe notarse

que, de haberse fomentado la competencia entre el servicio de ómnibus y el



-103-

ferrocarril, resulta probable que este Gltimo hubiera desaparecido.

En forma reciente, y a manera de ensayo, Aerolíneas Arge.!:!.

tinas ha complementado su servicio aéreo con el de 6mnibus, de forma de

llevar pasajeros desde Buenos Aires a Río Hondo, una manera inteligente

de aprovechar al máximo las posibilidades que ofrece la existencia de me

dios de transporte complementarios.

En esta linea de razonamiento, también hemos se~alado,

cuando nos referimos a los monopolios naturales, que en ciertas activi

dades existen razones técnicas inherentes a la naturaleza del proceso prQ

ductivo, relacionadas con la atención de los excedentes de demanda en ho

ras-pico en las cuales un fomento de la competencia generaría mayor capa

cidad ociosa, con la consiguiente sobreasignación de recursos productivos.

A pesar de estas características, hemos destacado que auto

res como Wiseman no encuentran razones técnicas por las cuales la genera

ción de electricidad, por ejemplo, no debería ser competitiva, dado que

las indivisiblidades de mayor importancia se dan en lo que respecta a la

red de distribución, por lo cual el problema se reduciría a una adecuada

definición de los derechos de propiedad de productores y distribuidores,

de forma de posibilitar que éstos lleguen a un acuerdo contractual a tra

vés de los mecanismos de mercado. Además, este autor insiste en se~alar,

a manera de criterio general, que en Gran BretaAa, por lo menos, el tama

~o de una planta técnicamente eficiente no es tan grande como para impo

sibilitar la solución competitiva.

Sin embargo, además de las características de la demanda

a las que hemos hecho referencia, que condicionan la posibilidad de dicha

solución, ésta dependerá también del medio de generaci6n utilizado, se

gún se trate, por ejemplo, de energía producida por plantas hidroeléctri

cas o termoeléctricas.

Por otraparte,la referencia que hace el autor citado al

caso específico de Gran Breta~a,resulta interesante, en cuanto llama nue

vamente la atención sobre un aspecto que hemos destacado al considerar el

tema de los monopolios naturales, cuando se~alamos que, en países en vías

de desarrollo, el tamaAo del mercado puede conferir tal carácter a firmas
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que~ en países desarrollados, llevarían a cabo sus actividades bajo condi

ciones competitivas.

Las observaciones mencionadas llevan a meditar cuidadosa-

mente sobre la prudencia con que debe encararse toda politica de privati

zación de empresas públicas, en especial en lo referido al intento de apli

car iguales soluciones a realidades distintas, y los errores a los que

pueden conducir las generalizaciones teóricas.

~emos seAalado hasta aquí varios casos en los cuales la

existencia de actividades económicas complementarias o de indivisibilida-

des o de determinadas características del bien producido, hacen que la sQ

lución competitiva no sea la más adecuada, aún en el caso en que a través

del a mi sma se br i nden pos ibil ida des de 11opción11 a1 consumidor .

Aún así, los partidarios de las privatizaciones soslayan

la consideración de estos elementos de juicio y enuncian reglas de apli-

cación general a una multiplicidad de casos con diferentes connotaciones,

lo cual acarrea los consiguientes errores conceptuales.

De esta forma, Wiseman rechaza también el argumento de los

bienes públicos involucrados en la gestión de la empresa pública, circun~

tancia que, según vimos, justifica la intervención estatal en determina-

dos sectores de la actividad económica.

Destaca que, en su opinión, la renuencia a hacer funcionar

plenamente el sistema de precios no se fundamenta en las características

intrínsecas del bien, dado que en la mayoría de los casos puede aplicarse

adecuadamente al principio de exclusión, sino en los costos de creación

del correspondiente mercado, o en el criterio que adopte la comunidad res
..

pecto de quienes ven incrementado su bienestar a raíz de la puesta a disposj

ción del mismo.

A efectos de ilustrar su criterio, cita el ejemplo de los

faros~ caso en el cual podría prorratearse el costo de funcionamiento ex-

clusivamente entre los propietarios de buques interesados en recibir sus

seAales, quienes deberían instalar los correspondientes equipos a efectos

de receptar las mismas y pagar algún derecho para acceder a la prestación

del servicio.
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Con un mayor grado de avance en el tema, y sobre la base

de las argumentaciones precedentes, se ha sostenido también la convenien

cia de privilegiar al sistema de precios de mercado a efectos de asignar

recursos a la provisión de bienes públicos, con lo que se obviaría la ob

tención de recursos tributarios para hacerlo, en función de que este últi

mo sistema genera deseconomías externas, entre las que cabría mencionar

como relevantes los costos de recaudación, tanto públicos como privados,

los desinsentivos a la iniciativa privada, la creación de monopolios in

sensibles a los deseos del público y la negación al individuo de elegir

de acuerdo con sus gustos y necesidades (85;.

Frente a todas las argumentaciones expuestas en favor del

pleno funcionamiento del sistema de precios, debemos formular algunas 012.

servaciones, parte de las cuales hemos expuesto en otras secciones del

presente trabajo.

En primer lugar, cabe reiterar que el sistema de precios

resuelve algunos de los problemas que plantea la asignaci6n de recursos,

pero no responde adecuadamente al cumplimiento de otros objetivos que ha

cen al bienestar de la comunidad, tales como la satisfacción de necesida

des preferentes, la redistribución de la riqueza o la manera de enfrentar

las externalidades, que, como hemos visto, cobran relevancia en un marco

conceptu~l distinto del que provee la teoría del equilibrio general.

En segundo término, aún bajo el supuesto del pleno funcio

namiento del sistema de precios, cabe preguntarse sobre la posibilidad de

que los agentes económicos adopten, en determinadas situaciones, una con

ducta en cierto sentido "oportunista.", con lo cual la solución de mercado

se alejará de la que resulte conveniente para el interés de la comunidad.

Hemos visto, en el caso de la contaminaci6n ambiental, la

observación de Willianson, acerca de la aceptación de indemnizaciones su

ficientemente elevadas por parte de quienes la sufren, sin que les impor

te quizás los efectos de dicho fenómeno.

Como este tema se halla íntimamente vinculado con el de las

opciones que deben brindarse al consumidor, según se esgrime frecuentemen- .

te en contra de la empresa pública y de las políticas regulatorias del go

bierno, prescindamos de los ejemplos que hemos propuesto en cuanto a las
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fallas que presenta la solución competitiva en determinadas esferas de

la actividad económica, la que puede alejarse inclusive de las prefere~

cias del consumidor, y concentremos la atención sobre el efectivo ejer-

cicio por parte de éste de las opciones de las que le proveería el fun-

cionamiento del sistema de precios.

Así por ejemplo, en el caso de los faros, resulta proba-

ble que, como viajeros, deseemos que se adopten las máximas medidas de

seguridad en los medios de transporte que debamos utilizar. Frente a la

conducta "oportunista" del dueño de un barco que no quisiera instalar los

equipos necesarios para recibir las señales, a efectos de reducir costos,

¿deberia el gobierno obligarlo a hacerlo, en salvaguardia de los intereses

del viajero, y adn más, de los sociales? ¿Quª sentido cobra entonces la a-

firmación de que el sistema de precios es el que permite la plena satisfa~

ción de las preferencias del consumidor, y que dicha solución resulta la

óptima desde el punto de vista social?

El mundo económico real plantea frecuentemente estas adivi

nanzas, por denominarlos de alguna forma, a las que los mecanismos de mer-

cado brindan una respuesta parcial.

Precisamente estas respuestas parciales o inadecuadas moti-

varan la aparición de las políticas financieras del Estado intervencionis-

ta, las ,que implican por sf mismas, en la mayoría de los casos, una inter-

ferencia con las soluciones que brinda el mercado, más allá inclusive de

la evaluación de los costos de oportunidad que implica la puesta en prác-

tica de los mecanismos legales adecuados para viabilizar el funcionamien-

to del sistema de precios.

De otra forma, de aceptar las críticas que hemos señalado

en contra de dichas políticas regulatorias, frente a la circunstancia de

que el principio de exclusión funciona estrictamente en un contado núme-

ro de casos, tales como la defensa nacional o las re'faciones exteriores,

y a las pretendidas deseconomías externas que causa la recaudación de los

tributos necesarios para la puesta a disposición de los bienes públicos,

el papel de las finanzas pdblicas, en consonancia con la resurrección de

la figura del Estado gendarme, quedaría reducido a la bdsqueda de los me-

dios para preservar el orden mínimo indispensable que garantice la acción

de la mano invisible.
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Cabria entonces concluir sin más, aunque resulte paradójico,

que todas las po1iticas financieras del Estado intervencionista, para uti

lizar una frase de Neumark, que 10 llevaron a jugar un papel protagónico

en 10 que va del siglo, como seAa1ábamos al principio de este trabajo, han

sido sólo el fruto de un error conceptual generalizado.

Dado que tal conclusión seria obviamente trivial, debemos

observar a las aludidas posiciones, contrarias a tales politicas interven

cionistas, como reacci6n contra los excesos a que lleva la omnipresencia

y omnipotencia del Estado en un movimiento pendular que impide situarnos

en un justo término medio, es decir, en un punto en el que se concilien

adecuadamente los intereses de la comunidad con la preservación de las li

bertades individuales inherentes a un sistema democrático.

En otro orden de ideas, debemos agregar también algunas

observaciones en cuanto al ejercicio, por parte del agente económico, de

sus facultades decisorias, en relación con las criticas frecuentemente es

grimidas en contra de la empresa pública, en las cuales se pone de relie

ve el escaso o nulo interés que aquéllos tienen para que se haga un uso

más fructifero de sus bienes, dado que nadie identifica su bienestar per

sonal con el uso alternativo que puede conferirse a estos últimos.

Reflejo de esta concepción parece ser lo señalado por la

Cámara Argentina de la Construcci6n en una declaraci6n en defensa del

sistema de licitaci6n pública, publicada en el diario La Prensa el 9/2/88

en la que expresa que "a diferencia de lo que ocurre en las organizaciones

privadas, en las que quien puso el capital vigila muy de cerca y con sus

propios procedimientos a quienes lo administran, el ciudadano común se

encuentra muy alejado de las decisiones que lo afectan en última instan

cia como contribuyente".

En el contexto de estas afirmaciones, Hayek seAala:al re

ferirse a los bienes de las empresas públicas: "si todos los poseen, no

lo posee nadie", frase iluminadora, al decir de Wiseman (86).

Ihdependientemente de su construcción ingeniosa, cuesta

desentrañar su significado, sin perjuicio de lo cual podria inferirse

que se inspira en la fragmentaci6n analítica a la que frecuentemente h~

mas aludido, es decir, en el supuesto de pequeñas unidades productoras
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en las que el empresario tiene directo acceso a la adopción de decisio

nes acerca de la combinación óptima de factores productivos.

Sin embargo, a efectos de contrastar la afirmación aludi-

da con la realidad, resulta dificil por ejemplo en una corporación trans

nacional dedicada al transporte de petróleo, relacionar el interés de un

pequeAo accionista que reside en Nueva York con el mejor aprovechamiento de

un buque que transporte crudo entre Brunei y Taiwan, dado que la única in

formación con la que aquél cuenta surge de la rentabilidad de la firma.

Por otra parte, la critica transcripta parece asimismo es

tar inspirada en los supuestos de la perfecta homogeneidad, movilidad y

posibilidad de sustitución de los factores de producción, propios de la

teoría del equilibrio general.

En efecto, una ruta, una represa hidroeléctrica o una usi

na termonuclear no reconocen usos alternativos, y una vez adoptada la d~

cisión de llevar a cabo las respectivas inversiones, particularmente si~

nificativas, las mismas se convierten en irreversibles (sunk capital).

Además, no podemos estar seguros de que a nadie le intere

se el destino de los bienes que pertenecen al patrimonio común, ni que

sea imposible identificar su uso alternativo con las preferencias de los

individuos.

Supongamos por ejemplo que se proyecte convertir al Teatro

Colón en un salón bailable, en función de la alta rentabilidad que arroj~

ría su nuevo destino, caso en el cual resulta altamente probable que la

mayor parte de la ciudadanía se incline por no apoyar la innovación.

Efectuadas estas objeciones a los argumentos tendientes a

desconocer o relegar a un plano secundario la importancia de los bienes

públicos implícitos en la gestión de la empresa pública, en aras del ex

clusivo funcionamiento del sistema de precios de mercado, cabe recordar

también que la existencia de monopolios naturales impedía dicho funcio

namiento.

En efecto, bajo tales circunstancias, habiamos observado .

en capítulos anteriores que, en ausencia de políticas regulatorias. el mo-
~

nopolista fijaría un precio más alto y produciría una cantidad inferior

del bien que la socialmente deseable, por lo cual cualquier medida tendien
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te a lograr la igualación del precio con el costo medio, por lo menos,

incrementaria el bienestar, circunstancia que justificarfa la puesta en

práctica de aquéllas.

En otro orden de ideas, hemos señalado en párrafos prec~

dentes la alusión frecuente al desinterés que manfiestan los individuos

en cuanto al mejor aprovechamiento de los bienes que conforman el patri

monio de las empresas públicas.

En estrecha relación con este aspecto, se destaca asimis

mo la h~bitual critica que esgrimen los partidarios de las privatizacio

nes en cuanto a la ausencia de una conducta económica "racional" en todo

lo relativo al complicado proceso de decisión polftica que requiere tan

to la programación de las inversiones en las empresas pdblicas como la

posibilidad de disponer de sus bienes. Estas circunstancias conducirfan,

como directa consecuencia, a que los mercados concernientes a los bienes

que conforman los activos más relevantes comprometidos en la gestión de

la empresa públ ica no sean "eficientes" (87).

Puede percibirse de inmediato lo extremo de la afirmación

precedente, dado que sienta la presunción de irracionalidad respecto de

todo el proceso decisorio destinado a la concreción de inversiones en ta

les empresas.

Esta posición trae a la memoria, según ya hemos comentado,

los esfuerzos que deben realizar aquéllos que pretendan justificar la pr~

sencia de la empresa pdblica en determinados sectores de lo actividad eco

nómica, los cuales no guardan paralelismo con los exiguos y controverti

bles argumentos que deben desplegar los sostenedores de las políticas de

privatizaciones.

Sin embargo, la afirmación precedentemente expuesta pierde

entidad y gran parte de su validez general, a poco que recordemos el cam

po de actuación de la empresa pública, segdn los criterios sentados en

los capitulas anteriores.

En efecto, hemos señalado que la existencia de bienes pd

blicos de relevante importancia implicitos en su gestión, la atención a

la presencia de externalidades o la existencia en contados casos de mo-
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nopolios naturales, son los únicos factores que justificarían la activi

dad de la empresa públiGa en determinados sectores de la economía.

Tambi~n hemos destacado que los aludidos factores son los

que confieren racionalidad al financiamiento de determinadas inversiones

por medio de recursos tributarios de carácter general, lo que motivará

que en la mayoría de los casos la empresa pública deba competi~ en mate

ria de inversiones, por la asignación de los mismos dentro del orden de

prioridades que a su gesti6n se asigne en el presupuesto público.

En relación con este aspecto, debemos también tener en

cuenta todas las observaciones que hemos señalado, cuando nos referimos

a las políticas de inversiones en este campo específico, fundamentalmen

te aqu~llas referidas a la escasa utilidad del criterio de rentabilidad

como pauta directriz en la materia, en razón de los múltiples factores

que condicionan la gestión de la empresa pública.

Por consiguiente, la racionalidad de las decisiones refe

ridas a las inversiones a llevar a cabo en esta última se inscribirá en

el marco del criterio de eficiencia con el cual se maneje en general la

asignación de recursos en el sector público.

Podemos inferir entonces, como directa consecuencia de

lo expresado, que la alternativa de elección entre un criterio económi

co "racional ", para llevar a cabo determinadas inversiones, basado por

ejemplo en su rentabilidad, como contrapuesto a un criterio "político"

irracional, aparece como trivial.

Así por ejemplo, el gobierno sueco, después del accidente

de Chernoby1, ha decidido, en un plan progresivo que se extiende hasta

fines de siglo, desactivar las usinas nucleares generadoras de electrici

dad.

Estas últimas implican sin embargo un menor costo de man

tenimiento, respecto de otras formas alternativas de producción de ener

gía el~ctrica.

Frente a la posibilidad de enfrentar un desastre con con

secuencias, incluso gen~ticas, extendidas a enormes áreas de influencia

¿aparecería esta decisión "pol i t i ca " como irracional?
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No obstante lo expresado, debemos recordar que, en función

de que las empresas pdblicas competirán por la asignación de recursos es

casos, resulta necesario hallar un criterio racional para hacerlo, a cu

yos efectos pueden señalarse varias alternativas conducentes al logro de

dicho objetivo.

En relación con lo expuesto, parecería adecuado, en fun

ción de los relativamente escasos campos de la actividad económica en

los que debería actuar la empresa pdblica, y de la magnitud de las inver

siones a emprender, que la planificación, decisión y control de ejecu

ción de las mismas se encuentre a cargo de un organismo específico de la

administración, ajeno a los órganos ordinarios de gestión de las mismas,

procedimiento del cual derivarían diversas ventajas.

En primer lugar, la coordinación de la expansión de las

empresas pOblicas entre sí, y de éstas con las del sector privado, puede

provocar una disminución de la capacidad ociosa en la economía, con el

consigui~nte mejor aprovechamiento de los recursos productivos, lo cual

genera a su vez subadiciones en las curvas de costo de las firmas, según

hemos señalado en capítulos anteriores.

En segundo lugar, la concertación de operaciones a largo

plazo, las que pueden referirse tanto a las inversiones como a otra cla

se de insumas requeridos por la empresa pública, permite afrontar mejor

el problema de riesgo y la incertidumbre y disminuye los costos operati

vos, lo que da origen también a subadiciones en la curva de costos. En

este sentido cabe recordar la relevancia que, respecto del manejo de los

factores aludidos, cobran las propias expectativas de aquéllos que deben

adoptar o influir en las decisiones, como lo señalara Williamson, en re

lación con lo cual destacamos la importancia que asume la permanencia de

los cuadros directivos y gerenciales, como así también de los funcionarios

que de una u otra manera tomen parte en este tipo de decisiones.

En tercer lugar, la evaluación conjunta de varios proyec

tos de inversión, permitiría contemplar la posibilidad de generar un ma

yor volumen de demanda para ciertos bienes, lo cual mejoraría la posición

negociadora de las empresas pOblicas.
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En cuanto lugar, se facilitaría la aplicación de modernas

técnicas presupuestarias, tales como el presupuesto base-cero y el pres~

puesto por programas, lo cual mejoraría tanto laevaluación como el con

trol de ejecución de los respectivos proyectos de inversión.

Por dltimo, la amplia difusión y discusión de todos los

pasos conducentes a la concreción de las inversiones, aspecto éste rele

vante no sólo en este campo sino en todos los concernientes al manejo de

los fondos pdb1icos, se verían facilitadas al concentrarse la adopción

de decisiones en un órgano dnico de la administración, lo cual dotaría a

su vez de una mayor transparencia y de un más alto grado de eficiencia a

los mertados de los bienes requeridos por la empresa pdblica.

En este orden de ideas, resulta necesario una vez más 11a

mar la atención sobre la necesidad de no descuidar los aspectos referidos

a las políticas de inversiones de la empresa pdblica, sobre todo en cuan

to a la gravedad que puede asumir para el conjunto de la economía una pl~

nificaci6n negligente de las mismas, lo cual puede provocar inclusive la

imposición de cargas intergeneracionales.

Por otra parte, muchas veces se exige eficiencia a la em

presa pública y se enuncia el intento de alentar su competencia con el

sector privado, a la vez que, paralelamente, y a raíz de las negligencias

aludidas precedentemente, no se las coloca en condiciones similares a aqu~

llas con que cuentan las empresas de dicho sector. Esta circunstancia y el

hecho de ignorar los deberes hacia el pdblico usuario, constituyen los fa~

tares fundamentales que provocan el flujo y reflujo constante de las ten

dencias hacia la privatización, fenómeno peculiar al que aludimos en la

introducción del presente trabajo.

En otro orden de ideas, resulta adecuado referirnos asimis

mo a la crítica habitualmente dirigida a los cuadros gerenciales y direc

tivos de la empresa pdblica, a quienes se acusa de adoptar normalmente

una conducta más burocrática que empresarial, inducida por el hecho de

que dichas empresas, al desarrollar en general sus actividades bajo la

forma de monopolios legales, no brindan los incentivos adecuados para

ello, crítica influída evidentemente por la concepción de que la empre

sa pdblica debe guiarse por pautas comerciales en lo que respecta a su

gestión (88).
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Coadyuva a ello, segOn Wiseman, la discrecionalidad con

que cuentan dichos cuadros directivos y gerenciales lo cual conducirá

probablemente a una divergencia entre los objetivos de quienes los in

tegran y los del ministerio responsable, circunstancia que reconocería

como agravante el contralor difuso por parte de éste de la eficiencia

con que la empresa pública lleva a cabo sus actividades.

La generalidad de la apreciación nos lleva a analizar la

validez de sus fundamentos.

En primer término cabe recordar que, en la introducción de

este trabajo, hicimos referencia a la probable preferencia de los burócr~

tas por satisfacer sus propios objetivos (paga, prestigio y poder) en de

trimento de aquéllos inherentes a la organización, argumento que, en dis

tintos términos, reproduce en lo esencial el expuesto precedentemente, sal

va que, en lo que respecta al sector público, se destacaba como factor

coadyuvante la complicidad de los legisladores, guiados estos últimos a su

vez por sus objetivos políticos.

Sin embargo, se~alamos también, en ese aspecto, la opinión

de políticos y sociólogos en el sentido que las firmas modernas, al hace.!:

se más grandes, han tendido a reproducir la burocracia inserta en la org~

nización estatal, y han generado un fenómeno que ofrece un campo fecundo

a la investigación, la cohesión de los burócratas no sólo a través del Ola

nopolio del saber administrativo, sino también del saber técnico.

Por esta razón es que adquiere importancia en la actuali

dad el estudio de las características inherentes a organizaciones jerár

quicas, donde existen estructuras superpuestas e interrelacionadas.

Si resulta entonces que la burocracia, y por consiguiente

los burócratas, aparecen tanto en las firmas privadas como en las empre

sas públicas, no llega a comprenderse porqué en estas últimas "necesaria

mente l l el contralor difuso favorecerá la discrecionalidad con que actua

rán aquéllos que deban adoptar decisiones.

En todo caso, la adopción de medidas correctivas de dicho

contralor al parecer difuso no presentaría dificultades insuperables, por

lo que 'el argumento pierde relevancia en cuanto a descal ificar apr lor f stj

camente por esta eaU!8 la intervene16n estatal en determinadas activida M

des empresarias.
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Pareceria racional entonces la adopci6n de medidas y pro

cedimientos de contralor similares a los que se utilizan en la empresa

privad~, adaptados a las particulares caracteristicas de la empresa pú

blica, a efectos de mejorar su eficiencia.

En este aspecto, vuelve muchas veces a insitirse en que,

en la empresa privada, el interés de los poseedores del capital consti

tuye un factor preponderante en cuanto a la maximización del beneficio.

Sin embargo, ya hemos visto que, en la actualidad, la te~

dencia de las firmas a adquirir mayores dimensiones motiva también que

dichos poseedores del capital ejerzan también un contralor difuso de

"todas" sus operaciones, fundamentalmente porque en general s610 cuen

tan, como guía orientadora para ello, con su índice de rentabilidad,

globalmente considerado.

Debe también recordarse que, en tal tipo de firmas, qui~

nes adoptan decisiones "en el margen" no son necesariamente aquéllos

que poseen el capital, por lo cual también pueden producirse divergen

cias entre los objetivos de estos últimos y los de los burócratas, es

ta vez pr t vados.

En el mismo orden de ideas, también se ha seAa1ado a me

nudo la conveniencia de incorporar capitales privados a la empresa pú

blica, como forma de incentivar tanto la eficiencia como el control de

gestión de la misma.

Sin embargo, debemos seAalar que existen limitaciones res

pecto de tal posibilidad, dado que a través del presente trabajo hemos

sostenido la necesidad de la actuación de la empresa pública sólo cua~

do existieren factores que descalifican a la rentabilidad a obtener como

el motivo fundamental de su presencia en determinados sectores de la ac

tividad económica.

Bajo tales circunstancias, el capital privado se vería in

centivado a participar en la empresa pública únicamente en los casos en

que se le aseguren privilegios o ventajas comparativas, tales como el re

conocimiento de una tasa mínima de rentabilidad.
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En lo que respecta a los mencionados factores que justifi

can la actuación de la empresa pública, -fundamentalmente la presencia

de bienes públicos o de externalidades-, resulta necesario destacar que

su evaluación y análisis debe estar necesariamente a cargo de una o va

rias áreas responsables del gobierno.

Sin embargo, muchas veces no se otorga la debida impor

tancia a tales factores, esenciales en cuanto a la razón de ser de la

empresa pública, o, en el peor de los casos, se los ignora, con lo cual

cobraría validez la crítica precedentemente señalada respecto del apar

tamiento de la misma de los objetivos trazados por el ministerio respon

sable, simplemente porque éste no 10 hace o 10 hace de manera confusa.
En relación con este tema, hemos ya destacado la relati

va facilidad con la que las firmas privadas interna1izan externa1idades

a través de los mecanismos del mercado, en contraste con las dificulta-

des que, para lograrlo, enfrentan las diversas áreas del gobierno, o aún

más diversas unidades de decisión dentro de la estructura jerárquica de

una sola de ellas.

Asimismo, esta tarea de coordinación entre las distintas

áreas de gobierno puede lograr un mejor aprovechamiento de los recursos

económicos ante la existencia de actividades complementarias o la satis

facción en mayor grado de los intereses del usuario.

Asf por ejemplo, en lo que respecta al transporte, la

coordinación de horarios de los distintos medios alternativos, tarea

que podria estar por ejemplo a cargo del ministerio del ramo, además de

contemplar adecuadamente la comodidad del público, responderia apropia-

damente al principio de que la competencia, en esta actividad, puede r~

sultar, bajo ciertas circunstancias, inapropiada desde el punto de vis-

ta económico.

Para proseguir con el caso del transporte, podemos citar

varios ejemplos en los cuales se logra una mejor satisfacción de los in

tereses del usuario, un mayor aprovechamiento de los recursos económicos

o la generación de externalidades.

En el aeropuerto de Detroit, aquellos pasajeros que pro-

siguen viaje a más de una docena de ciudades vecinas pueden dirigirse

a una pequeña oficina situada en el mismo aeropuerto, donde un empleado
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agrupa aquéllos segun el destino solicitado, de forma de llenar los au-

tom6viles de alquiler utilizados para realizar el transporte, de lo cual

resulta un precio más que razonable para el viajero.

Sistemas parecidos se aplican entre la ciudad de Vallado-

lid en la Península de Yucatán, México, y Cancún, o entre Arica y Tacna,

en el límite de las Repúblicas de Chile y Perú, y en muchas ciudades pa-

ra recorridos dentro del perímetro urbano.

La utilizaci6n del sistema en áreas urbanas, por 10 menos

para recorridos extensos, permitiría el acceso a la utilización de autom6

viles de alquiler a franjas más extensas de población, con un correlativo

incremento del bienestar, optimizaría su uso, y reduciría quizás la cont-ª-

minacián y el congestionamiento, una forma de generar externalidades.

En muchos paises, el gobierno aprovecha también el grado

de complementaci6n que ofrece el transporte respecto de otras activida-

des estatales.

Así por ejemplo, en muchos países europeos se combina el

transporte escolar en zonas rurales con la distribuci6n de corresponden-

cia, o esta última, en zonas urbanas, con la utilización de las instala-

ciones de la red subterránea de transportes.

Por consiguiente, llama la atención que precisamente en

áreas en las que podrían mejorarse las alternativas ofrecidasal usuario o

emplearse más adecuadamente los recursos económicos, se pierden dichas

oportunidades en razón de regulaciones legales inadecuadas o de la desi-

dia de los sectores responsables del gobierno en tomar en cuenta todos

los aspectos aludidos.

Debemos ahora efectuar una aclaración adicional respecto

de la frecuente referencia que hemos efectuado a los deberes de la empr~

sa pública hacia el usuario.

Cabe recordar al respecto que, en raz6n de los factores que

hacen necesaria su presencia en determinadas áreas, resulta probable que

/aquella lleve a cabo sus actividades en condiciones monopólicas o cuasi-

monopólicas, circunstancia que puede llevarla a empeorar la calidad de

los bienes producidos, al no temer la irrupción de competidores al merca

do o la interferencia de los poderes públicos.
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En algunos países se ha contemplado esta cuestión mediante

el dictado de normas legales o estatutarias o la creación de entes de su

pervisión, que gozan de autonomía y de la facultad de imponer ciertas res

tricciones a las medidas que pueden adoptar las áreas de decisión de la

empresa pública.

Así por ejemplo, en Gran Breta~a han funcionado comités que

responden a tales características en materia de transporte ferroviario y

respecto del servicio de correos.

Por lo general se ha tratado que las aludidas restricciones

no tiendan a sustituir el proceso interno de adopción de decisiones de la

empresa, en cuyo caso se impondrían trabas burocráticas al normal desenvol

vimiento de la misma.

Por esta razón, tales restricciones guardan en general para

lelismoconlasque:surgirían deunmercado competitivo respecto de la calidad

del bien, o de aspertos referidos a puntualidad, corrección y eficiencia,

pero en lo fu ndamental tienden a i mped ir los abusos en detri mento de los i nte

reses del usuario.

Por lo general, los mencionados organismos tienen asimismo

la función de relevar las posibles externalidades que puede generar el de

sarrollo de las actividades de la empresa pública, y se hallan obligados a

transmitir la información al área responsable de gobierno.

Cabe destacar que Wiseman atribuye una eficacia relativa al

funcionamiento de estos organismos, dado que resulta inevitable que tiendan

a justificar costos excesivos en la empresa pQblica o que muestren debili~·

dad en su actuación. Destaca dicho autor que, en otros casos, dichas enti

dades han sido acusadas de inducir a la empresa pública a adoptar prácticas

de discriminación monopólica, en vez de contemplar los intereses públicos(8~

No obstante, estas objeciones no parecen ser de tal enverga

dura como para descalificar la actuación de dichos entes de contralor en

determinados casos en que sea necesario proteger los intereses del usuario.

Por lo menos en nuestro país, la experiencia inédita de po

ner en práctica el funcionamiento de tales organismos, dotados de faculta

des para imprimir agilidad a sus procedimientos y para adoptar las medidas
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correctivas necesarias, no carecería de atractivo. Por otra parte, la am-

plia difusión de estas dltimas contribuiría a afianzar la credibilidad y

confiabilidad de estos órganos de contralor.

Cabe recordar que en los países escandinavos, algunas de

las mencionadas funciones son desempefiadas por la figura del de'Pensor

del pueblo, cuyas facultades llegan a la posibilidad de apercibir priv~

da o pdblicamente a los funcionarios responsables de la adopción de me-

didas incorrectas o abusivas.

Sin embargo, debe observarse que los órganos de contralor

a los que hicimos referencia, limitan en general su actuación a la supe~

visión de las políticas generales seguidas por la empresa pdblica, en es

pecial relación con los intereses de los usuarios. (por ej.: supresión

del servicio de comedor en los trenes), y no al análisis de casos parti-

culares.

Por otra parte, cabe en esta materia la posibilidad de a-

provechar la experiencia de otros países en el funcionamiento de estos

organismos, lo cual, unido a la delimitación precisa de sus deberes y

facultades, ayudaría a corregir los factores que provocaron las críticas

a las que hemos hecho referencia.

No obstante, debe señalarse la probable observación que

pueda hacerse respecto de la proliferación de organismos burocráticos,

bajo el argumento que ésta se evitaría si se llevara a cabo la privatiza-

ción de las empresas pdblicas.

Dicha observación merece algunas acotaciones. En primer

lugar, que la delimitación que hemos hecho de los relativamente pocos

campos de actuación de la empresa pública, haría necesario el funciona-

miento de tales organismos en contados casos.

En segundo lugar, debe sefialarse que en numerosos países,
l

la posibilidad de abusos por parte de monopolios debidos a fallas del mer

cado, motiva también el dictado de normas regulatorias y la posible inter

vención de los poderes pdblicos en sus actividades.

Para concluir, podemos traer a colación lo sefialado con

perspicacia por un economista, frente a las críticas que suscita esta ne-

cesidad de mecanismos regulatorios, que así como no existen mercados per-

fectos~ tampoco existen regulaciones perfectas.
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CONCLUSIONES

A lo largo de este trabajo, hemos intentado trazar un mar-

ca teórico general en el cual insertar el análisis de las políticas de

privatizaci6n de las empresas pdb1icas, las que, como hemos se~alado, co-

braron auge en Gran Breta~a, a partir de la instalaci6n en el poder del

Partido Conservador, y provocaron un efecto de imitación en muchos otros

países.

Quizás por esta circunstancia, muchas veces el análisis ob-

jetivo de la cuesti6n se subsume en el discurso político, o se ve influí-

do por las características del espíritu anglosajón, proclive más al estu-

dio de casos particulares que a las especulaciones teóricas, 10 cual se

explica por haber sido Gran Breta~a, domo dijimos, el país que emprendió

las políticas de más vastos alcances en la materia.

Por otra parte, resulta difícil trazar principios de vali-

dez general en el tema que nos ocupa, dado que la cuestión de las priva-

tizaciones no se agota simplemente con la adopci6n de las medidas legales

destinadas a concretarlas, sino que ineludiblemente deben tomarse en cuen

ta las particularidades propias de cada país, de cada empresa, de cada ser

vicio pdblico.

A efectos de delimitar el campo de análisis y de elaborar

las pautas normativas que deben guiar la gestió~;::'de la empresa públ i ca ,

hemos analizado, a lo largo del presente trabajo, numerosas cuestiones re-

lacionadas directa o indirectamente con la misma.

En primer lugar, hemos tratado de restablecer la importan-

cia que merece el tema de las externalidades, relegado a unos pocos ejem-

plos en el contexto de la teoría del equilibrio general.

En efecto, en el mundo contemporáneo, la preservación del

medio ambiente,la superpob1aci6h,el desempleo,e1 desequi1ibrioregiona1 con~

tituyen problemas cuya solución no puede quedar librada al juego arm6nico

de las fuerzas del mercado, a pesar de 10 cual muchos economistas insisten

en que las mismas lograrán que coincidan los intereses individuales con

los sociales.

• I l ..' 1'1. ,',,' I.J ¡.:.l," l ud h t) IVI 1ulH
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En segundo lugar, en estrecha relación con este aspecto, a

ludimos a la provisión de bienes públicos a través de la actividad de la

empresa estatal, causa muchas veces de la escasa o nula rentabilidad que

las mismas arrojan, y se~alamos los errores conceptuales a que puede con

ducir la pretensión de financiar su provisión exclusivamente a través del

sistema de precios, n~diante el funcionamiento pleno del principio de ex

clusión y de la adecuada definición de los derechos de propiedad.

En tercer lugar, analizamos las condiciones que provocan sub

adiciones en la función de costos, que constituye una razón necesaria y su

ficiente para la existencia de un monopolio natural, y las consecuencias i~

plicitas en la pretensión de introducir la solución competitiva en algunos

casos en que las mismas se verifiquen, lo cual podría conducir a una sobre

asignación de recursos económicos.

En cuarto lugar, y en relación con este aspecto, se~alamos

que en los casos en que la existencia de un monopolio natural se verifica

ra conjuntamente con la presencia de externalidades o de bienes públicos,

aparecería como racional la financiación de los costos fijos a través de

recursos tributarios de carácter general, de forma de equiparar el precio

al costo marginal, una forma de aumentar el bienestar y la eficiencia.

En quinto lugar, hemos destacado que la solución competiti

va, en aquellos casos en que existen procesos complementarios, como en el

transporte, no necesariamente implica ampliar o mejorar las opciones de las

que dispone el consumidor.

En sexto lugar, hemos tratado de seAalar las causas que co~

fieren racionalidad a los subsidios, en general, y a las intercompensacio

nes (cross-subsidies) en particular, sobre todo, en el caso de estos últi

mos, cuando existen procesos complementarios o interrelacionados.

En séptimo lugar, hemos seAalado los errores conceptuales a

los que puede llevar la fragmentación analítica, cuando existen tales pro

cesos complementarios o indivisibilidades, que lleva a considerar como fir

mas independientes a subsistemas que forman parte de sistemas.
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En octavo lugar, hemos aludido a las consecuencias de eva

luar las inversiones a realizar en la empresa pOblica a trav~s de m~todos

tradicionales que exigen la definición de una tasa de inter~s de relativa

significación frente a la incertidumbre y el riesgo caracterfsticosdel mun

do actual.

En particular, nos hemos referido a las consecuencias emer

gentes de una planificación negligente de las mismas, sobre todo cuando ta

les consecuencias se extenderán prácticamente a toda la economía, y a la PQ

sibilidad de evaluar su necesidad mediante el empleo de m~todos alternati

vos.

En noveno lugar, en relación con el tema precedentemente e~

puesto y en materia de fijación de precios, hemos destacado que la equipa

ración de los mismos con el costo marginal a largo plazo, pierde significa

ción en firmas fuertemente endeudadas en un contexto de riesgo e incerti

dumbre.

En décimo lugar, hemos señalado la conveniencia de planifi

car adecuadamente las inversiones a efectuar por las empresas pOblicas, de

forma de evitar capacidades ociosas en la economía y de generar economfas

externas monetarias.

Finalmente, hemos tratado de desentrañar el significado y

consistencia de diversas crfticas que se esgrimen frecuentemente en contra

de la empresa pOblica, fundamentalmente aqu~llas referidas al ejercicio de

opciones por parte del consumidor.

En general, hemos señalado el carácter ambiguo de algunas

de ellas y la posibilidad de superarlas, en función de que la solución de

los problemas a los que las mismas se refieren no presenta dificultades

insalvables.

Asimismo, hemos destacado la posibilidad de adopción de al

gunas medidas tendientes a mejorar la eficiencia de la empresa pública o

a la protección más adecuada de los intereses del usuario.

Efectuada esta breve síntesis de los principales temas abor

dados en el presente trabajo, debemos señalar los factores que justifican

la presencia de la empresa pública, en determinados sectores de la activi

dad económica, o por el contrario, que fundamentariansu transferencia al

sector privado.
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En general, podemos afirmar que en aquellos sectores en

que funciona adecuadamente el sistema de precios en mercados competiti

vos, y en ausencia de bienes públicos o de externa1idades, no se justi

fica la actividad de la empresa pública en los mismos.

En efecto, dicho sistema de precios brindará la informa

ción adecuada para asignar los recursos productivos y las firmas partici

parán en el mercado atraídas por una determinada tasa de rentabilidad,

cuya obtención, como fin en sf misma, resulta extra~a a las funciones del

Estado.

Por el contrario, hicimos referencia a determinados casos

en los que el sistema de precios no opera de manera completa a los efec

tos de tal asignación, por lo que deben utilizarse otros criterios alter

nativos para hacerlo, como por ejemplo sucede cuando existen externalida

des o debe proveerse una cierta cantidad de bienes públicos a efectos de

satisfacer determinadas necesidades colectivas.

Se~a1amos además que, en los casos en que se verifique la

existencia de un monopolio natural la equiparación del precio con el cos

to medio o el marginal, a efectos de aumentar el bienestar, exigirá cier

ta actividad regulatoria, caso en el que resulta obvio que el sistema de

precios no funciona adecuadamente.

Las condiciones mencionadas precedentemente que requieren

inevitablemente la acción del gobierno, sea a través de su intervención

directa o por medio, como se~alamos, de alguna polftica regulatoria, con

forman en. general las razones que justifican la presencia de la empresa

pública en determinado campo de la actividad económica.

A efectos de proseguir con el análisis, cabe destacar que,

en el contexto de este marco normativo, en el que, por las razones expue~

tas, existirá una cierta regulación de los precios, y éstos no responde

rán al juego de las fuerzas de mercado, pierde obviamente sentido adoptar

el criterio de rentabilidad a efectos de decidir la intervención de la em

presa pública en determinados sectores de actividad.
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En este aspecto, el argumento que se esgrime frecuentemen

te para 'justificar el traspaso de las empresas públicas al sector priva

do, -cuando se verifican las circunstancias a que hicimos referencia-,en

cuanto a que por esa causa revertirán su tendencia a ser crónicamente

irrentables, puede ser calificado de simplista, por no decir amateur.

Por consiguiente, en aquellos casos en que funcionan ade

cuadamente las reglas de mercado, se abre un amplio espectro de posibili

dades para concretar las políticas de privatizaciones.

De esta forma, en nuestro país, dicho proceso puede por

ejemplo abarcar sectores de la actividad bancaria, seguros, petroquímica

y de los medios de comunicación social, caso este último en que el Estado

debería ejercer sin embargo cierta actividad regulatoria de forma de pre

servar la calidad de los programas.

En muchos casos, las privatizaciones pueden depender tambiªn

de la adecuada definición que se haga de los límites de la actividad, lo

cual puede facilitar la transferencia de parte de esta última al sector pri

vado.

Frente a las pautas generales que hemos trazado en esta ma

teria, sin referirnos a casos específicos de aplicación, debemos destacar

la prudencia con que el tema debe encararse, sobre todo en lo que hace a la

evaluación cuidadosa de las particularidades propias de cada empresa, de ca

da país, de cada contexto social, de forma de no aplicar, como tantas veces

se ha hecho, conclusiones o experiencias válidas para países que cuentan

con economías desarrolladas, mercados amplios, abundancia de capitales y

equilibrio regional, a países en vías de desarrollo, en los que la empresa

pública debe muchas veces suplantar al capital privado para impulsar al

mismo.

La aplicación de iguales principios a realidades distintas,

conduce muchas veces a conclusiones erróneas y daños irreparables.

Es por ello que la alusión al desmantelamiento del Estado,

que como bandera levantan en Europa los partidarios de las privatizaciones,

suena a efectista y superficial.
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Por el contrario, si como economistas queremos trasuntar

una voluntad creadora destinada a un mejor aprovechamiento de bienes es

casos para la satisfacción de necesidades siempre crecientes, ello exige

el ejercicio de una imaginación analítica y permanentemente creadora, con

mayor énfasis en lo que respecta a la gestión de la empresa pública.

Esperamos haberlo demostrado en el curso del presente tra-

bajo.
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